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,S. M. el Hetk(Q. D ír.) íw ninúa ea e**# Corh& 
siff Bo -e.i»d"eo jatpífriáfnfe swln)!1; ' > 1
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El Wajor.^oiftO Mayor, da S. M., ;Jpfe ¡snperioir,4e. 
Pateoiov dice f 0ít« focha de ayer, aí Excmo. Sr, Fíresi-'- 
deBte'del sEDíiseloMo Ministros lo feue'sigüé: ’ '■

" «Exorné/ SA: De órcfdo de S. M. el íW/fey D. G.j* 
tengo - 1 h'^tior ‘de ¡gaTÍidpar £ V. E^gao, s e g jw . ]^ ^  
faqjilpíti.vQ, S-_M. Ja y íf e j*  Ser¡4a.feÁé- 
ño©$ iterfeder%; Doíia Mftríaiíde'ilas Memsdtest
haa-^ae«d'd bidtf fia moché/ f  continúa a sih-névéílíÉfe

- Dios guarde á V. E. muchos anos. Palacio á las* 
ocho do la mañanadél dia 1 8 de Sétieiñbrede 188k === 
El Jefe superior do Palacio, el Marqués de Alcañi- 
®e#.=Sr.' Presidente del Consejo d'e Ministros.»

S. id. la Kéina Madre Doña Isabel, y,S§. AÁ.feíL; 
tos Sermas. Sras. Infantas Doña María Isabd, Doña* 
María le la Pax y Doña; María Eulalia continúan fio. 
esfñ'Corte sin novedad en su importante sa lud .( ‘

D esp a ch os  te leg rá ficos  d e  fe lic ita c ion es
S E V I L L A  1 8 ,  1 0 . 5 5 m . -  a l  E x c m o .  S r .  P r e s i d e n t e  d e l  c o n s e j o  d e  

M i n i s t r o s :  ' ú f e f e '  1
« L a  R e a l  M a e s t r a n z a , t d e  C a b a l l e r í a  d e  S e v i l l a  r u e g a  á  V .  E .  

s e  s í r v a  f e l i c i t a r  á  S S .  M M . e n  s u  n o m b r e  p o r  e l  n a t a l i c i o  d e  s u  
A u g u s t a  H i j a ,  r e i t e r á n d o l e s  c o n  t a n  p l& ü s í íb lé  m o t i v o  l a ’ p r o 
f u n d a  a d h e s i ó n '  y ; r e s p e t u o s o  a f e c t e )  0 { u e  e .d e  R e a l  C u e r p o  l e s  
p r o f e s a . — E l  i T e i i i e n t e  í n t e r i n ^  O o n d ^ d e L  Q ^ zai..)»  ,  1  .. . r, ■

Y i l l a f r a n c a  DEL: P a n a d é ^ ^  A l c a l d e  P r e s i d e n t e  d e l  G o n á e - :  
j o  d e . ; M i n i s t r o s ; ,  y  ■„ - ,;i fe, ; i ., . *| t y  =

V E n  n o m b r é  * p r o p i o  é  i n t e r p r e t a h d o ' l p s  s e n t i m i e n t o s  d e  
e s t e  M u n i c i p i o  r u e g a  á  V v  E x e l e v e  á R S f e M M Í  l a u n a s  é h t u s i á s t a  
f e l i c i t a c i ó n  p o r  e l  f e l i z  a l u m b r a m i e n t o  d e ¡S .  M . l a  R e i n a .  »

U b e d a  1 8 , & h — 'A l c a l d e  M i n i s t r o  G o b e r n a c i ó n :  -fe r ■ ■ ' ' ;
« R u e g o  á  V .  E> s e  s i r v a  f e l i c i t a r  á  S S . ,  M,M.- .q n  •‘n o m b r e  d e  

e s t e  A y u n t a m i e n t o  y  v e c i n d a r i o  p o r  e l  f e l i z / a l u m b r a m i e n t o  d e  
S .  M . l a  R e i n a . »  h  • fe ' ;

f l a n  d i r i g i d o  a d e m á s  t e l  o g r a m a s  y  c o m u m p a c i o n e s -  d e  ■f e l i 
c i t a c i o n e s  - l o s  A y u n t a m i e n t o s  d e  A l c a l á  d í a l o s  G a z u í e f e  A i h a U -  
r i n  •el"'.Gap,a n d e , ; Ó & z-o ria ., C a l a m a r r a v G o n i l ,  E s p e r a * , ’» S a b i o t e ,  e l  
J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  m u n i c i p a l ,  y  e l  R e g i s t r a d o r  d e  
l a  p r o p i e d a d  e ic  B o l t a ñ a  y  l a  D i r e c c i ó n  d e  S a n i d a d  t d e l  p u e r t o  
>de C o n i l .  ./'■ - • v -  , v  ■ ■ '■■■‘‘ ■■•■.vi, * =:• *■

A r z o b i s p a d o  d e  T a r r a g o n a . — « E x c m o .  S r . :  A c a b ó  d c  l l e g á f  
d e  l a  C a t e d r a . 1 , d o n d e  h e m o s  c a n t a d o  u n  s o I e m n e  T e  D e u m  e n  
a c c i ó n  d e  g r a c i a s  p o r  e l  f e l i z  a l u m b r a m i e n t o  d e  S .  M - l a  R e i 
n a  ( Q . D .  G . ) !. l i a n  a s i s t i d o  l a s  A u t o r i d a d e s  y  C o r p o r a c i o n e s  
p r é v i a m e n t e  i n v i t a d a s .  1 : .

S e  h a  c i r c u l a d o  á  l a s  p a r r o q u i a s  l a  o r d e n  d e  h a c e r  o t r ’o  
t a n t o .  . . fe  ;

T e n g o  e l  h o n o r  d e  f e l i c i t a r  A ' S S .  M M . p o f  i a i i  . f a u s t o  s u c e 
s o ,  y .  q u e d o  r o g a n d o  p o r  s u  s a l u d  y d a  d é l a  r e e i e i i  n a c i d a  I n 
f a n t a .  E s p e r o  q u e  V .  E .  t e n d r á  á  b i e n  e l e v a r l a  a l  c o n o c i m i e n t o  
d e l  S o b e r a n o .  ' V¡ •

D i o s  g u á r d e  á  V ;  E . ñ n ü c h o s  a ñ ó s v ; T á r r a  g ó n á  - iB  d e  S e t i e m 
b r e  d e  1 8 8 Ü .= = E x c m o .  S i * . := * B e n i t p ,  A r z o b i s p o  d e  T a r r a g o n a .  === 
E x c m o .  S r .  M i í l i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i á .  ?>

O b i s p a d o  d e  R a r c e l o n a . —- / ( E x c m o .  S r . :  E n t e r a d o  c o n  m u c h a  
s a t i s f a c c i ó n  p o r  e l  t e l e g r a m a  q u e  V .  E .  s e  d i g n ó  d i r i g i r m e  p o 
c o s  m o m e n t o s  d e s p u é s  d e  h a b e r  d a d o  S .  M . l a  R c I n á * ' ( Q .  D . ' G . )  
á  l u z  u n a  r o b u s t a  i n f a n t a ,  i n t e r p r e t a n d o  l o s  p i a d o s o s  d e s e o s  
d e  S .  M  , o i i r f i  m d o m o  e n  m i s  p r o p i p s  s e n t i m i e n t o s ,  h e  c o -  
m u n k  ti1 b  o rd c  í e s  o p o r i u u a s . p a r a '  q i i e  e n  m i  s a n t a . C a t e d r a l  
B a s i l i i v . . .  ■ O v ia s  l a s  p a r r o q u i a l e s  y  e n  l o s  c o n v e n t o s  d e  r e l i 
g i o s a  í d i ó c e s i s  s e  c a n t e  u n  s o l e m n e  T e -  D e m i  e n / a c c i ó n
d e g r a c ,  T  v l o p o d e r o s o  p o r  t a n  s i n g u l a r  b e n e f i c i o ,  y  q u e .

, . F ¿ ; - ----- v-------—r

d u r a n t e  t r e s  d iO r& se  a ñ a d a  e n í o d a s  l a s  m i s a s  p ú b l i c a s  y  p r i v a - *  
d a ^  l ,a  C o le c t a  'P r o  x j f ia t i c v r u m  u c i i o n é .  1 l ' r r S  , r  

( ^ m i n i i c a r i o  &  ¥ . r E ,  h fe p é r o  d e  s d j€ a r a c t e r í b t i e & b o n d a d )  
q u d ^ i j ^ r y i r á  e x p i a r  |á R E y ^ á p u  A u g u s t a  E s p o s a ,  y
á :  t o d a v í a  R e a i  F a m i j i a  m i  s a t i s f a c c j o m  - ? v , ^

: D i o s  g u á r d e ^  ú  Y / E / ' í n u e h o s  a ñ o s V  t ó ó h a s f e r i o , d e  M o ú . t 1- 1 
s ^ r^ a fu l^ iú lá e  G e t i h m t o e  d e . i 8 8 ( l = ^ í o s ‘é  . M a r í a  p O b i s p o  d e iS í iF e s e ^ .  
l o n í n ^ K x p m o .  S f ^ M i n i s t r o : d e - G í a e i a T y i J u s t i p i a , ; »  f

I G B is ^ á f n ^ ñ E f i jÉ R iD A .^ — « E x b m ó ^ r ^  M ffr ^ h í ^ r s t í  e ñ ^ ^ i i  

p i t a l  s u ' t e l e g r a m a  a n u n c i á i l d p p n q j a  f q ^ a r m o t i c i a  d e f  
a l u m b r a m i e n t o  d e  S .  M / la  R e i n a } ( h )  D . ’G Á m e ' h m l a b a  á n s e n t é  
co n ^  í ñ o t i v h  d ^ f e S í t n t á ^ f f i i f á E T a n ^ u ^ d m á w s ^ r e g í t t í f  %  
t f j d e g r $ j ^ v o f í J Í  G o b e o 'n a ^ o r ^  e c i e s i á s l i c o  d i ó  la s ^  ó r d é n e é  iÓ p o v  t ú  A  
ñ a s  p á i ^  q u e  e n  t o d a , 1 a .  d i ó c e s i s  s e  t r i b n t a ^ W p ú b l i c a ,  a e c i p n ^ e  
g p a c i a s  a l  T o d o p o d e r o s o '  p o r  e i b é n e ñ c i o ' q ü e  n a b i a  c o n c e d i d o  ife  
n i i t í ^ > r o f i M o n a r c a ^ ,  M ^ M ó h d ó s é ’ó h d a r g á i é ^ á i t f í o á a f m  S B J M M .  
p p r  f a n f p l i z  a c o n t e c ^ k # ó . - M ^  l i d y f  q u m m e  h a l l o  ^ e s t ó t ^ i d ^  
á i  l á  ' é a p í t a l ,  c u m p l o  c o n  e l  d e b e r  d e  r m i e ñ r  m  f ^ I c l W c í ó n  q u e  
e n  n i i  n o f n ’b r é  ‘d i i ^ i é 1 e l ^ 6 b é r n M o R é 6 m M s í : ^ y y  d e ^ b l á n l m s - , 
t á r l e  m i s  v o t o s  p o r  ia< sd£ it< } d e r S § .  I d  A ^ g t ó a ' j ' t ó a o r í t n r
D o ñ a  >4 a i i a  d o  l a s .M m ( m | le s .^ ¿? t n  n JÍM !

D i o s  g u a r d e  á  Y -  m ú f e H o A a n b s . ' L é r i a a  M i . q ü j  ¿ a i l e m í r e  
d  3 l Í 8 Í Í 4 ¿ T l > n f á s , ^ 0 b 1 s d ó  d e * ‘ L e r i d á ' . — í S ^ c i l i o l ^ ^ i ^ M i i i i d t r o  de^

1 l C f e i s p A S b  t ¡É
n a n a  d e l  d o m i n g o  í 9> d(|l q u e  r i g e  ^ p o F
¥ .  E .  á  l a s  d i e z  d e  l a  n o c h e  d e l  s á b a d o  a n t e r i o r *  e n  q u e  s e  d i g 
n ó  p a r t i c i p a r m e  q u p  S ,  M . l a  R e i n a  (Q . D ;  G . )  h a b i á  d i í d ó  f e l i z 
m e n t e  á  l u z  u n a  r ó b u s t q ,  I n f a n t a , : y  q u e  í a n l d  l a  A u g u s f a - r e c i e n .  
n a c i d a ,  c o m o .  S .  M . c o n t i n u a b a n  e n  e l  m á s  s a t i s f a c t o r i o  e s t a d o  
d e  s a l u d ,  d i s p u s e  q u e  t a n  f a u s t a  y  s u s p i r a d a  n o t i c i a  f u e s e  i n -  
m e d i a t a m e n f e  a n u n c i a d a  á ' e s i á ^ p ó b l a c i d f t  % o ñ  u n  r e p i q u e  g e 
n e r a l  d e  c a m p a n a s ,  y ‘'q u e  A | la s  o n c e  d é l a  m a ñ a n a ^  d e l ' d i a  d e  
a y e r  s e  p a u t a s e *  c o m o  d e  h e p h o y s e  / v e r iñ e ó ,  c o n  a s i s t e n c i a ñ e l  
U l e r o  d e  l a s  p a r r o q ú i ^ s  íd e  b s t f  c i u d g d , ' .  u n  s o l e m n e  T e ,  D e u m  

? e h  a c c i ó n  d e  g r a c i a s  a Í Í R Í ^ h i o p o ¿ ^  b e n e f i c i o s  d i s - *
“ p b n s § 4 W i ú  e l  r| tiiY 0 y i d a . . R e i m  t y  á / fe o d a  l a -  N a d k m / i á

c p y o - , a c t o r e l i g i o s p  f u e r o n ,  i n v i t a d o s  y  a s i s t i e r o n  t o d a s  l a s  
A u t o r i d a d e s ‘y  C o r p o r a c i o n e s  o f i c i a l e s  d b ' e s t a  c a p i t a l .

| A d h m á s  h e  d i r i g i d o  c o n - é s t á  f é c h a  l a s - ó r d e n e s  o p o r t u n a s  á  
l o s  P á r r o c o s  d e . l o s u r e s t a n í e s  p u e b l o s  d e  l a  d i ó c e s i s  y  á. s u s  
O o a c T j u t q í e s , e n  l o s  a n g j h s . p a r a , ; q u e  e l . p r i i p e r , d o n a i n g p  i n m e -  
d j i a t o  á :s u l r h c i f i Ó  s e  c a n t é  t a m b i é n  c o n  t o d a  l á  s o l e m n i d a d ^ p ó ^ 1 

¡ s | b le  u n  ■T e  D e u m - e n  s u  r e s p e c t i v a  i g l e s i a ,  t o v i t á n i t o s e p r é v i a -  
 ̂ n k e n t e (, á , l a s  A u t o r i d a d e s  l o c a l e s á i f n  ;d e  q u e ,  s e . e i r v a n  c o n c u r r i r  
á ! l a  f u n c i ó n .  ‘ ‘ ’’ fe

R d é g o  e h c á r e d i d a m e n t e ' á ; Y .’ E  ' s e  • f l í g h c  e l e v a H o  á l  • a u g u s - j  
t o  c o n o c i m i e n t o  d e  S .  M . e l  R e y  y  la -  R e i n a - !  o f r e c i e n d o / ’A : s u s ’ 
R e a l e s  p í é s  l a  m á s  r e s p e t u o s á ;y  c ó r d i a h f e l i c i t a c i ó n  d e l  O b i s p o , : 

 ̂ C a b i ld o ^  O l á r ñ y  d e m á s  f i e l e s ' d e  l a  d i ó c e s i s  t e  M a l l o r c d f e j u n t a - '  
m e n t é  c o n ; e L  h o m e n a j e  d e l '  a c e n d r a d o  a  m o r  q u e  p r ó f é b r i n  á  

. s h s  A u g u s t a s  P e r s o n a s  y  á  t o d a  J a  R e a l ' F a m i l i a ,  / p o r  c u y a  d i -   ̂
: c n a  y  p r o s p e r i d a d  e l e v a n  f e r v i e n t e s  p r e c e s  a l  C i e l o .
> : D i o s  g u a r d e  á  V .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  P a l m a ,  i b  d e  S e t i e m b r e -  
, d b d 8 8 0 í ^ = E x c m o . t S r . : = M a t e o ^ O b i s p o  d e  M a l l o r c a i = = E x c e l e n t í -  

s i m o  S r .  M i n i s t r o ; d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a . »  ' - -fe ..

¡ S e  h a n  r e c i b i d o  a d e m á s  f e l i c i t a c i o n e s  d e  l o s  / f u n c i o n a r i o s  
, s i g u i e n t e s : , y . v - ■; ‘ / - *

A l b ü r q u e r q u e .  — E l  J u z g a d o  d e 1 p r i m e r a  i n s t a n c i a .  f e

• A l g e c i r a s .— E l  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s í a n c i a ,  P r o m o t o r  f i s -  
f c á l ,  R e p s t r á d o r  d e  l a  p r o p i e d a d ,  J U e z  y  F i s c a l  r M n i c i f e á l i é f e y  

a u x i l i a r e s  d e  a m b o s  J u z g a d o s .  ■ ’ í r

s A l a c e n a .— E l  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  P r o r t i o t o r  f i s c a l  y  

R e g i s t r a d o r  d e  l a  p r o p i e d a d .  ; fe

1 B a r c e l o n a . — L o s  J u e c e s  d q i p r i m e r a  i n s t a n c i a .

; B e l m o n t e  ( O v i e d o ) . — É l  P r o m o t o r  f i s c a l ,  s u ' s u s t i t u t o 5 y  
F i s c a l  m u n i c i p a l .

í ! B e r j a . ~ E 1 J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  P r o m o t o r  f i s c a l  y  
R e g i s t r a d o r  d e  l a  p r o p i e d a d .  , • f e ‘

! B e r m i l l o  d e  S a y a g o .— -E l  J u e z  d e  p e r n e r a ' i n s t a n c i a ,  P r o - ,  
m o t o r  f i s c a l  y  R e g i s t r a d o r  d e  l a  p r o p i e d a d .  c ~

B u r g o  d e  O s m a .— E l  J u e z  d e  p r i m e r a ,  i n s t a n c i a ,  P r o m o t o r  
f i á c a l ,  R e g i s t r a d o r  i n t e r i n o  d e  l a  p r o p i e d a d  y  a u x i l i a r e s  d e l  
J u z g a d o .  ’

' ; B u r g o s . — E l  J ú e z  d e p r i i ñ e f a  i n s t a n c i a  y  e l  P r o m o t o r  f i s c a l .

: G A n f z .— E Í - J u e z f e l e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e l  d i s t r i t o  d e  S a n t a  
C r u z ,  P r o m o t o r  í i s c á b  R e g i s t r a d o r  d e  l a  p r o p i e d a d  y  a u x i l i a 
r e s  d e l  J u z g a d o .  / / ‘ i Ó *

- O a l a m o c h a . — E l  J u e z  d e  p n n e i ' i n s t a n c i a  y .  P r o m o t o r  
f i á e a l . ■: :  .... a

C a l l o s a  d e  E n s a r r i á . — E l  J u e z  u e  p r i m e r a  i n á t á n c i a ,  P r o 
m o t o r  f i s c a l ,  R e g i s t r a d o r  d e  l a  p r o p i e d a d ,  J u e z  m u n i c i p a l  i n 
t e r i n o ;  y  s u  f  i s c a l ,  N o t a r i o  y  a u x i l i a r e s  d e  a m b o s ,  j u z g a d o s .

G a n g a s  d e  O n í s . — E l  J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  y  R e ~  
g i á t r a d o r  d e  l a  p r o p i e d a d .

u f e u o i ,  .v f e ' V r ‘ i w f . ( '  , n n  m  i f e h s . ' -  .7  -

; ^ Ü s t m ^ j á . - E l  *,-I-íiéz!. ;c te ; h r f n i e r a  i n s t i r t ' c i a . ' P r d f f l t ó t b r  f l s -  ' 
cp.1, R e g l s t r a d ó í  d'e* h í 1' « r b ’f i M a d ,  Ju fciz  m u n i c i p a l  y  . a u x j l i a i e s  :

o , : ; .  - , .  / "

' O a z o k l a — E l  J u e ,z | d e  p r i m e r a ' ¡ í f c s t a n e i a ,  P r o m o t o r  t i s c a l ,  
f te g d ^ tra 'd O ')*  ^ le  W  t ó lb ^ I í íd í f e  - y 'fi i ( i x i l i k r e 8 > d e l J u z g a d o .

, / q o ' J r :; ) Í 7 '‘.0 p f e» v .  u m  1 ■ >
l - É S T ^ ^ ^ A É h ; í ^ í . á ^ T ^ W ^ ^ J t í s f a R C i á P r o m o t o r  f i s c a l ,  

Jjuez niunicipjü y^aú^il^gj^í.fifel fe . :

G a n d í a . - ^ ® 1  ̂ e z  f i s c a l ,  R e 
g i s t r a d o r  í a p u tó í ta ió ,  J u 6 ^ ?F i i h y á í  m u m c i p á m s j  y  a u x i l i a r e s  d e l  
j u z g a d o ,  o  - x

. W 1 T  . H A M Á ^ f e ;  -efe' f i f e f e f e d r :  
í J d e .  p g m e r a  i n s t a n c i a .  r , %

s H a r O;—  E l  ’ J ü f e í '  d é  p i d m g r a  I n s t a n c i a  ,n  P r o m o t o r  f i s c a l  y  
A u x i l i a r e s  d e l  J u z g a d o .  * " ‘ > ^

í  j ^ & . ' - f e É r í u é z f ! c l ' e  p  r i n l e f a  i n s t a n c i a '  P r o m o t o r  f i s c a l ,  R e -  - 
g i s p á r f t o ^ ¥ 1  ̂ l á  ^ r o p ^ é ü a d /  J ú e z  y  F l s c á l  m u n i c i p a l e s  y  a u x i l i a -  

J u ? g a d ^ h ' J  ( • '  ̂ /  fe  ‘ ;

¿ e ^ e o s  ĝ S b a l l e r ó s . - ^ E I * J u c z  d f i f e i r i m e f a - i n s t a n c i a ,  

w r o m o t o r  f i s c a k  R e g j s t r a f i o r  d e  l a  p r o p i e d a d , ’ l ú e z í  m ñ i i i c á p a l  v

| " L e ó n . — E l  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  P r o m o t o r  (f l s $ a l  y  a u -  
filiaros, del Jm^gatkw, ? • *. r *

* M o n t a n c i i e z . — E l  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  P r o m o t o r  f i s 
c a l  y  R e g i s t r a d o r  d e  l a  p r o p i e d a d .

? M o r e l l a . - ^ E I  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  y  P r o m o t o r  f i s c a l .
‘iw f-vu iu .’s r ' :

; M u r í a s  d e  P a r e d e s .— E l  ’J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

j  N a v a - H e r m o s a .— É l» :j ü e rz'-‘ d e  p r i i m e r a '  i n s t a n c i a ,  P r o m o t o r  
í| s c a l  y  R e g i s t r a d o f *  d e . l a ^ p r o p i e d a d . .

'fe O l í V e ñ z a . — E l  J ú z g a l o  d c ^ i m e r ú m ñ é f á á b í á .

i  Q m t í M l ^ E l  J u f ^ f e d e u p M m e r w ^ n e t a n c i á , '  P r o m o t o r ‘f i s c a l  y  
J| u e z  m u n i c i p a l .  .  * y  v .  -  ;

: P e g o .— E i  J u e z  d e :  p r i m e r a  i n s t a n c i a  , P r o m o t o r  f i s c a l  y  
a u x i l i a r p s  d e l  f e u z g a d p ,  ( ,

P o l a  d e  L e n a .— E l  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  P r o m o t o r  
f i s c a l ,  R e g i s t r a d o r  d e , l a  p r o p i e d a d  y  J u e z  m u n i c i p a l .

P o t e s . — E l Ju e z *  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  P r o m o t o r  f i s c a l ,  R e 
g i s t r a d o r  d e  l a  p r o p i e d a d  y  a u x i l i a r e s  d e l  J u z g a d o .

r : Q u i n t a n a R 'D e l a  O r d e n . - E l  J u e z  d e  p r i m e r a ’ i n s t a n c i a ,  P r o 
m o t o r  f i s c a l ,  R e g i s t r a d o r  d e  l a  p r o p i e d a d ,  J u e z  m u n i c i p a l  y  
a u x i l i a r e s  d e l  J u z g á d o .  <

: S a n  Y ip E N /rE  DE LA B a r q i i e r ^ . t ^ E I  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s -  
t á n c i a .  ¡ , , , . í

? T o r r o x . — E l  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  P r o m o t o r  f i s c a l ,  
R e g i s t r a d o r  d e  l a  p r o p i e d a d ,  J u e z  m u n i c i p a f e y  a u x i l i a r e s  d e í
J u z g a d o . ’ - v  ‘ / f e  f e

V i n a r g z . — E l ' J u e z  d e ;  p r i m e r a -  i n s t a n c i a , P r o m o t o r  f i s c a l ,  
R e g i s t r a d o r  d e  l a  p r o p i e d a d  y  a u x i l i a r e s  d e l  J u z g a d o .

j Z a r a g o z a . — L o s  J u e c e s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c  a
f  ̂ ■ ■ '■ ;v. = ' -

I D B Á R fe A S T R o M S ;— E h A l e á l d e '  á l  M i n i s t r o  f i é  l a  G o b e r n a c i ó n :
’ « R u e g o  á  V ./ E .  s e  s i r v a  e l e v a r  á i o s  R e a l e s  p i é s  d e  S S .  M M .  

e n  n o i h b r e  d é  e s t e  A y u n t n m i e n t o y  v e c i n d a r i o ,  l a  m á s  r e s p e 
t u o s a  f e l i c i t a c i ó n  p o r  é l  M i z -  a l ú m b r e j . h :i é á t o  d e  S .  M .  l a  R e i n a . »

¡ S e o  d e  U r g e l  1 4 — « E x c m o .  S r . :  E l  A l c a l d e  y  A y u n t a m i e n t o  
d a  e s ' t a : c i :u d a d ’b o r f m o t i v o ' d i ) a n h d l a d o ' y  f e l i z  a l u m b r a m i e n t o  
d o  S .  M fe la  R e i n a  (Q . U . G . ) ,  e l e v a n  a ]  T r o n o  s u s  m á s  c a r i ñ o s o s *  
a f e c t o s  d e  a d h e s i ó n ,  n o  s ó l o  p o r  e l  f a u s t o  a c o n t e c i m i e n t o  q u e  
n o s  a c a b a  d e  C o m u n i c a r  e l  t e l é g r a f o ,  s i  q p .e  t a m b i é n  p o r  t e n e r  
a ^ p g h r a d a  y a  l á  D i n n s t í a  d e  S .  M . e l  R e y  D  A l f o n s o  X I I .

D í g n e s e  V .  E .  e h  v a r  l o s  v., n t i n i i e n t o s  e x p r e s a d o s  á  l a  c o n 
s i d e r a c i ó n  d e  S S .  f e í M. »  .

S o r i a  1 8 . —  M i n i s t r o  G o b e r n a c i ó n - e l  G o b e r n a d o r :  
i « L o s  A l c a l d e s  d e l  B u r g o . d e :  G s m a .< y  A l m a z a n ,  e n  n o m b r e '  

tle*  l a s  C o r p o r a c i o n e s ’ q u e  p r e s a  e n  m e  r u e g a n  e l e v e  á  Y .  E .  
p a r a  q u e  s e  s i f v a  o f r e c e r l a - á ' S S .  M M  L  e x p r e s i ó n  d e l  j ú b i l o  
c o n  q u e  h a n  s a b i d o  J a  n o t i c i a ;  d e l  f e l i  a l u m b r a m i e n t o  de" S .  M .  
l a  R e i n a  (Q .  I ) .  G . ) .  ’ f  ; • -

í V i l l a c a % s  1 8 .— E l ' A l c a l d e  a l  S r .  M i n i s t r o  d e  h a  G o b e r 
n a c i ó n :  .........

u E l  A y u n t a m i e n t o ,  J u z g a d o  y  D i p u t a d o  p r o v i n c i a l  f e l i e i t a n  
á  S S .  M M . p o r  e l  f e l i z :  n a t a l i c i o  d o  S .  A .  B ,. l a / I n f a n t a  h e r e d e 
r a , !  y  h a c e n  v o t o s  p o r  l a  s a i x  1 u n  t o d a  l a  . R e a l  F a m i l i a ^ B r í - . 
g ic ío  M o l i n a . »  ' ‘ '

;U b e d a  fe o .— A l c n l d e  M i n i f i c o  f e - o p e r n a e i o n : fe ;

« R u e g o  á  Y .  E .  s e  s i r v a  l e  C e  i l a r  á  S S .  x M  e n  n o m b r e  
d e  é s t e  A y u n t a m i e n t o  y  v e r : , f e d ' . . r i o  u o r  e l  f e l i z  a l u m b r a  m i e n t o  
de S. Mvla;Reina,» fe '
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También han felicitado en si j  nombre, el de los Ayunta
mientos que presiden y sus respectivos vecindarios, los A lcal
des de Iruela, Cabuérniga, F/nebla de Sanabria, Dos Torres, 
Castrogonzalo, Mornbuey, A Jgodre, Benavente, Carballov Bo~ 
garra, Albaida, Dos Hermaaias, Torredonjimeno y Arnedo.

Soria.—E x c m o ^ f o T dÉl ^ i t t é r i t ( ñy" 1 
«El Director y Claustro del Instituto de Soria tienen el alto 

honor de felicitar á S .. M. Rey por el feliz natalicia de S* A. 
la Infanta.=El Diré' Benito Calahorra.» ^

Vitoria IB.—Di rector Instituto a ^ipi^ro.í^omo^q^í' ‘ 
«Suplieo eleve SSqMMrfélicitácion  ̂¡IoÍ7pibqqal de

esta E sca la  por;* felis> alumbramiento de S. ÍL¡.)k ".Reina.— 
Eseverri.», , ....... . , , > ■ r|-RtU>í: . t» ». *• 1 -1

«Excmo. S a ; |ft Claustro’de Catedráticos ú éf Instituto de 
segunda en se de esta ciudad tiene la honra de dirigirse
á V. E. rogr AeLdole se digne hacer presente á SS. MAL el respe
tuoso home £| ĵe que con la mayor satisfacción le envían por el 
fausto suce asegura la sucesión directa ai Trono. •

Dios gT ¿arde 4 V. E. muchos a ñ o s. Santiago 15 ée  Setiem
bre de 18̂  JO =*4osé Lopez.=Exemo. Sr. Ministro de Fomento.»

" V ' ^  rv‘ * M
« E l1 director del Instituto de Reus, §n representación d «  

Claustr o, ruega áV. E, he digne felicitar,.á la f t é a l í fa m il#  
por el fausto suceso dei feliz alumbramiento $ e  Sp; M. í§0. 
Reina i q . B. G.). -7 ■' V á  7!. ¡É ¿y

Di os guarde á V. E. muchos anos.^Reui-lb de- Setiembre.-- 
de IB j8&=~E1 Director^_Eugeniq Mata-.» ... : :

I j$ Director y Sres. Catedráticos de este Instituto han sabi
do f j§eia!monte y con indecible .alegría el &liz ,alum;brpmi^qtp 
de nuestra Reina, y mandan, eopio t.e^tiníonio de t
peí ¿o y adhesión a SS. MM. el más sincero' parabién,
Di os por su salud y por la protección de la vida de la'Augusta 
re «ien nacida;heredera dgl Trqna.; . ■;:.¡ i ¿ •<: ')

Sírvase y. E. ser el¡ -. cojndue.tp por dcfnde.estosí sqntimieiítos 
11 .eguen á conocimiento de nuestros queridos Reyes.

Dios guárde á V. Ei‘muchos años.^=Palencia 11 dte'Sétie&i- 
b p*e de 1880.=E1 Director, Vicente Domas, * n - .bumüi ^  l

MINISTERIO DE ULT R A M A R

: REAL DECRETO. 
En atención á las circunstancias que concurren.en Don 

José de Escalera y  Barréro, Presidente Jubilado de' la Au-t * 
diencia dé Manila; á propuesta del Ministro de 'Ultr&iíia^ 

Yengo ,en concederle los honores de Presidente de la 
Audiencia, de la Hahaña. t i ; ‘ ' - :

Dado en Palacio á diez y siete de «Setiembre del m ilJ 
cfebocientos ochenta. 1 ’■4 r * t y' ^

/ A L ÍO Ñ áÓ ,! T l ”
’ E l Ministro de Ultram ar, ... , <

C aveta  Hio IKeistlIIo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.o - 1 •
Excmo. Sr.: Pasado á. informo del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
co; asumes al A yuntam iento de Marin,: provincia de Ponte- 
vet Ira, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en toé térm inos 
sig, ajenies:

cExctno. Sr.: En cumplimiento-de ia Reai orden, comu- 
nicai Ja por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7' de 
Junio último,- este Consejo ha examinado el expediente 
instru ido para elevar los cupos que satisface por consümos 
y cerea Jes el Ayuntam iento de Marín, provincia de P on
tevedra. ‘

Be lo s  antecedentes resulta que con 9.890 habitantes, 
según eV censo de 1877 satisface un encabezamiento 
de 17-855-' pesetas, -ó sea un graváipen individual’ de 1‘85'; * 
por c u y a  razón, y atendiendo á otra circunstancia delpue- 
blo, pr opuso la Adm inistración un aumento de 10.61G, que 
no fué aceptado por el Municipio, alegando:

1.° Que el núm ero de sus habitantes según ei últim o 
censo e s el de 9.06Ó.

2.* *Que el art. 14 de la ley de Presupuestos de 1878 
declara  permanentes los encabezamientos actuales, á n ó sé r  
en los pueblos que resulten con más de :S.OOQ alm as en el 
censo d e 1877.

3.° Q m  si bien Marín tiene ir»ás de dichas a.000 alk as, 
tiene que regirse por la prim era'base;de Ja. tarifa, puesto s, 
habitantes dtel casco y radio no l]egah;almitadórriúriiiero /-

4 o Que ,sí del repartim iento no se ha segregado nadu "
para consume^ extraordinarios, es porque en virtud á lá 
no afluencia de* forasteros no hay en el pueblo fondas;'pa* 
ravdores ni establecimientos de baños.

io.° Que el h a la rse  el pueblo á la distancia de 7 kiló
metros de la capital y tener una carretera de tercer orden, 
no influye pá.ra el aumenfo del consumo, sino, que antes 
bien le disminuye, toda vez que por esas ■■causas' no hacen 
parada en Ja localidad Tos transeúntes- que van de otros, 
puntos á la misma copitaí.

6.° Que la feria q;ie ge celebra en el campo en nada  
aum enta tampoco el consume/? por reducirse Ja concurren- I - 
cia á vecinos del distrito. '

7.® Que las personas que suelen 3* á tom ar baños de i
mar son únicam ente dos ó fres fomrlias. .. c

8.° Que Ja Ayudantía, de Marín6; que en el p f b ío  existo é

m  lleva más afluencia que la de alguno que otvo matricu
lado, así como la Administración de Rentas Eistancadas no 
lleva más que á los estanqueros. <

9.® Que la Aduana no tiene importanci.a, dada la poca 
concurrencia de buqués que produjo ^su p resió n  de la Di
rección de Sanidad. ■

10. Que la industria de salazón déiisardiuás, que en otro 
tiempo valió algo, se^encuentra en complétá decadencia, 
hasta el punto de quelle 19 fábricas qhe funcionaban el 
año último suspendieron^sus’ trabajos ¿6; siendo de adver
tir que si cuatro h$ii vuelto á  'funcionar se debe al ̂ pro
pósito de sus dueños-deJ aprovechar antiguas existencias.

11. Qm el termina fhédiá déi gravámen que satisfacen 
los puebles de la provincia que se rigen por la misma base 
d é la  tarifa que Marín, es de 2¿28, 2‘08 y 843 pesetas, y 
que alguno con 15,833 paga sólo al respecto de una pe- 
seta«30 oeptimos. ^

Ife; la tercera parle. d®| veo|nd|¿io está constituid^ 
porfpás(¿dores, que encont3^j^ose^Enu^as veces sin pod^ 

biicio se convierle^i e ife tró s tantos m endigó: 
t YNLR;: Q u e  por habersépe^iidoTa febsecha del último 
•añcxiiay miichajmserÍ8ucn..eLpuabio. .v. -/

En vista de las razones expuestas por el Municipio, el 
Jjefe éconómícé'ai elevar el^bxpedibnte á la ^Superioridad;

’ informó exponiendo quedal vez no pueda pagar el pueblp 
(̂ e Mario el ahmento, y que esto podría ocasionar la'áiúíi-: 
s5on del Ayuntapaiento, y1 hastk (dé^ór3enes públicos; pero 
¿  Dirección general en su ioforme de 2 í de Mayo cáltimo, 
después de analizad los ifdndáíñentós deTájópOMeióñ^ aí re - 
fjerido aumento, propone se fije al eXpresado puebla‘unjen^ 
qabezamiento;de 87.870 pesetas. , Va,í
* Considerando, que,'Marín' tiene- según el censó de 1877’ 

¿290 habitantes^ y que el gravámen que actualmente «sai- 
tósfáce:és inferior afqtie le corresponde: ,  ̂ r
! . Considerando que en el pueblo hay una Ayudantía de 

p arida  y  Aduana, y  que tales elementos no pueden ménós, 
ajunque el Municipio ap o n g a  lo contrario^ de ¡dar impor-i 
tkncia al punto y' dé atraev gente forastera:'- .
| Considerando que en Marín hay tarñbien'Tá'bricas de 

salazón de sardina, y qúe el haberse cerrado las 16 que el 
Ayuntamiento indica en el último año puede obedecer á 
dna crísisfó causá pasajera, lo cual es d§ creer en vista de 
que cuatro Éé han* abierto’ áuevamente: 1 ' '  i >
l Considerañdo qüe.étt el ^dltimp arriendo de consqmos 

en que se incluyeron ios cereales y e l pescado se adjudicó 
el remate en 30.575 pesetas: f r .

Considerando qu@ ^1 tipo medio de gravámen que $a;: 
tisfacen lós: demás pueblos de la provincia que sé rigen 
por lá misma base de la tarifa Ves de 2 pesetas 92 cón.-' 
tim os:. a ■ - i : v-, ‘ 1
■J Considerando que- en su consecuencia Marín contríbu- 

ye por menor Cantidad qué Ótros pueblos de. peores cohdi- 
ciones; :• . . 'T/ .. ■■drí-V- • ■ n :
: Y considerando que según las disposiciones vigentes 

dorresppndq qué Marín contribuya al -respecto de 3 pesetas 
por habitante;: v . ;

Ei Consejo, dé*acüérdo con lo informado con la Direc-. 
clon genera), opina que procede señalar ai referido.pueblo 
cíe Marín; dé la provincia de; Pontevedra, un encábéza.- 
miento por consumos y  cereales de 27.870pesetas;?, bv 
; Y conformándose S. M. el. R e y  (Q, D. G.)" con el prein

serto iníorme, se ha servido resófyer’eómóhn el mié%y'sér; 
propone,.-. - - ¡ / Vb :v
;• De Real orden lo:digo á # .  E;,para su oonocimiento y  ’ 

electos consiguientes, Dibs,jgüafde • á,: Y .' E. mublioé áñbs. 
Madrid í2:de Ag©étGVde4880v- :‘ . - v  ̂ u-ec -Y
i COS-GAYOÑ.

Director,geqerqí de Impu^tóSv . ; : .

^Excmfc). S¿: basado á inforpie, del Consejo d e :óEgtadb¡ 
eh pleno el expediente instruido'' pára-' áufhéntar •ei'hüpd' 
cié uoñsumos'al'Ayuntamiento:de Sarita. María de Miralits, 
provincia de Barcelona, dicho alto Cúérpó lo ha ''evacuado 
exi los términos siguientes:- ■ - , no -

«Excmo. Sr.: Con Real qr^eii-feqha 7 de; Junia' último 
ha remitido Y, E. á informe de este Consejo -el VéxpediefG- 
te; instruido elevar los ciiposqus por consumos.y ce
reales satkfacc el. Ayuntamiento dé Snutá MáWa(cté'Mi- 
ralíes; prievkcia de Barcelona. : : . V V

De ios .antecedentes résulta que con 397 habitantes 
seguro el emso, paga nú encahezainíento dé 594
pesetas, ó sea i>0.. gravamen individual do i ‘49; por lo que 
a Administración económica propuso un aurnent« doj.34 
mesetas, y el AyumhinHcnto se opone, fundándose en el es.-' 
;ado de pobreza ea qfuo hall A Ja población.

La Dirección gerí-ra/ su informe de 4 ;dc Mayó: 
íltimo propone sb;eleve a 1-888 pesetas: ' s:.v,; ¡

Considerando que Santo ¿X*4 '  m aínadies t mía en. 1860 
>64 habiknnt :sq y segunei ú t t i ^  o97: .

Ojiisiderando que el grav-i c¡f ib '5 vid-mñ que en Q' 
cTualidod5 satisface es inferió** ól m Q cori'espímde, por  ̂ ■ 
uc .qtendieúdóVfoólo á- >a pobYcmn y ; ' ^ucn i i  :d ub e _ p^gá G' I 
5itzqn de 4 peietas por iocli vaduo; ’ ¡

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centra 
directivo, opina que procede señalar al pueblo de Santa 
María de Mirailes un encabezamiento de 1.588 pesetas, con 
lo que saldrán gravados en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándoseS. el ReyvÍQvD- Ge) con el pre
inserto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. <EL para sú conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios¡,g M í^ e ;a E ^ ^ ip ú p h ó s  -años. 
Madrid 16 de Agosto de 1880. : n ^  . t

Ó O X  . ..; vV::v:7.’v v  '■ .7 c ó s - g a y o n .
Sr. D ire c tq r!g ^ e ra i4 ú Í¿ ^  ;--7. Eó;. , 7Y Íü

.MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
^  :- V " ó. 3 ? t f  %

T Ifácrijcíí Sr^CoufbrmándqéÁ con lo propuesto por esa 
Diretóion gemela], de acuerdón^n lo ipfbi^ado por la Sec
ción Ruarte de?¿ Jhnt¿nonáurtiya dfeyCapinos, Canales y 
áPuerfes, ^M G ÍÍ r I y  (Q. D /4h)4a tlfiido ábien autorizar

-de’"AmégagaY Condé: dé'Yiliaseñor, ■■ 
para que, salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio 
db tercero, aproveche en el riego de 500 hectáreas de te r - 
r é n o  de su propiedad en el término de Alia, provincia de 
Gáceres, 500 litros de aguá por "segundo de las invernales, 
primaverales y rtorrenciales del rip̂  Guadalupejo, con arre
glo á las siguientes condiciones:
: {?- La toma de las aguas se verificará después que 

e«tén cubiertas las atenciones de los molinos inferiores:'y 
de los riegos actualmente establecidos, probándolos dueños^ u 
débidamente su derecho al uso de las aguas, 

i 2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
préstetádeñyi bájó- lá inspección y vígilaiíciá' dél Ingeniero 
Jéfe’déilá provincia; y antes /de dar-so principio ébllas sé%li 
déslindarán y^fijarán. Jos derechos de o!--
! 3.a La presa de retencipn se, emplazará po"el punto in- 

diicádo en los pTahos, construyéndola de la,forma, dimen
siones y clase détóátériales que'mdÍQa él proyecto.1 Lado- 
rónacion^será horizontal en toda’suTongítád, ño debieñdo'^- 
elevarse sobre el fondo del actual ̂ caude del rio más qub 20 ^  

centímetros, cqyaaltoráíse referirá1 por rm edióldánim H ñoá 
ciones exactas á puntos fijos éinvariables delterrenq,para 
que en toda tiempo pueda ser cqmprobada.;í , ; , ,

, 4 a Eri' k  entrada del°cánal ’ .se ‘ establecerá un moduló ^  
regulador* automático, á fin de ?qpe rió "pasé mayor cátíffalUCá 
dje agua en las épocas en que se concede que los 500 litros 
qjue comprende la autorización. Además se establecerá 
una compuerta de derivación que permanecerá cerrada, 
dejandoTibre él curso del rio en las épocas en que no pueda 
tóiñarséel agua.
■ 5.a ’Bara que queden á salvo los derechos legítimos de 

los usuarios [inferiores-en ©bcasofde ; que con la construir;;& 
clon de la nueva presa pudieran disminuir ias aguas de 
djichos aprovechamieñtós, se dejarán en ella al construir 
l¿s varios portiHos de-desagüé .'distribuidos en Ja longitud 
de la misma,y á la profundidad en que .termina la capa 
permeable de aluvión con dimensiones cuando ménos;de; 
dn metro dé longitud y Gni , 50 de altura'. Estos desagües 
pjodráq cerrarse provisipnalmen te con tabiques por la bpea- ;  ̂
sálida del paramento en talud y con compuertas metálicas ;  ̂
por el ladu opuesto vertical, á fin dé que demoliendo los 1 
primeros yTcvantandó las segundas en el número y: épocas 
qbe convénga, resulte un gasta d e . agua igual al qüe se 
nbte,disminuido en los aprovechamientos inferiores.
| 6.a Para no dejár'dudas y evitar ulteriores reclamacio- ; 

nes sobre el particular á que se refiere Ta condición ante
rior, deberán ' afo¥árse -los aprovechamientos existentes 
dbspues de'récohtícidó el derecho que tengan á ;k s  aguks; á 
verificando la. operación ántes de cerrar ninguna de ias 
bocas de desagüé inferiores de 1.a presa, para conocer así si 
déspues de cerradas tiene ó no influencia sensible y *apre- 
ciable la presa en la dibminudión ó Váriacion del agua sub
terránea que pase á dichos aprovechamientos. Dei resulta- 7 
do obtenido en la Intervención de la División hidrológica 
d|3 piadad-Real y las partes interesadas se levantará un 
aéta que servirá de base para la concesión; ;

¡7.a No podrá el concesionario cfél huevó aprovecha-;7 
miento reclamar indemnización alguna.del Estado, si des- e 
pites de realizadas las obras en la forma indicada no én- 
centrase en el río Guadalupejo ei caudal de agua - concedí- 
dó,.ya sea de una manera ostensible en la superficie, ó ya 
dé filtración en,el terreno dei mismo. ■ 7;

¡8.a En el caso de que el Conde de Villaseñor quisiera 
hacer ^alumbramientos para aprovechar -ias 'águasñe fií-‘X  
tfaciones ó subterráneas, deberá promover un nuevo oxpe- " 
diente, así como también para construir depósitos y pan
tanos supletorios si traía de aprovechar las aguas de )luvia.f..7: 

'9 /  Las obras deberán cmp&zarse dentro dei- plazo de- < 
seis meses,-á contar - de la’ Echa de la }-aiblicacÍon do la 
3or¿co¿íor], y terminarse áJos tres, años do liv:b<M*s o mr>pe * él 
:aíclo, AI conoíplf este período de tiempo, ó áuhr;- el A con - -f 
EÉíoñ«?ríQ'dÍaré cu^ita de habar termioado los trabajos > ‘
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serán reconocidos por el Ingeniero Jef^q u e  informará res- 
pecto del cumplimiento en todas sus partes de Jas condi
ciones de la concesión'.

10. Esta se otorga'á perpetuidad, y se. declarará cadu
cada sí se faltase á cualquiera de ias anteriores condi
ciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Setiembre de 1880.

L ASALA. ]
Sr. Director general de'Obras públicas, Comercio y Minas.

CONS E J O DE ES TADO.

REAL DECRETO. ;
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons-j 

.. tituciqr^l de España. - i
Ce A lodos ;los que las, presentes .vieren: y entendieren],, y i 
á quienes- toca sufibsérváncia- y eumplimientp^ eabedítque: 
he venido en decretar lo siguiente: : ' • , j

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en* 
única instancia ante el Consejo de Estado entre el Ay un-? 
tamiemíofié Barcelona en su nombre^comp áémañdan-j 
te el Licenciado X). Rafael Blanco y Oíivdra,^ la Adfníñis--j 
tfáciañ general, fiéteándáda, ré^rcsentádq; pór Mi 'Fiscal,! 
á quien coadyuva en üítiino estado el Licf nciaSb D. Fráñ-j 

• bisco Sílvela, á nombre dél Reverendo Obispo desaquella í 
diócesis, sobre revocación ó:subsistencia dé la Real Orden 
expedida por erMiñistério de HacW da en ; 15 de Setiem
bre de 1877, por la cual se dispuso la devblutíióh á  dícño? 
PM ado del solar y varios ediflcips; psrténecieñtes hi Con-^ 
vento de religiosas de Jerüsalent ’ ! ú-R

Visto; . i
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: \
Que en instancia de 31 de Enero de 18-it, ,el Ayunta-! 

miento de Rarcélona solicito ia  cóñcésióñAm suprimido * 
Oonvenfo de Jerusalen, con el objeto de ensanchar el mer-j 
cado.li^madO/te-San -tesé-.# establecer en el tec&hiiofef ante! 
.una.Escne.la...^tuita,,y Ja Junta de Ventas de Bienes ua-í 

. clónales otorgo én 28 .de5. Setiembre, de i 842 'la concesión*
' solicitada, pero c6p.:iavQOÚdid|?^' ináispensáble de que el- 
Ayuntamiento reconociese y se obligara á pagar un cánon 
.anual de 2 pp’flOO sdbre'el válordeí Convente, á justa ta - ‘ 
sacion, sül cuyo, requisito’ áe en tenderla nula la gracia J  

-Mas á pesar de^jstélaci^rdo^y fie . haberse lu^ndado poste,- j 
: riormente por R eal orden de 14 de Juníq, de 1845 dar j 
posesión del edificio á ía Sociedad de Ciencias Médicas dej 

'-•Barcelona, que también lo habia pretendido,-fro llegó á¡ 
efectuarse la cesión del mismo ni á la Corporación muni
cipal, ni á la Sociedad referida, volviendo á ocupar el Con-'
Vetíto iá Comunidad: j  011 /  R.......X' s"

f ’ ]. ,’Quq;;eí./Ayunt^íeritó,.'..en.'.'iotta instancia de 3 de Di- 
..éiembrefie 18689/acudió...á.. 1.a.Dirección general de Propie-¡ 
aáades:y lí^echMadoi llsfadq,-exponiendo >que ya en el año* 

de 1842 la Junta de Ventas de Bienes n a c ía le s ,  .enm^o, 
de las facultades quer leimonferia el decretoede 8Brfe*J)üio« 
de aquel año* le había Concedido el Convento de:qucse tea-; 

c;tá?rmédmnténlá- condición1 de satisfacer un canon anual so-!
éFválorfiéFmismo: qúA'éii" su ‘fionscóuenoiá, peritos! 

^nombrados por la Hacienda y por el Municipio midieron y] 
tasaron aqu¡el edificio, valuándolo, fem 784.645 rs., y .en; 

->14600100,4:406 entre el y la parte.de plaza, d,e San José; 
.Construida, existia una manzana de casas,, la mayor parte1 
de pertenencia de las monjas, justipreciaron dichas fincas,’ 
señaladas e» ebplano que acompañaron coni t e  números 7,f 
8,f9, 10, t i ;  T2;46 y :18 dé lá cálle de Jerusalen, y 6, 8, 9,i 
1% 18 y 14.de. 3a de la. Morera, tá$ánflc^ 
que el habér vuelto íasf ̂  en el!
año 1844,. asi como las circunstancias polítibás,’impidie-j 
ron que ;eí Ay untamiento llevara á término lo dispuesto,

- hasta que en el mes de Setiembre de 1868 la Junta reyoH 
lucionaria, conociendo la necesidad de ensanchar, el mer-,

¿ fiádo de San José, decretó el derribo fiel Convento, dando] 
*éñ-Qétübréíái^merite fbrhiai posesión dél mismo y deiasi 

^casas; .de ,las monjas al Ayuntamiento^qne én'sú-virfedj 
" suplicaba que ratificando la posesión dada por la Junta re-i 

volucionafia*;sé diépp^osCeL cüm pliin ié ritp^  
xpor ja de: V entá& ]dpRiene^ én]’284e Setiembre!
fie 1842,, y en, su cbnsecuéncia tener poricedidQ a la Cor-} 
poraeion exponente el Conventofieímonjás de Jerusalen yl 
Jcepás con’to“do;sü terreno, imponiendo: sobre el capital fija-í 
’ db por' Jos peritos en aquella época, deducidas cargas; el; 
 ̂canon |.¿ ó r  100, conforme estaba pre'veñido:' . |

Qiíe e t Ministerio'de Hacienda;1 enr 11 .del mismo mes;
. de Diciémbre de 1868, expidió 3á( orden Úpl Dobierno Pro^ 
visional concediendo al Ayuntábanlo,, de Barcelona él 
convento de-que se trate/y las casas pertenecientes aí mis-; 
mo, sitas en las calíes de Jerusalen y de la-Morera; pero conj 

^la precis^condición4erSatfeíacer anualmente el cánon de 
2 por lOO^sobre'él Valorque resultase de la nueva tasación,^ 
qiie debrria prbótrearée prév/arñénte, ásí fde los materiales] 
como de los terrenos que coniuyiéseri:-, ' ' '  : ¡

Que^epbjii virtud efectuóse ía tasaciípn! preveriida>(quel 
- Apár^Jsúiiijppp 486.540'escudos, .aprobándola,la pifec-i 

clon genera! por orden de 12 de Diciembre de 1869, en-! 
.cargando al] Jete de la Administración eponpmica. :que 
abriera una. cuenta corriente. al Ayuntamiéntq, para que 
énual man te satisficiera aLEstado Ja ¡cantidad da 9.730^8^ 
qudós 800 milésimas, á que asGerulia eicáñomde'^ por 400 
del jgápHal de 48.6.540 esóudos, jtoo rte  total de la tasaoiqn! 
v que ¿é pVpcédie^ al }4tb%ámfemo raé Ja úórrfespcaaddeqtd 
escrítuRf de. ce^ioh ' defiriitiya; a fávbr’ d'el Áyuntár.’niento] 
dpi edificio y.pa^ás de-quo se tfata, débíendo servia <je base 
,pa^a el. sfcñalám^nta de-te épocaíCn que debi&, d<e empezar 
chpagüAleR'cánbn* Ja .ie a to ’-Jdfiade'la que.ei> ¥)unicipioos¿ 
hafiasó en* posesión dcTl©sr¡predio8;.>y por otra5 órdén da 2 
de Abril de 4873/en vista ¡de iumexpediente^iñstruido á firi 
de extender Ja escritura*de;BWfeií 3Cyüij['tám\eUtd

en 11 de Diciembre de 1868, del ex-convento y  casas de 1¿ 
comunidad de Jerusalen, teniendo cu cuente ms objecio 
nos que aquel habia opuesto al lx>rrad.or de dicno docu 
mentó, redactado por ía Administración económica, acor
dó Ja Dirección las modificaciones que en el mismo de filar 
hacerse: - o o
• Que en 19 de Abril de 1875, la 'A M e sa  de M eo m u m  
dad, en instancia al Director general d© Propiedadiss y 
.(¿ciios del Estado, á quien con la niisuba fecha ascudió ei 
Reveiendo Obispo de. Barcelona apoyand:o la pretanAon dé 
las religiosas de Jerussien, suplicó que, en observancia di 
te prevenido en iei Real-decreto de 9 de Enero de* éicho 
año sobre devolución de, fincas no .permutables, se recono
cieran á la comunidad los derechos, de propiedad sobre-su 
convento, devolviéndole dicha.finca, con ei abono de inte
reses ¡deven gados; alegando, enire.otras razones, que si bien 
ppr.-decreto de;18 de Octubre .de 1869 se ordenó ;la supre
sión de algunos conventos y la traslación de cíeiTas-.c©- 
munidades de religiosas fundadas con posterioridad al año 
de 1836, la .dp Jerusalen^Auyá^existeuQiíi era muy anterior 
á eétá íéclja^ se hallaba^ árñpáFáda áclemás por el árt. 9 /  
del citado ■decreto, que Exceptuó de supresión y tfasiacion 
á Jasfiédicadaste- ia enseñanza, requisito;-que cumplían las 
religiosas reclamantes, según comprobaba una certifica
ción que acompañaba, expedida por erSecretárfódqDáuia- 
ra y (jobiernq del Obispado:

Que remitida esta!] solicitud a  informe fie Ja Adminis
tración económica*, lo evacuó manifestando que el conven
to fuéfiemóJido á tóiz de te  revolución fie 4868p y con él 
varias iCasas> de igual procedencia, sin que te^teporácifiri 
qpncesionapa húbieáb^]Necte!^óbra algúíiu5 éil 
del fiérribo, á no ser la colocación de unas casetas de ma
dera p“ara ía ventó de cacharros y otras menudencias: que 
fdsfqn 'éltejehadasqjpr él Espado; fe ! tes casas' ménciQ-
nádaá ñ ^ ta ^ re s p ^ iv a  §U/Ja aaite^^defieruteícni ÜÚt 
mero.,8; ja plaza fie San.Agnstin,-íiiúm.,36, y en,Ja- cálle
de. la Moírera, núrn. 7; qué de dichas casas sólo sé.ha reedi
ficado la séganda: que por el Estado se administrába la 
núwetó 6 de Ja calle de Jerusáíen y  los almaceñes ñám. 9 
déte de“te.Moréra; y  que á pesar de lalá gestiones práética
das para, qué ei Áyüñtemiéfito entrase en condiciones dé 
verdádero poseedor de los íerrenos, resultantesfie’íos. edifi
cios fiemólidos, cumpliendo con losmonípromisos qué con
trajo al constituirse en concésipnaríófie los mismos, no sé 
ha podido llegar A tevérifeñbiá' definitiva -para el otorga
miento delájfcsbritó^
alguna jppr las |é is  pensiones venóidáé, a ftíipiQ de' lá Afii 
temi^teáéteñ..  ̂ del cáfion ;á que lé obligó-te ór-
fiéiiJ0'44 fie ^ciém érófip486^;!,r : ' F ■' \
, . Y quemn vista de tales antecedentes , elevado el expe
diente1 al Ministerio de Hacienda,0este Centro expMte la 
Real orden fifi 15 de Setiamtíre fie 4877,: por lá cu a l, fie 
conformidad con lo propuesto por la Dirección general, lo 
Informado por la Asesoría, y  considerando; que ei decreto 
’dbl Ministerio-Regencia de 9 de Enero fie 1875 dispone la 
devolución á la Iglesia de todas las propiedades en que 
concurran las circunstancias de que sean d^ las exceptua
das dé ía 'perm utación,*'que estén en poder fiel Estado y 
que no se hallen destináfias 'á servicios púbíteds: que en 
tes fincas de qué sé n*ata cóndurréri las íñéñcíonádas cir
cunstancias, por cuanto el convento de Jerusalin; es'- 
•tar aplicafio.fi habitación del clero regute.L.e^fie las fincas 
eximidas fie permutación, según el art. 6 /  deí Convenio 
de 1859, porque á 'pefear dél tiempo trascurrido desde que 
en 1868 se otorgó ia cesión al Ayuntamiento, mediante el 
pago de un cánon ánuo, no se ha cumplido ei íiii de esta, 
ni practicado obra álguna’ch élrSóiár;en cuestión/ ñi^áe ha 
satisfecho ninguna dé las pensiones ca id á s ,!m fiíqbierá 
otórgadó la escritura de cesión; y porque Jteñtq él solaT 
como dos de las casas anejas al edificio principa^ cunti- 
.núap.ep ppder fié la fifi^intetrácteifi. • áeí..^>tafi^/^e !r.ésol- 
víóRpriméro, dejar fiin efecto te cesión otoígiafiá aí Ayun
tamiento de Barcelona en 11 de Diciembrá fie 4868 del 
conventoi fie religiosas de Nuestra Señora■: dé Jcrusalen di 
aquella ciudad y casas á él anejas: segundo/qiíe se devuél
van al Prelado de la diócesis, con destino á )a comunidad re 
clamante, las-#ncas que están á disposición fié 1a Hacienda 
ó sean el solar del convento, ia casa núm. 6 de la calle rh 
Jeruáálén y  los aimacenés^ num* 9 fiete:cahAde^^ la Morera 
con arreglo á io; establecido en el .deereto de. 9 de Enere 
de 1875; y rteifiéro, que ñafia se.decide porv.ahora .en cuantc 
á jas casas vendidas y los intereses á que aludia la Comu 
nidad, hasta que por separado acuerde la Dirección genera 
y proponga lo que crea oportuno sobrq aqibqs extrémos.

Vistos los autos co’atsnciosos, dé los cuales aparece:
* Qué en; 6-fié- Abrifii fic 4878 él Lieenciádb D.; Médestc 

LloreñsV sustituido; posteriormente ‘fioF: eí/fié iguaVciasi 
I). Rafael Blando y Olivera, interpuso demanda]ante e 
Consejo de Estaco, que ampíifi después de estimada ddrqi 
sible en via coritenciosa, con la súplica de que se revoqú¡ 
la Real órdea de 15 de Setiembre de 1877, dejando firme } 
subsistente ta dictada por ei Gobierno Provisional en 1 
fiá.i>ieieFjtbre fie, 1868 con todos sus efectos, ó en suc.i..uga i 
declarar,' la nulidad de dicha. Real órdén fie 15 dé Setiem
bre, SJ'n perjuicio dei derecho que asista al Estado ó á k 
Comunidad, de, religiosas dé'Ñuestra Señora de Jerusalen 
que, ejercitarán dóndé^y cómo vibren convenirles:

• .>  dQuemoñlos escritos de demanda y  ampliación se acom 
Apañaron, entre otros documentos, una .certificación txpe 
didá' p o f  elJ.Sedí»éteriohdél Ayuntámiénto' de Barc lona er 
27 de Marzo fie, i 878, fiel acuerdo adoptado.en 14 dé Oot’u 
bre de 186&°pbr íá  Junta provisional irevbíucionaria, de 
cretando qo^íja:j)mptefiáfi fie te igíe^teicppvento y casai 

;,de Jerusa.Ien,,puyo, derribo, rera necesario para «1 eusanoln 
fié l^pteza-mercádÓ de San’ José, fueáéte-fi^Vaóltes áV.pon 

ly ep t^ á jp . te& ;CQnqné;iéÍfa^ori]c^
das por el Gobierno en el año/18-42; acta notdriaRdé te po 
sesión dei Góñvéntóh dada en de Octubre fie 4868 fi urn 
Comisión deh,.Apntamie.nto por pira de la Ju n ti rew iu 
clonaría, cpjrt átsikteTitíiá. ubjaÍíipatacion provincial y pro 
testa de4á:>Jteaffi^iAbáá6^úrÍ; á'quién sé/fiohcedió un -p!oz( 
fie 15 días para que tes religiosas lo desalojasen,' y nqtufiio 
-w ia ! fie l&yüiémüfc dáua ón-'el teísmo dífi p o r

dente de la Junta revolucionaría aí del Ayuntamiento de 
ias casas anejas aí eonvento üe JerusAieri: 
t ! we pmPlazado Mi Fiscalr contestó á la  demanda en i . 9 
de Agosto de 1879 pidiendo que se absuelva á ia Ad.uiiiis-
tiacion general y ia confirmación de ia  Real orden im pugnada:

- Y ^ u®íK,r Providen»ia de 30 <fc M.avo: del exoresaáo- 
ano se lu-vo por parte e» e! pleito al Licenciado D. Luis 
Sílvela, a nombre del Reverendo Obispo rito Barcelona, era 
concepto de coadyuvante de ia Adiftimstramoo; •/ ernpla- 
zado a suaves-para que coatestase á la de m anía , i., efectuó 
en 5 de Noyiembre ultimo, reproduciendo ia aúah,-»' for- 
mulada por MT F iscal

, Visto el aífc 6. de! decrete, de 28 de JWk> de Í842, de- 
.terminando qae trascurrido el término de dos m eses fija-
dqen e la r l  E- para la acimision de soliciiudc^ de Avunta- 
jajientos, Bipute.-cianes provinciales ú otras Corpo-a’cáones 
públipas sobre.petipion de co¡yv_entos para establecimientos
de utiJiéad común, se procediera activaments á la  ̂76uta 
en subástef.y; con. arreglo á te  Ins-truccion do-4,° de Mrarzo 
de 1836, de toáos los cohveñtcaque no se hubiesen pe dído 
xfi concedida, así.como £amhten-fi6 los que habiéndose•¿••ee- 
difio aiiteñormente'no se hubieran destinado^ los obi etos 
de’iuUiidaiV5pública para que se pidieron dentro de los seis 
meses, que señaló al efecto el decreto de 9 de- Diciembre 
dje 48.40: . , . .

Visto eí art.: 9.* del decreto-deT Gobierno-PífivisiF>ñal 
de 18fie Octubre de 4868, determinando que las ílen  m - 
i*as de la Caridad y las demás conocidas con* fiualqui era 
otra denominación, ckndicadas á l a  enseñanza y benefic* m~ 
cia, se conservarán, quedando sujetas á la jurisdicción í leí 
0^d«mr¿o.e»finya.fiiécesis. residan:

/ V ist^filoart. 40 del decreto'fie 16 de Noviembre del 
mismo año, confirmé ai cual la  incautación de los ecf ifii- 
cios y terrenos pertenecientes á  los Conventos- y dex más 
Oorpomoiones Suprimidas por elfie*18 de Octubre se le -  
varia á cabo, sin,perjuicio de Jos derechos que- las Go- rpo- 
rapiones:locales puedan deducir, fundadas en títulos 3 .égí- 
timo&ófie reclao|aciones de otra cíase que el Gobit mío 
apreciará-y resplyerá-en cada caso.'particular:

Vista la óráen del Gobierno Provisional da- 41 de> Di- 
.«áem.bré,d'e. 486&’©OBdediéado -/alAyuntamiento de B irce- 
iona ̂ i Gonventó de que >se trata y las casas peFteneci' entes 

fal nñsmo, sitódien las calles' de Jer¡usalen y dé la: Me ,rera; 
.pero con la precisa condición de satisfacer anmalme) ate eí 
cánon de¡2 por iQ0 sobre él valor que resultase de la. nue
va tasación ¡que debería practicarse:

- ; Vistfiei árt. del Decreto del Ministerio-Regencia fie 9 
fie Eneró de 1875, en que se prescribió que los■ Jefes* eco
nómicos, fié acuerdo con los m uy  Reverendos Arzobusioos 
y  Obispos, pusieran á disposición de los mismos aquel las 
propiedades del clero que, exceptuadas de la desamorti za- 
cíoñ concordada con Sü Santidad en 1860, existiesen á la 
sazón en poder del Estado por consecuencia de disposi ,cip- 
nés posteriores, y no se hallasen aplicadas á servicio' s pú
blicos: A
o Vista la ley d e d e  Junio dev 1869, que dispone en su 
artículo 1.® qWflOS^Gónventoé y :süs huertos ó terreo os ad- 
yacentes y los demás edificios de cualquiera'"Otra ’proee- 
fiencia pertenecientes % lá Nación, destinados á éfici ñas fie 
, fófi-Ministerios ófieéus dependencias, sê  entenderá que Jo 
están en mero usufructo, pufiiéndo el Gdíieríio. destinarfes 
á otro servicio, si cesare aquel á que hayan sido aplicados; 
■enéí segundo* ? ̂ que con #  mismo carácter y  en iguales 
fCondioiones se podrán conceder los pidan porios
Ayuntamientos y Diputaciones proviacialos para servicios 
fie su incumbencia y/,d& utilidad púolica como son hospi- 
tales., hospicios, casasfie maternidad, establecimientos de 
instrucción, cárceles, Gasas Consistoriales, iglesias parro
quiales, cementerios, Escuelas prácticas de Agricultura y~ 
otros establecimientas de igual ó parecida' índole dedica
dos al fomento, de cualquier ramo de instrucción ó de r i 
queza pública, y en el 8.° que todas las disposiciones de 
ía presente ley serán aplicables, en cuanto sea posible, ju s
to y equitativo, respecto de los hechos consumados, á las 
concesiones heohp*s y derribos acordados por las Juni&s 
revolucionarias:

Considerando que de las dos conclusiones reclamadas 
en la Real orden, de 15 de Setiembre de 1877, objeto de este 
pleito, una resolviendo que se deje sin efecto la cesión otor
gada al Ayuntamiento de Barcelona, en 11 de Diciembre 
de: 1868 fiel' Oonvenva- de religiosas de Nuestra Señora da 
Jerusalen de aquella ciudad y casas anejas, y otra man
dando que se devuelvan al Prelado de la diócesis, con des
tino á la comunidad que había ocupado aquel convento, 
las^fincas que estaban á disposición de la Hacienda, la pri- 
mera que realmente puede lastimar tes derechos del >úu- ‘ 
nicipio es el principal objeto de esta contienda:

Gonsiderando que la competencia de lá lAhministracion 
pára resolverla es evidente, pues ya se estime la cesión como 
acto puramente administrativo, corao un verdadero 
contrato,-fio podrá negarse que e^ administratíyo, y sólo á 
Ia Administraciori coíiipete q) 'conocímiento de las cuestlo- 
iies que se susciten sobre vo' ^ez, efectos y rescisión de esta 
ciase fie actos ó contratos, máxime si recaen, como sucede 
al presénte, sobre bienes que tu'vo en su poder en concep- 
tofié désamortizablés:

 ̂ Oonsiderand.a que la concesión otorgada al Ayunta
miento de Baioelona por la Jántá de Bienes nacionales 
en 28 de Sp]d3mbrp.^| 184^fio llegó áiener lugar ni efecto» 
según aseveración espontánea de todos los interesados:

Cor^sideca/uiq que ni la .concesión ni la posesión otor
gad^ por la *áihtli?revoiucíóhária• d¿ Barcelona al Ayunta- 
maentofie la misma ciudad del Convento y casas anejas, 
pueden reconocerse jii producir, ninguna clase de derechot 
como actos llevados á cabo con manifiesta incompetencia, 
del mismo modo que el derribo del Convento y de alguna 
de las c^sas anejas, acto puramente material qu§ ni bene
ficia fii daña pára resolver en justicia:

pbnsifierando que á pesar dé la posesión que se supone 
Vd^fia pór lá Junta revolucionaria de Barcelona al Áyunta- 
/ híiéfitW, la verdadera; y legítima posesión del Convento y 

casaa appjas fue conséfy^da por el Estado, que se incautó
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de Las.*casas que no habían ¿ido destruidas, administran-* 
d o las y vendiendo tres de ellas como poseedor y dueño: 

Considerando que el solar -del Convento y casaS derri
badas abandonadas al uso público no pueda decirse qué 
estuvieran poseídos por nadie, y aunque pretenda el Ayurir 
tarniento atribuirse su posesión por virtud de algunas'ca
setas ambulantes en el establecidas, esta posesión no sería 
más que la tenencia material de ia cosa, sin que pudiera 
llegar nunca á la prescripción por efecto del vicioso oñ - 
gen  y por la naturaleza misma del dominio público ó de la 
Iglesia, según que la adquiriese el Estado ó la conservaran 
ias monjas, y en ambos casos no susceptible de pres
cripción: ■ /"?> ’ -

Considerando que,.sin entrar á discutir, porqué no hace 
■ al caso,la legalidad de la orden'.ministerial de II do D i-, 

ciernbre de 1868, la.cesión que otorgara al Ayuntamiento 
de Barcelona del Convento y casas reclamadas, por íúás 
que abundando en el sentir del demandante se iemonside-? 

'rase com o uíi contrato consensúa!, no llegó nunca á term i
narse; pues aunque se admita el úiulno yfia&día aoherdo 
del M unicipio aceptando las indicaciones de' lá Á dm in is-1 

,tracion como consentimiento, cosa que no es admisiblqppr f 
el acuerdo mismo y. por el tiempo en qué se tomó, y en-efité t 

. concepto se diga que la cesión ó-con trato quedó1 perfeeció- ‘ 
nado aun sin otorgar la escritura que nunca- llegó á e to r -5 
garse, faltaría siempre la consumación, que sólo puede--te- 

: nerJugar con lar mutua entrega* de Ja cosa y del precio, lo 
que evidentemente no ha sucedido en este caso., puesto que 

d ía Administración ha>conservado la posesión de las fincas 
y  el .Ayuntamiento no ha pagado una solace pensión en to 
dos los años trascurridos: ,¿

Gonsiderando que aun suponiendo que la cesión quedó ■ 
completa y consumada por* parte de la Administración des
de el dia que se expidió la piden de ll.de  Diciembre defi8.68 
concediéndola, todavía ha podido dejarla sin efecto y anu
larla fundándose en precisa condiciori, térmiríánté y clara
mente puesta en, la concesión mjsma, relativa al cánon que 
debia pagarse por el Ayuntamiento todos losaños, que por ‘ 
su esencia y forma es resolutoria, y .que no habiéndose 
cumplido ni un solo año, es bastante á producir1 la nu
lidad- 1 f :

Considerando que, á mayor abundamiento; el citado ar* 
tículo 6.° del decreto de 26 de Julio de 1842, disposición le
gislativa anterior en el particular, confirmando otrí^ de 4 840, * 
prescribe que se entienda caducada la concesión y  vuelva 

. Ja linca á podendehEsíado silaGorporamon cesionaria deja • 
trascurrir seis meses sin aplicarla al objeto para quediabiu • 
sido concedida; y en  ei caso presente el Ayuntamiento de 1 
Barcelona ha dejado pasar * no los seis meses señalados por í 
la ley, sino más de seis años, j  p or  consiguiente no puede 5 
libaos dé haber qadueado la conoesipn que le otorgó la ór- : 
deam inisterial ále i  1 de Diciembrepd©í4868: : , ‘

Gonsiderando que enf todo evento ¿los artí culos 1.®, 7.° 
y 8;* de la ley de 1.® de Julio -de 18.09, pertinenteaL caso 1 
por el terminante efectq retroactivo que se atribuye, quitan 
ah Ay un tarniento toda "clase de. propiedad-sin que pudiera 

r nunca aspirar más que á conservar lals fincas cedidas en 
concepto de usufructuario ó arrendatario* según el destino 
que les diese, y contra este absoluto y claro precepto de la 
ley no puede subsistir Ja cesión tantas veces mencionada, 
hecha en orden ministerial de 11 de Diciembre de 1868,

. cualquiera que fuese en su forma y en su esencia ;
Y considerari^o que dada la situaciüíiíée las cosas, de

jada, sin efecto-la cesión hecha al Ay-rurtamieiitode Barce;- , 
lona,del Conven ten de Nuestra^Señora de derasalen y casas ; 

; anejas,^encontrándose el Estado en la posésñui del solar , y ; 
de do^íde las casas* y hecha debida; yi formal reclamación j 

. por parte de la>.Gomunidad’ de religiosas apoyada por el ; 

.. Diocesano, la Administración no puede ménos de acordar I 
J a  devolución del asolar y  casas que poseía en cumplimiento = 
. dol art. 1.® deldeereto-ley de< 9 de Enero de 1875, puesto ; 
.quedas fincas habían sido excluidas de la permutación, se ’ 
hallpban en. poder del Estado y no estaban destinadas á \ 
servicios públicos, condiciones requeridas para ello; • ■

Conformándome con lo consultado por lá Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; .el-Marqués 
de Alhama, D. Agustín de Torres Vailderraraa, D .: F é lix ; 
García Gómez, D Estiban Martínez D. Juan Jiménez 
Cuenca, D Emilio Santillan, D. Pedro Antonio de Aíar- 
con, el Conde de Tejada,de, Valdosera, D. Antonio Osorio y 
Mallen, D. Emilio (Cánovas del Castillo, el Conde dé Tor- 
reánaz y D. M an u eU y^  de Pq&adillo, . ■  ̂v). /■

Vengo en absolver a la  Administración general del Es
tado déla demanda, y en confirm arla Real orden de lo  
de Setiembre de 1877, red andad a por el Ayuntam iento.de 
fBarcelona, la cual queda firme y subsistente; y no há la - . 
gar á las demás reclamaciones de las partes. • : >

Dado eri Palacio, á diez de Junio de mil ochocientos: 
echenta.=ALFOííSQ*===El Presidente deL Consejo de Mi-'

.. sistrós, A ntonió ¡Cánovas-. dtel-.Cctstütel^ :
P ublicacion .=Lqido y publicado el anterior Real de-! 

epeto por mí el Secretario general del Consejo de;Estado, ha- : 
liándose celebrando audiencia pública la Sala d e jo , Con
tencioso, acordó rque se tenga eomo resolución firial en la 
instancia y autos á ;que sé refiere; qué se una á(ios m is
inos; sé notifiqué en forma á las partes, y .se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico. ; ; r

Madrid 8 de. Julio de 1880.=Pedro de Madrazo. ; ;

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g en era l de A duanas. 
Autorizada por Real órdén. de 24 de Agosto último la su

basta para las obras de reparaqpmje, ,já Aduana de Sevilla, 
tendrá efecto aquélla el día 30 deiOjjtuhra próximo, eii ia.Admit 

. nistración económica de la provincia de Sevilla. \ \
El tipo mtótób'aámieiblees elfi&'§$37 pfeétas^ylas propo^

sieiones se admitirán por el Jefe de dicha Administración desde 
las doce y media á la una de la tarde de dicho dia: en pliegos 
cerrados, á los cuales ha de acompañar carta de pago de la ci
tada Administración económica de liaher depositado la canti
dad de 4?4 pesetas 7.4 céntimos en metálico ó su equivalencia 
en la clase de valores admisibles para este objeto al tipo de co
tización, redactándose aquellas con arreglo al modelo que.se 

1 inserta á continuación.
Modelo de proposición, ■ - •

D. N. N., vecino de / , . . . ,  se compromete á ejecutar por su. 
cuenta las obras necesarias de reparación del local que ocupa? 
la Aduana dé'Sevilla,’ con entera sujeción al presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económicas que constan en el
expediente, respectivo, por la cantidad de  pesetas . . .  ¿.
céntimos, ; r
/ '  ., : (Fecha,'firñia y dóriiiciHo del proponiente.)' >
' “ 'Madrid46 de Setiembre de I880.^E1 Director general; R. O.,; 

Redro Alcántara de Eceiza. ' ;

v D i r e c c i o n  g e n e r a l  "V v
      d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

 Negociado de Cesiones y Edificios •
A Habiéndose dispuesto por ReaLórclpp de £6 (im Jplio último 

cíue se proceda á otra hueva subasta para contratar eLderribo | 
del edificio que fué Escuela de veterinaria en esta Corte, eom 
•las rebajas hechas en eh presupuesto reformado anteriormente, i 
se hace saber al público por' s medio del- presente -anuncio que i 
, dicha subasta se celebrará ern.testa Dirección1 genérale el -dia: 
££ . de Octubre próximo, á la una de la taije, con sujecipn al 
pliego de condiciones facultativas y económicas*que en la .por-; 
tería de la misma se hallará.de manifiesto.desde hoy,todos los 
dias no feriados,c dé once de la niañana á cinco de: la tarde.  ̂ /■ ;
1 ; El aprovechámieiíto de *toda clase dé materiales está fijado 

en 38.662 pesetas; el coste de las, obran paira él derrffio,; incluso 
el importe de los honorarios del Arquitecto,,;6n 14.629 pesetas; 
■y 98 oént-imbs, y en £4.632 ol tipo mínimo:
de la cantidadt que ha de entregarse :á la ;Hacienda^para el 
remate. ■ ¡ , i -

Para tomar parte en,la.subasta son requisitos indispensa— 
bles presentar carta de pago que acredite haberse constituido 
éñ la. Óaja géneral dé’ 'Depósitos:lá ‘.'cantidád de ^.403'pesetas: 
20 céntimos, en metálico ó' en yatores públicos ,conformé, al 
méal decreto déf29 de Agbsto de 1876, y que lás proposiciones 
"sé hállen redactadas según el siguiente ' • ‘ ‘ ' ¿

■' / '̂ Modelo de proposicion. . • ' ... :.
Eí que, suscribe,.vecino: d q .. , . . ,  empadronado en. . , . . . ,  se

gún la cédula personálr que acompaña, enterado del anuncio • 
inserto en f e  G a c e t A d e '/ : . . m y del pliego de condiciones fa- 
cttliSctl9aáMy ' efonómifeas" aprobado por la Supérior|dad para i 
contratar el derribo de laúása' ñúhr. 43 de lá Carrera de~ San 
Francisco,.sifaan,esta Corte, se eómpromete á practicar este 
servicio ,opn estricta sujeción'ádidho pliego, entregando á„ la \
Hacienda la cantidad de (expresado en letra). . \

(Fecha y firma del proponente.) .
-Madrid 46 de.Setiembre de 1880.=^E1 Director gpneral,; 

P .(O., ToinaéSánchez. ’ - 1 - i

D irección  de la  Caja genera l de  D epósitos . \
EstaDirecóion general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á dbs; 
de la tarde:

' INTERESES'DE- EFECTO'S_ PUBLICOS EN DEPÓSITO. _ ' <
ó i , Pnmer s&mest-ne de 1880.

Renta perpetuatóerior, carpetas números4.496 á 4J12 de; 
señalamiento. : : q ^/ ; M  ̂ ñ I

Gbligapiones:generales por ferro-carrsiles> carpetasmúme-; 
ros 4.241 á 1.2^1 de id. „ : / ,  J

AíhórtijZable al 2 por 100 interior, carpeta úprn. 267 de id ' 
A Bobos Jel Tesoro, primer trimestre dellJHO, #rpétás n ú - /  
nieros 241 y 242 dé id. ' /  . . v> . ,r i  . ;
; -Idem id., segundo trimestre'de4-*80, carpetas núm eros'239, 
y 240 de id., que -son las últimas presentadas á señalamiento1 
hasta la fecha. • - 1 —
1. Madrid 48 de Setiembre de 4880.=E1 Director general, P. O., 
Damian M, Rayón. . v /  , . •*:*/

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  la  D e u d a

Esta Dirección general ha dispuesto, que por lá Tesorería.: 
fie la misma sé satisfaga íos dras 20, 21,'22, 24 y 20 dél áctuál, ; 
de once de la mañana á dos dé la tarde, el importe- de ias fa c - . 
turas de intereses de la Deuda pública que á'éont.iñuacion se 
fexpresan: .. i .•) ■ / _ -
;• - • ' Día 20v ■- -

Vencimiento de oO de Junio de4880.; ' ) /   ̂ 5 " *
Renta perpetua interior,. Jacturas números 3.040 al 3.Q84.
Deuda amortizablé al 2 per ,400 interior,, facturas .núm e-1 

ros 3.045 al 3.036. ;1/ / :  /  . V J  ' >”■ 1
Ferro-carriles, facturas ñúmcrós 2.823 al22.833, qué son las. 

presentadas hasta el dia 14 del actual. ‘ ' f ; /
J  ./ n... . , Día 2 4 //")J / ' “' /  /,-,
Atrasos de 4.° de Julio de 4874 y anteriores, fáctúras riú-! 

meros 2.253, 2.824, 2.824, 2.870, 2.879, 2:888,2.890,2.89202.944,:- 
2.995, 2.996, 3.001, 3.002, 3.004, 3.006, 3.007,3.014 y 3JJ42. - : ¿

. ' Día 22.. .'
Vencimiento de 4 de Julio de-. 4877» _

Renta perpetua interior, facturas comprendidas*en los nú-, 
meros 6.339 al 6.797.  ̂ i

Deuda amortizablé. al 2  por 100, ,• facturas;, números 4.2441 
al 4.497. : f

Ferro-carriles, facturas números 4.219 al 4.312.
Vencimiento de 4.° dé Enero de 4878¿

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú4 
meros 6.335 al 6.778. j

Deuda amortizablé al 2 por 400, facturas números 4.245 
al 4.498. ■ ■ • - : i

Ferro-carriles, facturas números. 4.220 al 4;348.  ̂ i
Vencimiento]de 4.° de Julio de A4878. .

.. Renta perpéfua interior,, fáctpras coíbpmtMWdaSí los nú
meros 6.333 al 6.799. . b o y / ) / '  •

Deuda amortizablé al 2 por 100, facturas núipáf Ŵ 
al 4:499. if •• l - " •' I

- rFerro-carriles, facturas números 1.221 al 4.314.

Vencimiento de i.° de Enero de 1879.
Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú

meros 6/432 aí 6.786. •
Deuda amortizablé al 2 por 100, facturas números 4.244 

al 4.496.
■... Ferro-carriles, facturas números 1.223 al 1.315.

; Vencimiento de 1 / de Julio de 1879.
Renta perpétua.interior* facturas comprendidas en los nú

meros 6.331 al 6.800.
Deuda amortizadle al 2 por 100, facturas números 4.243 

al 4.50(1 ' ~
. Ferro-carriles, facturas números 1.222 al 1.316.

Vencimiento de 1.° de Enero de 1880.
Renta perpétua Interior, facturas números 5.962 al 5.973. 
Deuda amortizablé al 2 por 100, facturas números 3.959 

: al 3.969.
Ferfo-carriles, facturas números 3.299 al 3.302.

vr.' ■ • . ... - :Dia;-24v;.; = ’
Atrasos de 4 / de Julio de 1874 y anteriores, factur¿ts nú- 

; ’mérós-BÍOlB*r 30)14  ̂ 3.019, -3.620/ B.Ü21> 3.024 al 3.028, 3.030, 
3.031* 3.04Q, 8;04l, 3)047; 3.054, 8.053, 3Ú56, 3.057, 3.059, 3.061, 
3.062,3.065 y 3.067. : - / -  - . - - ó ú

/■/•'  V:/'ú':7V f  . ; b i a 25.
. :Rroposicipnes admitidas en la subasta de Deuda del mate

rial fiel Tesoro, celebrada en 31 de Agosto último.
0 Acciones de carreteras de la emisión de 55 millones, anuá- 
íifiail de.Agosto.de 1880, facturas números' 1 al 74. ’ /  i

Se advierte al público que-eneldia señalado á cada renta se 
satisfarán también las facturas de Igual, clase y  vencimiento 
quq habiendo sido llamadas * anteriormente. no se hubiesen pré- 
séntádo áí cobro.. 1

. Madrid .48 fie Setiembre de 4880.—E1 Secretario, Santiago
Ballesteros.==V.9 B.*=E1 Director general, Ci’eagh.

MINISTERIO DE LA G0BERNACION.

 Dirección general de C o r re o s  y  T e lé g ra fo s
Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del corúeo de ida y  vuefta entre Murcia y Almería - 
por Tótdna, Lorca,1 Eué?icafJ3veray‘Vera:

, 4.a , E l contratista :sé obliga á conducir dJariámepte en cár- 
ruáíe. de ida/y vuelta desde,. Murcia á Almería toda la cqr-

* respoñdencia y periódicos que le fueren entregados, sin ék- 
cepcío.n de ninguna clase, distribuyendo"los paquetes, certi- 
fieados -ŷ  demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del

- tránsito, recogiendo dos que de ellos partan á otros destinos,¡y 
observando para su recepción y entréga las prescripciones >d- 

■ gentes.::,? b : ¿TO-’ ■■ :
D§ distancáffie247v¿il#3^^ qp^ppinprénde esta cop- 

fiucción debe ser recorrida en 21 ñoras,/sin ñontar 0) fiéínún 
que se ,-invierta . en jas,, detenciones, que'úe fija, abí cómo ras 

' horás fie éntfadá'y salida en los pueblos'del tránsito y extre- 
’ mos de lá línea, en el itinefarib aprobado por la Dirección ge

neral, el cual pbdrá modificarse por la misma según convenga 
•al mejor servicio.

3/  por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 

.rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori- 
.ginen al Estado.. ; :
* 4.a Para el buéñ' desempeño de ésta conducción deberá te- 
h e f ul' contf átiáta elfiúméro* silficienté de eábállérías ínáyó#és^ 
situadas éñ los puntos más convenientes de la línea, á juá^n

; dé' los Admínifetradores principales dé Corréos-de Murcia y ,A l-

#: Los carruajes tendrán almacén capaz pára conducir la .cor
respondencia,.independiente del lugar que:ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare. ; /  ; , / ,

. 5 / Es condición .indispensable que los conductores dé la-
pprrespondenciá sepan leer, y .escribir.  ̂ . /  /  /  ’
' 6.a Será responsable el contratista de lá conservación; en 
buen estado de las maletas , sañas1 ó paquetes' en que se con- 

~dífz,c£i la eorréspondencia, preservándola de da humedad y dé- 
te r i o r o : « / ¡ v  mf ' v  .

7 / Será también:de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio.;que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas..- 

A.,; 8.a La cantidad en que. quéde'rematado este servicio se sa
tisfará póf méñs.úalidades vencidas en una de la referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Murciad Almería.
'' 9 /  EÍ fióñtf ató durará cuatro años, contados desdé mi dia 

que se fije/pard; principiar el servicio al comunicar Já aprofi»- 
. ĉion supefí orí de la subasta. ' •> ^
V. 40., Tresrmeses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con- 

i-tratista a la Administración principal respectiva siúe despide 
del contrato, á .fin de que, dando inmediato coiiócimicnto al 
centro directivo* pueda proceder se con toda oportunidad á 

' nuevá subasta; pero si por cáusas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celébrafse^fiosó1 másrlicitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el Servicio por espacio de tres me
ses más bajo ol mismo precio y condiciones establecidas^ Si no 

:> se despidiera , á pesar de haber terminado* sü compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho, de.sp- 
bastarlo cuándo lo crea oportuno. /  .

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la fies^- 
pédifia se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba él aviso en lá Dirección ge- 
’ñerál. ■ •/' i ! . •* . . ■

44. Si'durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
' váriár en» parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 

del coritratista los gastos, que esta alteración ocasione, sin de- 
: recho á indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resulfaraí de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el auriffento ó 
rebaja q.ue á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
dél todo' el contratista deberá cótttfestar dentro del término de 

• los 45 d^súigúiéntés ál en que se dé aviso de ello si se aviene 
iM nó > á éóntifiúar prestando el servicio por el camino qué ¿se 
; aadopte, y: en caso negativo eh Gobierno podrá subastarlo nue- 
r yameníe; pero, si aquella; se suprimiera se le comunicará al con- 
. iJr^ti^ta.con un mesfie antiaipáeion* sin qué;tengá< derecho ,kl- 

ellaisé te indepipice...., n . .? : , v
J12. Respecto alas exenciones que correspondan dél im -
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puesto de los portazgos, pontazgos ó: barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesi vo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.
• 13. Después de rematado ei servicio no habrá lugar á recla

mación alguna en el caso poco probable de epe los datos oficia
les que hayan servido para determinar la distancia^ que separa 
los pun tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
«oiitrrvto á  escritura pública, siendo de cuenta del r ematante .los 
gasto-s de su otorgamiento y de dos copias simples.y otra en el 
papel, sellado correspondiente. Esta última y una-,simple se re
m itirán  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otr a se entregará en Ota Administración principal del ramo por 
la c ta l hayan de percibirse los -haberes. En dicha escritura se 
lr&rá constar k  íormalizacion del depósito de fianza respectivo 
j ' copia literal de ’la carta de pago i así como si esta queda en 
ip d e r  del comtrati&ta unida al expediente del Gobierno civil é 
á la escritura.- -  ' . .

•üh.- El contratista satisfará el importe de la inserción del 
Anuncio en la. G aceta,-cuyo justificante de pago deberá exhi- 
rhir en el acto de entregar en lá Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
T^or Real orden de 20 de Setiembre de'4875.:

,46.. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
zmi traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. Él rematante queda sujeto á lo prevenido1 en el art. 5. 
^del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri

tura, impidiera que esto,tenga efecto en el término que se sé
llale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por íáltar el contratistá á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la: Administración 
pública, podrá esta ejercer su accion^ contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de tas provincias de Murcia y Almería y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante ios Gobernadores civiles y Alcaldes de Lorca y Vera, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
.ni dia SO de Octubre, á  la una de lá tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
32.900 pesetas anuales, v . ; : *

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente, en íá Caja general de Depósitos, eh sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la sübastáúla(sú.ma'de 3¿290-pesetas en metálico, 
ó  bien en',efectos de la Deuda: pública , regulando^; ¡su importe 
efectivo conforme ;al Reat decreto de 29 de Agosto de 4876,  ̂ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate.1 Estos depósitos-, 
concluido diého acto, serán devueltos' á los interesados , menos 
él correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará erí 
las oficinas del Gobierno de la provincia para la íormalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden^cirQiúar de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definifiVa del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á  disposición de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y auñqtié termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga aaí por el referido centro. ,
, 22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
é  prestar,e-l servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito, prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación,expedida por el Alcalde .de la vecindad del proponente 
cu que conste su aptitud legalt buena conducta y que cuenta 
m n recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los liertadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que ¿lo acredite. ,

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la’subasta durante la me
d ia  hora anterior á la fijada para dar principio al acto,-y una 
vez entregados no se podrán retirar. .

24. Para-extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. d-s T., natural de..  vecino d e .. , . .  , me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desdé 
Murcia a Ahnería y viceversa-por el precio de. . . . . pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. , , , , / ; ,

í;,. (Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y luidos .públicamente, se extende- 

mk el acta del remate, declarándose este ,á favor del mejor pos- 
;tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
^término más breve posible, se remitirá el expediente al Go- 
Tbierno en la forma que deíermiriá lá circular de la Dirección 
g en era l de fecha 10 de Febrero, de 4874.

*26. Si de -la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
*des ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
s e rb a l por espacio de media hora entre los autores de las que 
3nfbiesen ocasionado el empate.

271 Cualesquiera que sean los resultados de las próposieio- 
taes Ajue se hagan, cómo igualmente la forma y concepto de la 

í subasta^ queda .siempre reservada al . Ministerio de la Goberna- 
c ion ..la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
d  £ remate, teniendo* siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
bi ’íteoú ■ : - — . .

Madrid 40 de ¡Setiembre de i 880.==E1 Diréetor general, G. 
F/ri láada..:’’ “ '♦

;D irecc io n  gen era l d e  B en efic ien c ia  y  S a n id a d
Con  .arreglo á lo dispuesto en el ar,t. 54 de, la instrucción 

de 27 * de Abril, de 1875, testa, Dirección general ha acordado ci
tar pop al presente anunéío á los parientes de D. PaséuaF Milano, 
que fun cié «el Hospital de San Redro y San Pablo én la villa de 
Arganda de esta provincia, con* objeto de que expongan, lo que 
crean conveniente á su derecho acerca de la clasificación de 
dicho,esta Mee i miento, á cuyo efecto estará de manifiesto en 
estas bfíci um  el oportuno expediente durante el plazo de 45 
dias. ‘ , . •

Madrid 45 ée Setiembre de 1880.=E1 Director general inte
rino, Gregorio Cruzada.

tad de esta oficina se hubiera padecido alguna omisión, desean
do la misma establecer toda clase de facilidades y evitar á los 
interesados que aun no han podido ser habidos á pesar de las 
repetidas visitas hechas á sus domicilios, que por no. adquirir 
oportunamente el indicado documento ántes del 45 del próxi
mo Octubre sufran desde esta fecha el pago del doble precio de 
la cédula y de los recargos municipales, más los derechos y los 
procedimientos del apremio ejecutivo, esta Administración eco
nómica, en virtud de orden de la Dirección general del ramo, 
recuerda al público, en consonancia con lo dispuesto en el ar
tículo 47 de la Real orden de 8 de Octubre de 4878, que vienen 
obligados á la adquisición de cédulas todos los que se hallen, 
comprendidos en las clasificaciones que á continuación se ex

presan, las cuales indican qué clase de cédula les corresponde, 
y su precio; y que para qué no puedan ocasionarse los indica
dos perjuicios por causas independientes de su voluntad ó de 
esta Administración, se remitirán desde luego y especialmente, 
á su domicilio hasta el 30 del actual á los que las pidan por 
escrito en papel común firmado y expresivo de la edad, natu
raleza, provincia, estado, profesión y domicilio, expresándose 
con respecto á este la calle, número y cuarto, y dirigiéndole al 
Jefe de la Administración económica de Madrid, ó al de la Sec
ción especial de cédulas,, establecida en la calle de Isabel la Ca
tólica, núm. 40, cuarto bajo.

Madrid 46 de Setiembre de 4880.==E1 Jefe económico, Isido
ro-Cabañas.

ARTÍCULO 19.

Se proveerán de cédulas personales los oUigados á ello, con arreglo á la sigiúante clasificación.

4.* CLASE.

De 109 pesetas.

2.* CLASE. 

De 50 pesetas.

3 / CLASE. 

De 25 pesetas.

4 /  CLASE.

De 10 pesetas.

5 /  CLASE.

5 pesdlas.

6 .a CLASE.

De 2 pesetas.

7.a CLASE.

De 0‘50 pesetas.

Los que paguen anual
mente por una ó/varias 
cuotas de contribución 
territorial, excluyendo 
los recargos, de 10.500 6 
jpás pesetas.

Los que paguen anual* 
mente por una 6 varias 
cuotas de contribución 
industrial, excluyendo 
los recargos, 5.000 ó 
más pesetas. .

Los qúeiengan asig
nado un baber anua!, 
bien sea por uno ó va
rios jcqnpeptos, y ya 
procedaJ del Estado, de 
Corporaciones, de Em
presas ó de particula
res, de 50.000 6 más 
pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 2.625 
¿10.499 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

1.250 á 4.999 péselas.

Los que per igual 

concepto tengan de 

12.500 ¿49.099 peseta.»

Los que paguen por 
igual concepto de 1.365 

¿ á 2.624 peseta.

Los que satisfagan 

por igual concepto dc¿ 

650 á 1.249 pesetas;

Los que por igual 

concepto tengan de 

i 0.590 i  12.499 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 840 i 
1.364 pesetas.

Los que* satisfagan, 

por igual concepto de 

400 pesetas.
■ ¡t

Los que por igual 

concepto tengan de 

4.009 i 6.409 pesetas.,

¡ : v

Los que paguen por 
igual concepto de 315 
v¿ 839 pesetas.

i . - ' ,

Los, que satisfagan 

per igual concepto de 

1&0 i 399 pesetas.

Los que por igual 

eoneepto teíngan de 

I.ÍSO9 4?.999 pesetas.

'• * \ 1 ó .

Los que paguen por 
igual concepto de 151 
í 314 pesetas.
•

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

15 i 149 pesetas.

. Los que por igual 

concepto tengan de 150 

í 1.499 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto ménos 
de 151 pesetas, los jor
naleros y sirvientes.

Los que satisfagan 

por igual concepto mé

nos de 15 pesetas.

Los que por igual 

conceptonengan ménof 

de 150 pesetas.

ARTÍCULO 80.

Por razón de los alquileres de fincas que no se destinerí al ejercicio de una industria fabril ó comercial que satisfagan
las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á Iw siguiente espala.

' ■' , ■ b .v'- 1  ̂ i ........... .. '...............■ ’•

LOS QUE PAGÚEN ANUALMENTE ¡EN POBLACIONES
Clasesí ■;■■■ :

Dé más De 40.000 De 20.000 De Í2.000 De 5.000 De ménos de cédulas.
de 106.000 habitan á 100.000 habitantes á 40.000 habitantes á 20.600 habitantes á 12.000 habitantes de 5.000 habitantes
tes ud alquiléf de un alquiler dé un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de

10.000 ó más pesetas. 9.000 ó más pesetas. 8.500 ó más pesetas. 8.150 6 más pesetas. 8.000 ó más pesetas. 7.750 6 ínás pesetas. 4.a
3.000 á 9.999 2.000 á 8.999 4.500 á 8.499 4.250 á 8.249 4.000 á 7.999 750 á 7.749 2.a
2.250 á 2,999 4.500 á 4.999 4.000 á 4.499 875 á 4.249 "50 á 999 500 á 749 3.a
1.375 á 2.249 1.000 á 4.499 750 á 999 500 á 874 400 á 749 ¡250 á 499 4.a

875 á 4.374 500 á 999 . 250 á 749 450 á 499 , 400 á 399 75 á 249 5.a
200 á 874 425 á 499 75 á 249 50 á 449 25 á 99 ,20 á 74 6.a :

Ménos de 200. Ménós dé 4$5; Ménos de 75. Ménos; de 50.
" ' : - I ■

Ménos de 25. Menób de 20. 7.a

*:T. .Madrid 46 de Setiembre de 4880.=—El Jefe económico, Isidoro Cabañas

A dm inistración económ ica de la p rovincia  
de O viedo

En la causa seguida por el Juzgado de primera instancia de 
Gijon, promovida por D. Manuel Riera contra D. Buenaventu
ra Barbachano, vecino de dicha villa, sobre pago de pesetas, 
ordenó el referido Juzgado con fecha 28 de Julio último se de
vuelva al Sr. Riera el importe del capital y réditos vencidos 
desde 4.* de Julio de 4877 del depósito necesario de fianza 
constituido en esta Caja. sucursal en 34 de Marzo de 4864 á 
nombre del citado SivBarba,chano para garantir el cargo de 
Corredor de número en Gijon, consistente en 3.000 pesetas en 
metálico, con los números 443 de entrada y 454 del registro.

Requerido por el Juzgado el Sr. Barbachano para que hi
c ie se  entrega del resguardo de fianza, y habiendo manifestado 
se le habia. extraviado, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle dicho documento, le presente en la Sección dé Inter
vención de está Administración económica; bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que una 
v ez  trascurrido que sea el término de 60 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio, no sea pagado á ninguna per
sona. el importe del mismo, procediendo esta Administración 
despües de cumplido dicho plazo á expedir un duplicado y á un 
solo efecto del referido resguardo, con arreglo al art. 24 del re- 

„ glamento de la Caja de Depósitos dp 45 de Enero de 4874, y 
dejando aquel sin ningún val^r ni efecto.

Oviedo 2 de Setiembre de 4880.=E1 Jefe económico, Ramón 
Sanabria. X—429

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 47 de Setiembre 
de 4880.

Núm. 269 Asunción Santayana.—San Sebastian.
270 Bonifacio Hernández.—Aranjuez.
274 • Bárbara Arbestain.—Barcelona.
272 Benito Diez.—Béjar.
273 Diocesiano Serna.—Albacete.
274 Francisco Delgado.—Santander.
275 Juan Fernandez.—Almoradí.
276 Juan Aznar.—Elche.
277 José Velasco.—Carabanehel.
278 José Gutiérrez.—Reinosa.
279 Juan Herranz.—Alhama.
280 Leopoldo Rodríguez.—Manila.
281 Lorenza Moreno.—Puente de Vallecas.
282 Mariana Lerroux.—Bilbao.

. 288 Manuel Pinilla.—Avila.
284 Teresa Herraiz.—Sevilla.
285 Vicente Barrochina.—Vallecas.

Madrid 48 de Setiembre de 4880.=*=E1 Administrador, Martin 
Botella*

Gabinete central de T elégra fos.

Rdaoion de los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

Día 48.

Estación de origen. Nombre 
del dtisiinalario. Domicilio.

Barcélona...........
Valencia.______
Avilés. . . . . . . . . .
Reggio-Oal. . . . . . .

Francisco Pe fin e ,.. 
Caballero. . . . . . . . .
Monedero..........
Buch. . . .  ____ _

Bartolomé, 49,24 y 28. 
Estación telegráfica. 
Lista estación.
Madrid.

i

Madrid 48 de Setiembre de 188D.==E1 Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid.

Por acuerdo de esta Excmd. Corporación se saca á pública 
subasta el desmonte de 8.655 metros cúbicos de tierra que con
tienen los trozos de calles de Juan Bravo, La gasea y Padilla.

El remate deberá tener efecto el día 6 del próximo Octubre, 
á la una de su tardecen el salón destinado á estos actos en la 
tercera Casa Consistorial, Plaza Mayor, bajo el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas 
que estarán de manifiesto en esta Secretaría municipal todos 
los dias no feriados, de una á cinco de la tarde.

Madrid 46 de Setiembre de 1S80.-=E1 Secretario, José Di- 
cen-ta- y Blanco. . —&

Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 
efecto el dia 6 del próximo* Octubre, á la una de su tarde, en 
la sala dé remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de k  
Constitución, núm. 3, la subasta en pública licitación para la 
construcción de un trozo* de alcantarilla colectora, de 80 me
tros, en dirección del .grroyo desaguador de la del gas.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de una á 
cuatro, todos los dias no feriados que .medien hasta el del 
rematé. , . T ,

Madrid 46 de Setiembre ele 1880.—Ei Secretario, José Bí
senla y  Blanco. ' ^

,  ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istración  económ ica  de la p rovin cia
'de M a d rid .,

Oficina especial del reparto de cédulas personales*
No obstante estarse verificando el reparto de cédulas per

só n a te  ú domicilio, como pudiera acaecer qtW contrate* volun
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Ayuntamiento constitucional dé Barcelona.
Acordado por este Ayuntamiento en consistorio del dia 26 

de Agosto próximo pasado que se inicie el oportuno expedien
te para la apertura de la calle de los Almogávares del Ensan
che de esta ciudad, á tenor de lo preceptuado en el art* 34 del 
reglamento de 19 de Febrero de 1877 para la ejecución de la  
1 #y de ensanche de las poblaciones de 22 de Diciembre de. 1876, 
se convoca á todos los propietarios en cuyos terrenos haya de 
edificarse con fachada á la referida calle á la reunión que á 
dicho objeto tendrá lu gar en el salón de Ciento de estas Casas. 
Consistoriales el dia SO de Octubre próximo, á lasbu&tre^ de la 
tarde; Cuya junta, según lo dispuesto en el referido, arfc. 31 del 
reglamento, se constituirá sea, cual fuere el número do los asis
tentes. 6 . ,

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento aO' 
todos los señores propietarios á quienes afecte la apertura de
la citada via- * , f ,

B arcelona -14 de Setiembre de 4880.=El Alealdé constitu
cional, Enrique de ©urán,==Por acuerdo de S* K t ei Secretario 
accidental, Buenaventura Aguiló. , a —424

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
La Intendencia general de Ja Real Casa y Patrimonio ha én- 

■t$0g¿do á este establecimiento por orden de S. M;él Réy (Q. B. 
la suma de 45.000 pesetas para solemnizar el feliz macamente 
de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Marín, ,de las, Mercedes, 
con destino al desempeño de ropas que se hallen próximas á ser 
vendidas por caducidad del plazo de empeño , empezando por 
las de menor valor. Computadas las partidas a que el donativo 
puede'extenderse, corresponde la devolución gratuita de 1.235; 
de ellas 4.44*2 desde IQ.á. lOO rs.„ y -las. restantes desdeddO rs, 
hasta 340, pertenecientes en su mayor parte á Jos empeños del 
mes de Enero, ó incluyendo algunas que también córFespondiU 
yender el actual mes de Setiembre, de empeños de Noviembre 
y Diciembre de 4879, y que por falta de lieitadores no .fueron 
enajenadas en las ventas de Julio y Agosto últimos.

De conformidad, con lo acordado por la Junta de gobierno,, 
se anuncia al publico para que los intepesadqs á auienes al
cance esta gracia puedañ presentarse a ífecósfer fas prendas, 
prévia entrega de los resguardos y declaración de los ; objetos 
empeñados, en las! respectivas oficinas donde hubieren venfi- 
íicado los empeños, desde el dia 20 del actual, de una á tres de
l#4&rde.’.....   ■ • •  -•

Madrid 48 de Setiembre de 1880.=E1 Director/Braulio An
tón Ramírez. ’

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiasticos
MADRID.

Sentencia.—En la villa y Corte dé Madrid, á 30 dé Agosto; 
de 4880, el Sr. Doctor D. Manuel;Velasco y'Ulloa,;Presbí
tero, Teniente Vicario interino, Juez eclesiástico ordinario 
de la misma y su partido; habiendo visto el incidente de po
breza promovido en pleito de divorcio seguido entre partes de 
la una Doña Dolores Araujo y Diego, representada por el Pro
curador D. Lorenzo del Póo y Espejo, demandante, y de la otra 
los estrados del Tribunal por haber sido declarado en rebel
día D. Antonio Morales Taravillo, demandado, dijo:

Resultando que en 45 de Abril último rfeudió á este Tribu
nal eclesiástico Doña Dolores Araujo y Diego, vecina de Ma
drid, exponiendo que tenia necesidad de entablar demanda de 
divorcio contra su esposo D. Antonio Morales Taravillo, de 
igual domicilio, pero que careciendo de recursos para litigar, 
solicitaba se la declarase pobre en el sentido legal de esta- pa
labra, y se la nombrase desde luego Procurador y Abogado de 
oficio; á cuyo escrito acompañaba el testimonio de su partida 
de casamiento y la correspondiente -certificación de haber in
tentado la conciliación:

Resultando que debidamente representada presentó en 48 
dé Mayo de este año demanda incidental, solicitando la decía - 
m c io m .d e  pobreza, y conferido traslado al Morales Taravillo, 
no se presentó éste á evacuarlo, por lo que á petición de la 
parte actora por providencia de 47 de Junio del corriente, año 
se le declaró en rebeldía, entendiéndose las demás diligencias 
con los estrados delTribunal:
' Resultando que recibido este incidente á prueba por todo 
el término de la ley, dentro del mismo fueron examinados en 
debida forma tres testigos al tenor del interrogatorio presen
tado, los cuales declararon que efectivamente, la demandante 
carecía en absoluto de bienes, sueldos ó rentas:.

Resultando que habiéndose solicitado en tiempo se diri
giese el correspondiente oficio al Sr. Administrador económico 
de la provincia, así se acordó, contestando que la Doña Dolo
res Araujo no aparece que satisfaga cuota alguna de contribu
ción'por los conceptos de territorial ni subsidio, industrial: 

Resultando que pasados los autos al Fiscal evacuó el trás- 
lado; y mandados traer á la vista con. la correspondiente cita
ción, no habiéndose pedido que se celebre, públicamente en el 
término legal:

Considerando que la justicia debe administrarse gratuita
mente á los pobres:

Considerando que tres testigos sin tacha legal están con
formes en que carece de bienes, y que vive sólo del producto de 
sus labores, que si bien no fijan á cuánto asciende, se debe con
siderar inferior al doble jornal de un brccero:

Considerando que. de la contestación dada por el Jefe eco
nómico de la provincia aparece, que no paga contribución, j  
jpor lo tanto que carece de bienes:

Vistos loS artículos 479 y 482 de la ley de Enjuicianíiento 
•civil, y  de conformidad con el dictamen Fiscal;

. Fallo que debía declarar y declaro pobre en el sentido legal, 
con todos los beneficios que le concede la ley de Enjuiciamiento 
civil, á Doña Dolores Araujo y Diego para litigar con su esposo 
D. Antonio Morales Taravillo en la demanda de divorcio qup 
contra el mismo tiene intentada; entendiéndose esta declara

ción con la calidad de por ahora y de reintegro si-viniese á 
mejor fortuna,

Publíquese , esta sentencia en los estrados :del Tribunal; , 
fíjese el correspondiente edicto en el lugar acostumbrado, 
confbrihe al art. 4.483 de la . citada ley, y como establece 
él 4.190 de, laúnisma; insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo- 
letifi oficial eje la provincia. , . , '

Así por esta sentencia definitiva lo proveyó, mandó y firmó 
S. S., de todo lo que yo el Notario doy fé.=Doctor Manuel Ve- 
lasco y Ulloa.—Licenciadó Juan Moreno González.

J u z g a d o s  e s p e c i a l e s
ZARAGOZA.

D. Juan Manuel Romero, Magistrado de esta Audiencia, y 
' Júdz'és^eéíál^'dé - 'jprocodimtóntos sobre defraudación á la Ha
cienda y  debios conexosv ,

Por el presente edicto hago saber que en ‘ este mi ,ya. refe
rido Juzgado especial pende causa criminal ]ior los delitos ex
presados contra1 D: Sebastian Perez y  otfos i sujetos; eti cuya 
causa he acordado que el mencionado Perez Gabiian, natural 
de Novelgus, partido judicial de Gangas de Tinco, de 53 años 
de edad, y Jefe que fuá de las estaciones, férreas' de ’Grisen y 
Baid-es ultimamenlje, comparezca á dar susi descargos en la 
mencionada causa en término de 45 dias; y a este fíÚ deberá 
presentarse en la calle 1 S ntiago, núm. 46, piso principal, 
de ésta ciudád, en cujc punto sé halla constituido el ya repe
tido Jugado especial b~j percibimiento de qué si ;no lo Ve- 
pifipa le: parara el perjuicio á que haya lugarfi encargándose 
desde luego a todas las Autoridades en cuya jurisdicción re-r 
&ida dicho procesado su captura y conducción con las seguri
dades debidas pbr tránsitos cíe la Guardía' civil hasta': presen
tarlo ante mi" Autoridad’ en el local que queda expresado.' 
e . Dado en Zaragoza á 30 de Julio de 188Q.^júáii Maiiúél 
:Romero,=De orden de S. S., Romualdo Paraíso; v' ' .

Juzgados de primera instancia. 
1 A L B U Ñ O L  ' '

D. Juan García Mostré, Juez de primera instancia de este 
partido.
:i En virtud de la presente requisitoria hago saber que en este 
IJuzgado se siguióécausa criminal de oficio sobre desacato á la 
:'An±Qyidfl.d contra.Y). José, Ramón Fernandez OH^a¿ jiatural 
;de asta población, vecino de. Linajes, casado, propietario, de 53 
años de edad, no constáñdo otras'circunstancias de identifica
c ió n ,b u y o  sujSo sê  ciia, llama y éniplazá' para qü$ 'dentro 
del término de‘20 diés, á contar desde que esta se inserte en la 

.G acjetade  MADnioyBoletines ̂ oficiales, de dás^píovinciás; dé 
Rranadú, Málaga, .‘Córdoba, J.aen v Almería, > se presente en la 
cárcel de este partido para notificarle la sentencia ejecutoria 
dictada en dichó procedo y  extinga en el establecimiento^ opor
tuno la condena que íe ha sido- impüesta pom el Tribunal- su
perior del territorios apercibido que. fiemo verificarlo le,parará 
el perjuicio á que diere lugar. . b

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mió ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
manden practicar y practiquen las diligencias necesarias para 
la busca, captura y remisión á la cárcel de esta á disposición
de este.dicho Juzgado del referido condenado., . p

Dada en Albuñol á 4.° ^de :Agpsto de 488tífAiTúan García 
Maestre.=Por mandado.de S. S.,,Francisco Martínez.

  ALCIRA. 
D. José González Dabeza,; Juez de primera'instancia de AiG 

cira y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama  ̂y emplaza .á Mi

guel Blanes Femenia, natural de Fuente Encarrós, • vécinO- de 
Valencia, de. 49 anos de edad, estatura aila, . color ' sano, barba 
cerrada, boca y nariz regulares, pelo, castaño, ojos par desdar a 
que den tro-del término de nueve dias, á .contar ? desde.-ei si- 
guienteal en dne se inserte el presente en la Gaceta DE-Madrid, 
eompaiíezcá en éste Juzgado á sufrir la prisión qué ! tiene de
cretada en causa aeguida contra, el mismo; sobre robo ¡3é; gá^ 
Hiñas*. ■ " " !' T ,;ro • ■ /•,- ,• :

Asimismo encargo á todos los agentes de la policía judicial 
de la Nación procedan' á la pusca, eaptura y conducción- éii su 
caso á este Juzgado del Blanes por los trámites de j usticia:;

Dada en ;Alcira á 28 de Julio do 4 880^ José iGonzalez Ga- 
beza.=Por su mandado, Eusebio Lacasta.

 ALMANSA. ’
D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de primera'1 instan

cia de esta diada di y m  .partida
Por la presente cito, llamo y empiazo á Francisco Agalló 

Amores,.ldjo.de Francisco y Josefa, de 36 años de edad, natu
r a l  “y Vecino dé Caudete, casado y jornaibró,''cuyo ' paradhix>'jse 
ignora, para que dentro del término de 40 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en lá Gaceta. de> Madrid y üüleUn 
oficial de la provincia, se presente en los estrados pie es A Juz
gado con objeto de notificarle la sentencia recaída en causa que 
sobre hurto de lena se le  ..ha seguido; apercibido que de- uo ve
rificarlo en el término señalado, además ¿e.declararle-rebelde, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Aimansa á 10 de Abril do 4830.-^Leandro Colla
do.—Por su mandado, Teodolfo Cid y  Blanco.

a n d ú j a r

D. Antonio Máidonádo González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido. ' ;

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 40 
dias, contados desde la inserción del presente p u  la  G a í ;:-;t a  d e  

Madíud, á José López Martínez, Santiago Celestino; Alüq i 
sus respectivos padres Tomás López y Tomás . Aliaga,. U de s

vecinos* de esta ciudad, para prestar declaración en causa que 
contra los dos primeros instruyó sobre hurto de aceituna; 

t pues de no hacerlo les pqrará.el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades,, así civi

les como militares, hagan cuantas diligencias estén á su al
cance para la captura del José López y Santiago Celestino 
Aliaga,,, .. . ; ; ,

Dado en; Andújar á; 30 de; Julio de 4880.=Antonio Mal do
nado González. = P or su mandado, Manuel Martinon y Na
vajas. \ " ; 4

 ARÉVALO.
, . p. Andrés| González Marrón, Juez de primera instancia de 
éstA villay su partido.: ' í ;

Por el presente edicto se cita y llama á D. Sebastian García*. 
Málñiiera, que so dice ser Vecino de Salaniancaj de oficio ten
dero, hoy de ignorado paradero y donlibilib, para que" en el 
término ¡de .40 dias, á contar desde la inserción de este en e ,. 
Boletín oficial ó G a c e t a  dfúM adridv  comparezca en :1a audiencia- 
de este Juzgado y Escribanía dehqüé autoriza á fin de prqstar 
declaración indagatoria en la causa que contra dicho sujeto se 
instruye con, motivo del robo dóRres caballerías de la propie
dad de D. Ricardo Estades Tachón; vecino- de Rameros; pues 
así lo tengo acórdádo en providencia, de este *dia. ; ,

- Dado en Arévalo á; 5 de Agosto de 4880.A=Andrés González 
Márron^Por- mandado de S. S., Santiago Hernández. ■

A T E C A
D. Joaquin, Arizá y Cabeza, Juez de primera instancia de 

la villa de.Ateca y  su partido. > .. .. -
Por el presenté edicto de ‘ citación se haee saber á Felipe 

Vázqhéz1 MártihezfinaturaF y véeinó de Selites, pueblo perte
neciente al Juzgado de primera instancia de Molina de Ara
gón, procesado en este Tribunal por el delito (je hurto de efec
tos de la pertenencia de Joaquín Martínez Alonso, que do es de 
Cámpilibfpara qüe én el improrogáble término de 45 dias, á 
contar desde la publicación déí^presénte én la G a c e t a  de Ma
drid , comparezca en esto Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia judicial; bajo apercibimiento que*de mó hacerlo» se 
procederá contra el misino con.arreglo á la ley. ' “ ■ ■ !
’■ , í)^dp en Ateca á 4i8 de Agosto de ,4.880.=Joaquin Á riza .«  
De su .orden, Juan.Manuel Gil. : - : . ..

                             A Y O R A
D. Manúél Brunátto y GáFcía, Juez dé primera instancia de 

Ayora y su partido. : _ . • . ,
Por el presente edicto se notifica, cita y emplaza al procesar- 

do Miguel ;Mañer Cantos, natural y vecino de Jalame, hijo de 
Miguel y Catalina, de 50 años de edad, casado, jornalero, sin 
instrucción,* para«qué ¿entro': del término de 40 dias, á contar 
desde la insercánn del prpsente en la G a c e t a  y  Boletín oficial 

■ de la provincia, acuda al Tribunal** superior é  usar de su= deré- 
ciid pdr médib dé Abogado que le defienda y Procurador que le 
represente eñ, la causa que se le ha seguido con otro en este 
Juzgado sobre disparo de arma de fuego, en la cual se ha dic
tado con fecha 23 de Abril pasado último la sentencia que en 
su fallo dice así:
.,. «Fallo que debo absolver y,absuelvo; libremente en la pre

sente causa á .Miguel Lacuesta Cantos y Miguel Mañer Cantos, 
declarando que esta absolución se funda en no estar justifica
da lá pár'tieipacioñ en el héchb de dichos procesados; declaran-, 
do asimismo las costas de oficio: consúltese esta,sentencia con 
3. E..la,;SaÍa de lo,criminal dé1 láfPxcma.‘ Audiencia, á la que 
jse*remitan.originales estas actuaciones por el conducto preve
nido, dejando el oportuno' resguardo, y prévia citación y  em
plazamiento de las partes para que dentro del término de 40 
dias puedan acudir a usár de su derecho.

Asr por esla sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio/mando y firmo .^Manuel Brunetto.»

Dado en Ayorá a 3 de Agostó'dé 4|880;^=Mánuel Brunetto,— 
Por mandado de S: S., J. Bernabé Crespo.

' D. Manuel1 BFiiúetto Gárcía,' Juez de primera instancia dê  
Ayora y su partido. ‘ .

‘ Por 4a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á/Sía- 
ría 0rtk Gfea j-alias la Jalancina, casada, de oficio comadre, de- 
50 años -de edad, nátúral de Jarafuel, vecina que fué de esta- 
villa,<y .cuyo'.paradero se. ignora, para que dentro del término 
de 15 diaí, á contar desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  M ad rid  j-Boletín oficial de la provincia comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se,instruye contra la, misma sobre abandono de.una 
niña; apercibida que de no hacerlo lá parará TÍ per juicio que: 
haya lugar, declarándola rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades : 
y dependientes de policía judicial procedan á la buscayeaptu-. 
ra de dicha procesada, remitiéndola á .este Juzgado-y á mi 
posición. ■ ;

Dada en Ayora. á 6 ‘de Agosto de 488Ó^Manuel Brunet- 
tó!==Por mandado de S. S., J. Bernabé Crespo. ñ

BARB ASTRO.

D. Vicente Vieit.es yvPerejro, Juez de primera iustaneia dé
la ciudad y partido de Barbas tro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Santatiestra y Abadía, naturaf y vecino de Costean, cuyo 
paradero se ignora, soltero, labrador, de 26 años, estatura re
gular, barba clara, ojos garzos, nariz regular, pelo negro,:.cara 
ancha; viste de calzón corto a estilo de los labradores del país f 

: para que en el término ble nueve , dias comparezca en este Juz- 
j gado ó cárcel de partido,- á fin do recibirle indagatoria en-la 
’ causa que me bailo instruyendo'sobre disparo de arma de fuege  ̂.
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y lesiones á Vicente Teres; pues en otro caso se acordará ,1o 
procedente, parándole el perjuicio que haya lugar.

Barbastro 5 de Agosto de 1880.=Vicente Vieites y Pereir- 
ro .=Por mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.

BARCELONA.-P ALACIO. -
D. Francisco Alted, Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio en Barcelona.
Por la presente se cita y llama á Federico Cürt y Gabriel, 

de 19 años de edad, natural de Guisona, yeeino de esta ciudad, 
Soltero, zapatero, para que dentro del término de nueve dias, 
á 'contar de la publicación de la presente, comparezca ante este 
Juzgado á fin de que le sea notificada la sentencia dictada eri 
la causa que se le siguió pór ’éstafá, y sufra la pena impuesta.

Al propio tiempo se encarga á los Sres. Jueces y Áutoridá- 
dés y manda á las demás personas qué componen la policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido Curt, y dé 
lograrla su remisión á las cárceles de ésta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Barcelona á £ l de Julio de 1880.=Franeiséo Al- 
fed.—Por maridádo dé S. S., José Mestre. /

D. Francisco Alted, Juez de primera instancia del distrito 
tfe Pal acid en Barcelona.

Por el presente se cita y llama á José Plá y Tárre para que 
dentro del término de seis dias, á contar dé da publicación del 
presente, comparezca ante éste Juzgado, situado^ en la calle del 
Gobernador, núm. % pisó primero, á ñri de practicar cierta'' di
ligencia en causa qué contfá éf rtiismo y otros se sigue por es
tafa; apercibiéndole qúé de no verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho corresponda. -

Dado en Barcelona á 80 de Julio de 1880.=Franeisco Al- 
téd .^P o r mandado de S. S.,: José Mestre. j

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio. \ f

Por el presénte se cita, llama y emplaza á un sujeto llama
do Buenaventura Casals, de oficio trapero, cuyas demas señas 
y domicilio sé ignoran, el cual tuvo alquilada lá; tienda nume
ro 3 de la calle de Giríti de esta ciudad, para que dentro del 
término de tercero dia, contadero desde el. de la inserción de la 
presente en la G Í a c e t a  d e  MADHp, comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle, del Gobernador, £, piso primerq, al objeto 

.dé.prestar declaración en la /causa criminal que se instruye 

. ttobre descubrimiento de una m inapn la citada tienda.
b Al prqpio tiempo, y en nombre de S/ M. el Rey D. Alfon- 

,so XII ( 4  Lf_G.) exhorto y requiero, y en el.mió ruego y eu- 
/gargo ¿ las Autoridades y agentes que componen la policía ju - 
jdícial procedan á la busca y captura del Buenaventura Casals; 
J  caso de obtenerla, conducirle á estas cárceles nacionales á 
disposición del presente Juzgado.

Desda en Barcelona a 30 de Julio de 1880.==Francisco-Al— 
ted.=Por mandado de S. S., José Mestre.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
' En virtud' de lo dispuesto por el linio; Sr; D. Juan Manuel 
de Palacios, Juez de primera instancia del distrito- dé San Pen
dro de esta ciudad, con providencia de 17 del corriente, dictada 
en méritos cíe los autos de concurso de acreedores de Pabló Oa- 
sellas, por el presente se anuncia la venta en pública subasta 
de las fincas qué constituyen el patrimonio dél referido con
curso y que á continuación sé expresan: ;

* Ptas. Céntsl

. Primera.- Manso.Mqlinot, situado en el término ¡ / .
de Remiñó, y cuyo predio se compone dp las siguien- : /
tes clases de terreno con sus cabidas y valores:
Bosque llamado de Tall, alcornoques y algunos cas

talios: cabida $10 cuarteras, seis ̂ cuartanes y dos 
picotines, equivalentes á 991.367 metros superfi
ciales con 40 centímetros, justipreciado en ciento 
veinticuatro mil cuatrocientas veintieincó pesetas. 1&4.425

Bosque llamado de tall y plantío do 'castaños: cabi-i • : ■>:• ‘: • 
da - £4 cuarteras, tres cuartanes, equivalentes á ¿
88.987 metros súperficiales, siendo su valor en ' 
venta nueve mil setecientas pesetas... . ¿ . ,f 9.700

Viñedo: cabida una cuartera; dos cuartanes, tres p i-; 
cotines, equivalentes á 4.5^6 metros superficiales, ; ■'»
siendo su valor en venta cuatrocientas sesenta y
ocho pesetas.. . . . .  V. v .  ¿ . 468

fberre s campa ó de labor: cabida 60 cuarteras, un •
pieotin, equivalentes á 19.884 metros, justiprecian
do en dos m il doscientas p̂  ̂ . . . .  v ,.. . > &.£00

Regadío: Cabida un cuartán, tres picotines, equivá^ -  ’
• lentes ¿554 metros, siendo su valor en venta -sé- ' ^ i 
- teñía pesetas J. . . . .  ¿ .V .. v . :A . . . . .  ■' 70
Yermo: cabida tres cuariéMs, seis cuartanes, equi

valentes á 12.706 metros, superficiales, siendo su*
valor en venta seiscientas sesenta y cinco pesetas. 865

Gasa, solar, caminos, rieras y torrentes: cabida cin-̂  ̂?l 11
co cuarteras, un cuartán, tres picotines, equiva- ; ' ; "
lentes á 18.915 metros superficiales, siendo su va-

* lor en venta trescientas pesétas.. ; ........ .. . * . ; . . ; . .  ' 300
’T o t a l :  310 cuarteras,1 tres cuartanes, equiváléntés á

1.136.939 metros con 10 céntimos, justipreciadoen 
r  ciento treinta y siete mil ochocientas veintiocho r '

pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  187.828

_ .Linda por Oriente, parte con sucesores de Antonio Coma, 
parte con los sucesores de Juan Masó, y parte con Ramón Puig; 
linda pór Mediodía, parte. con una pieza llamada Parcerías de 
Casellas y Monsant, parte con sucesores de Andrés Masó, parte 
con la pieza Esquerda que abajo se dirá, y  parte, con Jqsó Rie

ra y Compañía; por Poniente, parte con José Riera, parte con 
Rosa Elias, ¿lias Vigatá, parte con José Riera y Compañía, 
parte con manso Mastrjch, de Pablo Casellas, parte con dicha 
Rosa Elias y  con Fr ancisco Coll, los tres últimos mediante tor
rente que va á la riera de Remiñó, y al Norte con casa Bru- 
guera mediante dicha riera, y parte con sucesores de Antonio 
Coma.
Segunda.. Pieza denominada la Esquerda, que está 

comprendida en el Manso Molinot, compues
ta de alcornoques y bosque llamado de Tall, de 
extensión superficial ocho cuarteras, tres cuarta
nes, un pieotin, equivalentes, á 30.391 metros con /
1£ céntimos, siendo. su valor en venta mil qui-

... nientap setenta pesetas , . . . . . . .  v.          ...........  1.670
_ Linda al Norte con Pablo Casellas; á Oriente, parte pon Jo^é 
Riera y Compañía, y parte con Pablo Casellas; á, Poniente y 
Mediodía con el mismo Pablo Casellas.
Tercera, Pieza da tierra denominada Manso Mas- 
. trich, situada en el termino de:, Remiñó y conti- 
. guacal,Maqso Molinot, que consta de tierras plan- 
i tadas de alcornoques y una casita derruida, cuya 

extensión superficial es de 10 cuarteras, 11  cuar- 
¡ >tâ neé, dqs picotines, equivalentes á 40.309 metros 

con 61 céntimos, siendo su valor en venta dos mil 
^doscientas pesetas. ... . . . . . . . . . . .  . . t .. v; %$OQ,

y, Linda por Oriente con Pablo, Casellas, mediante fórrente; 
por . Mediodía con José Riera; por Poniente con el mismo, y por 
Norte con. Rosa Eháér-álias-Vigatá.

.■Cuarta. Pipzas d e¿tierna sitas -en el;término de 
.Qrsaviñá, ;que fueron segregadas de. la gleba del ’ 
Manso Soler. ({é inmediatos 'al Manso Más) en virtud. ■ , ,
.de convenio qntre los Síndicos  ̂del , concurso y los : 
hermanos del. concursado, ¿ quienes fqé adjudicado 
dicho Manso Soler en pago, de pus derechos legiti
marios; quedando dichas piezas de tierra en poder 
del. concurso, y sondas; que se designan en la rcla^ . 
cion de los peritos D. Estéban Buch y D. Isidro Xa- 
labarder, que fueron nombrados por los hermanos 
D.; Tomás y Doña María Casellas y por los citados 
Síndicos para hacer dicha segregación.
l.«r trozo de cultivo^ conocidu por Campródó,* unido' b ^

á la Quintana y señalado én el plano que obra- en > s ’
-autos con la letra B, junto con otro trozo pequeño ’ ■■
. del mismo cultivo señalado de letra G, que por1 •
,1a puntq del Norte se junta; con otro trozo plam- 
tadorde olivos,-!, también de letra C, comprendido ■ 
un pedazo-plantado de naranjos señalado de letra 
I, formando juntos la cabida de 3^. 1&5 metros 88 
centímetros superficiales ,. equivalentes á ocho 
cuarteras, nueve cuartanes, siendo el valor en ven
ta de ambos tres mil seiscientas pesetas. . . . .  . ..1 4 3.600
.Linda por Oriente con restantes tierras del Man- 1 

so Soler; á Mediodía con Manso Más, de Pablo Ca
sellas; á Poniente con el mismo, y á Norte con José¡:
Payeras¿ i - =
g.° trozo, parte yermo y parte cultivo, señalado en 

el plano de autos con letra G, dé cabida £2.089 me
tros 4.8 centímetros superficiales, equivalentes á 

"'!,i seis éúáfterás, síéhdó su valor en venta dé des mil
, cuatrocientas pesetas. .........    £.400

Linda- por Mediodía, Poniente y Norte con José 
Pajeras, y pór Oriénte con tierras del Manso Soler.
3.eí trozó de tierra yermo para pastos, atravesado 

por el camino de Orsáviñá, que tiene dentro de sí 
un pequeño huerto llamado Húmeda, que tiene de 
extensión superficial1 £i£.948 metros 74 centíme
tros, equivalentes á 58 cuarteras: está señalado en 
el citado plano con la letra F, siendo su valor seis

' mil novecientas sesenta pesétas . . . . . . . ___    6.960
Linda á Oriente, parte con tierras deí Manso So- 

con las de D. José Payeras; á Mediodía 
cóñ'Jósé Payeras; á Poniente, parte con el mismo y 
parte con Manso Más, de Pablo Casellas, y a Norte 
con un trozo que se designará en el número si
guiente.
4.° trozo, bosque señalado en el mismo plano con 

letra A, de cabida superficial 34 cuarteras, tres 
cuartanes, equivalentes á 125.749 metros 80 cen
tímetros.

L in d a  á Oriente, parte con José Clara Buch. y.
parte , con la pieza llamada Parcerías de Casellas 
y Torrentsy Presas que luego se designará; á Me
diodía, parte con la misma pieza y parte con José 
Pajeras;, á Poniente, parte con el trozo designado 
arriba con el núm. 3.*, y parte con José Payeras, 
y al Norte, parte con dicha Clara Buch y parte con 
Juan Qller; valorado eii diez mil doscientas pe
setas. . . . . . . . . .  — ...........      10.20G

5.* trozo de tierra de bosque de encinas y algunos 
alcornoques, llamada Parcerías de Casellas y Tor
r en t s y  Presas,en la cual José Payeras, sucesor de 
este último, interesa una tercera parte y dos ter
ceras partes Pablo Casellas; su cabida superficial 
es de siete cuarteras, nueve cuartanes, dos picoti
nes, equivalentes á £8.607 metros 33 céntimos: en 
dicho plano está señalado de núm. 6. Linda, a 
Oriente parte con José Chara Buch y parte con tier
ras del Manso Soler;-á Mediódia con el mismo; á 
Poniente parte con José Payeras, y parte con el tro
zo continuado arriba, señalado de núm. 4, y al Nor
te con el mismo trozo, siendo su valor en venta las
dos terceras partes mil quinientas veinte pesetas* 4,5£0

6.* trozo de tierra bosque de alcornoques y casta
ños en el renombrado plano de autos, señalado 
con el núm, 7, de cabida superficial tres cuarte
ras, equivalentes á 11.014 metros 59 centímetros.
Linda á Oriente y Mediodía con tierras del Manso 
Soler; á Poniente con el trozo señalado en el pla
no letra F , y explicado arriba en el núm. 3, y al 
Norte parte con José Payeras y parte con.tierras 

’ (leí Manso Soler, en esta parte mediante el cami
no del Manso Clarich, siendo su valor en venta 
mil doscientas pesetas.. . . . . . . .  L£G!)

V a u o h  t o t a l  de las piezas segregadas del Manad Soler £5 8 8 0
■ *  . . , ,A  ^

Quinta. Piezas sueltas en el término de Orsáviñá,
, que también pertenecían al Manso Soler y se segre

garon en virtud del presente convenio, ménos la 
í? descrita en quinto lugar, que fué adquisición de 

D. Pablo Casellas, pasando á propiedad del con
curso, V cuyos nombres, valores , y cabidas son los 
siguiente^: ; .

4 /—Roca den Conna, yermo*y alcornoques, eqbida 
superficial tres cuarteras, tres cuartanes, un pi- 
cotin,equivalentes á 1£.Q1£ metros. Linda ¿Orien
te y Mediodía con José Payeras, ¿ Poniente con 

; Pablo pasellas y qon,Antonio,íQainbrerol, ,y al >
Norte parte con Juan Oller y parte con José Pa
jeras, siendo su valor en venta setecientas cin-
cqqn^ pesptas,.,.. . ,  . . . .  . ..............y 730

£.-—Costas del Camp.-yermo/y torrentes, cabida 
. superficial ocho, cuarteras, treseuartanes, dos pi- ,

cotines, equivalentes á 30.44£ metros. Linda d 
Oriente coq .Pablo/CasellasjAiMediodía con Felipe
Saleta mejdiante el torrente llamado 8ot de Arrpm- 

: p it ,y ¿  Poniente yNorteicqq José Payeras, siendo, 
sú valor; en venta seiscientas, sesenta pesetas,,, , .  ,660

3 /—Soley de Arrumpit, bosque y torrentes,. cabL 
da superfici&Lqinco cuarteras, nueve cuartanes, 
dos picotines, equivalentes á £4.£67 metros. Linda " 
á Oriente con José Pajeras; ¿ Mediodía con.el otro 
trozo que en s seguida y quarío lugar se ffira* y par
te con San^iftgp^^Jd^bó, tambos mediante el tor
rente de ^ ru m p it; ¿Poniente parte con el citado 
Aldabó mediante el mismo torrente, y parte sin él 
y á Norte con. el propio Aldqbó, siendo su valor
en venta mil doscientas diez pesetas. . . . ___. . . .  1 .21D

4.*—Bagueny de Arrumpit, bosque y  torrentes, ca
bida superficial 13 , cuarteras, dos cuartanes, dos 
picotines,. equivalentes á 48.459 metros. Linda 
á Oriente parte, con José Payeras, parte con Feli
pe Saleta, y parte con José Oliver; ¿Mediodía par
te con dicho Saleta, y parte con José, Payret; á 
Poniente parte cqn , Santiago;Aldabón y parte con 
José Payeras» mediante torrente: .de Arrumpit, y á 
Norte parte con la pieza citada arripa en tercer 
lugar,, y parte con José Payeras, siendo'su valor
en venta tres mil novecientas pesetas...............  3.9Ü0

5Jb-3Dostas’ del Mas Buch Aulet fagina é yermos,
. cabida superficial £4 cuarteras, ocho cuartanes, 

un pieotin, equivalentes á 9ü.65£ metros 40 centí
metros, Linda á Oriente con Pablo Casellas y su
cesores de Antonio Oamhrerol; al Sur con José 
Payeras; á Poniente con la Riera de Orsáviñá, y 
al Norte con Pablo Casellas, José Payeras y Ta- 
viades del Portell, siendo su yalor en venta cinco 
mil seiscientas treinta y cinco pesetas. . . . . . . . . .  5.635

T otal délas piezas sueltas que también- pertenecían 
al Manso Soler.  .......................       12.455

Pieza Soley den Buch Aulet, fagina yermo fagina, 
cabida superficial nueve cuarteras, equivalentes 
á 35.8£2 metros 98 centímetros: linda al Norte 
parte con Andrés Mao? y parte con Puig den F a- 
bregas; á Poniente con torrente de Orsáviñá; á 
Mediodía con herederos de Antonio Cambrerol, y 
á Oriente con tierras de Portel!, siendo su valor
en venta mil novecientas pesetas.    .............. 1.960

Pieza Bagueny den Buch, bosque fagina, cabida 
superficial 3£ cuarteras, seis cuartanes, equiva
lentes á 119.374 metros dos centímetros: linda 
al Norte con Jóse’Payeras; á Oriente con tor
rentes de Orsáviñá; á Mediodía parte con dicho 
Cambrerol, y parte con Antonio Padró y Yila, y 
¿Poniente con Santiago Aldabó, siendo su va
lor en venta seis mil ciento setenta y cinco pe
setas . .............        6.175
Sexta. Predio, denominado Manso Mas, sito en el término d< 

Ürsaviña, vecindario de Monea!, propio del concursado, el cua 
se compone de las siguiente^ clases de terreno con sus cabidas ; 
valores: . /  ;
Bosque Gabeíla, cabida superficial £1 cuarteras, cinco 

cuartanes, dos picotines,. equivalen tes á 83.0 i 8 me
tros, siendo su valor en venta tres mil novecien
tas noventa pesétas .............   3.99C

Alcornoques y artigas, cabida superficial £6 cuarte
ras, cinco cuartanes, dos picotines, equivalentes 
á 100.539 metros 84 centímetros, siendo su valor 
en venta seis ipil quinientas pesetas. . . . . . . . . . . .  6.500

Alcornoques, cabida superficial 1£ cuarteras, un 
cuartán, tres picotines, equivalentes á 46.990 me
tros £8 centímetros, siendo su valor en venta seis 
mil seiscientas pesetas. . . . . . . . .  f  ....................  6.600
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Encinar ó aulet é yermo, cabida superficial ocho 
cuarteras, cuatro cuartanes,’bres picotines, equi-  ̂
va-lentes á 34.482, metros oentírli«'tros, siendo su 
yalor en venta dos mil qimiielatas citicüeíita pe~

. •’ , ■ r  " s e ta s ........................          ‘ * ‘ */ .
Viña y  casa, te&bidá ixtpérftcui c&ñeo cuarteras, séié 

cua r tañes, un pieotin,' equ ivalí entes á 21.359 die
dro s $9 ce&tíme to s , siendo su val oí4 en ventá dos 
m 'il doscientas pesetas..* -.te.. . . . . . . .  • • • • • * • • • • ’ .. ^

C u ltivo  prado y chopos, crilMda suuerñcial hueve 
c ,halteras, tres rpieotinesequivalentes á 35.071 me
tras 36 centímetros, siondo su valor en venta tres 
m il sem eienfe pesetas. . J   ............................  3.680

V alou to t a l  dél M<anso Mas. * , &>-440

LinLa á <5?.*ibhte mo'nte&ndrte Sola, ' i r s  C p i f e ^ n  parte y 
parte* con Mamso Piernas * de J o s é  Cayeras; a mtMiOdtexon Riera 
de A rrupit y la dcC)rsavmá, y  á Poniente y  Norte parte con 
Pahlo C asetes, y parto con Jote Rayeras. '

Debe advertirse qu<e la superficie dei Maoaso Mas comprende 
la  pieza separada 'del mismo, situada en e l punto  llamado Sot 
de Ja (laborea: quo lin d a  por Órierfeé, Fom ente y N o r te a n  el 
Manso Planas de Josó í^ y era s , y por S tedM ía c a í la R iera do
Orsaviñá. * ‘ . . .

Sétima. Predio 11 .áfedo Manso Cabellas, situado eil el term i
ne de Orsivjñá, en el' ‘Cual radica el derecho de'pastos sobre el 
Manso Monsnñt con tigúo al Manso Casellas; se compone de una 
casa de labranza, a h j ife  pajiar y terreno, parte ' bosque aléór- 
■tocar y pinar, en. úntít de fariña, ca^noos, .Jibpos '^o livos, 
partedierras de sec ano, y parte  de regadío prado é yeññoPFor
ma parte desdicho -predio la pieza denominada ParcéHas de 
Andrés Mom&ñt y  Páhlo Cástellas, que $ór m itad pertetiecc á 
dichos tres, yreoriñ puosin cbs bosques alcornoques, piños e yermo, 
é igualmente o trfi pieza de tierra llamada Las Tancas, com
puesta de bosques, alcornoques dé talla situarda en Juriiprdsos, 
térm ino de Monh jegre. * ,

M a n s o  Gasellr is se-eorh-pone dé la s  sigukmtés élased de ter
reno con sus bal ú d asy  valores: ; , ?
Bosque alcomoq ués’ ¡talla, castaños y encinas, Cabi

da «uperíieiál 4tóÓ cuarteras tres picotines, e q i i i^  
•valentes-á 1.4-7i^195eie tros un centimétro, siendo , h 
su v a lo re n  v< sata ciento ochenta mil cúatrócien— 
tas cincuenta ‘p o e t a s . . . . . . .  • • • • • •*;*., 480.4d0

Vermo de .cultiivopoab&da súperñcial éuarteras ‘ v 
cuatro cuart, artes, • equi valentes á ' 85.669 metros 
tres cenóme tros,'-:hÍ€iidlo '¿ti'valor en vente’ ein- ' *
,co mil ochoci e n t e  srforíta v ;cmco p e s e t a s . 5:875 

Regadío, ■ eabid a v s©péMcí¿l''trés cuarteras, S qu iva-' ; r 
lentcs:4'91jé;raethosp§i;3Üda-áu valor en véñ tac ien
;perxta-s '...................................................... Gf. ' '

Torrentes, eitmi jios. era;;y casa solar, cabida super-’
.periieial .--s-eis xuarterau, un pieotin, equivalentes 
;á £r2.10d m etros, siendo mi valor en venta tres- "
dientas sesenta pesetas. . . . ----- . . . .  te;. ' 360

V a lo r  ucrxkumd Manso Ca$MÍas.~ * ....... 186.785

L áñate-O rien te oomk-pieza d e  tierra llamada P areedas de 
Cas chas y Monsant en pautes, paide con sucesores de Andrés 
Masé,, parte-con los de Juan Gamp's, todo mediante Torrente, y 
parte <on.Ramón Valls; :¿ M ediodía parte -con el mismo Valls 
y parte c.on sucesores de Antonio C 'ambreroá: mediante el tor
rente- Sot del G-orch; á Poniente pai ’fe con Redro. Ripoll, parte 
con José Iteera y parteteoñ la pieza llamada las Tancas que 
ahajo te designará,, par-te cm  otra pi eza de José Riera, y 'parte 
(ion sucesores ue Andrés Maso mcdiai ite dicho torrente Sou del 
Oare!), y ai Norte parte, con José Rió ra  y Gosapañía, y parte 
con suéksores do Andrés M asó ..................
Pieza denominada Parcerí¿is de Casella!. > y Monsant

en el término de Órsaviñá, que por i n iíad  y  que 
por indiviso pertenece á Pablo GaselU ’.s y á suee- 
sores de .Vodrés Masó, consistente''en bosque al
cornoques, deteabidá 35 cuarteras, un cm "wt&n, f e s ; 
picotines, equivalentes a PI8.900 metros ’ supíerii- 
cíales, siendo su valor en venta seis mil susi&éién- ’ ' . 
las setenta y seis pesetas noventa cóntiim 6.676^3

... Cámihos, riera y cabida -10 cuartanes, dos rpi. 'áotines, 
equiv alentes á metros 'superficiales, stendb :
su valor eii venta cincuenta y dos peseta s fciti- . 
cuenta céntim os ............  , ^ ‘50

T otal. , . -:6.7̂ 9‘40

Linda á Oriente parte con sucesores de Juan C&inps, parte 
é-t >n los de Andrés. Masó; á Mediodía p arte  con dio fesuaesO res 
•(teMasó, parte con Pablo Casellas y parte con Macesates:de 
•di^dio Masó, los dos últimos me»liante torrente; á Po; nien téparte  
cok Pablo Ga sel las y parte con sucesores del mencio;nvdo: Masó- 
mediente torrente, y al Norte parte cori sucesores dé Jalan 
•Garnps y parte con la divisoria de Orsaviñá y Rem iñó-_
L a  pieza denominada Las Tancas en el término dé 

Moí-tu.ngre, consiste en bosque de; tall y aícorno-' 
ques,. do cabida- d teuarte ras , dos cuortapes, equi- 
y;:flentes ¿ 165.815 meteos superficiales, siendo su 
vadm m. venta veinte mil trescientas veinticinco 
pos r t e s . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . i . . . .  S0.325 -

Torrente, c.¿\hída superíicml dos cuartanes, un pico- 
tín, equivalentes ¡i 680 metros, siendo su. valor en 
venia dacc pes’etas cincuenta cén tim as .. . . .  ----- 1^69

i'o tal.  .......... - . . . . . . .  £0.337^0

Linchan Oriento con Pabló Gaselins mediante la divisoria 
; dé Orsaviñá y Montuegre; á Mediodía con José Riera parte m é- 
ditaVc tórrente, á  Poniente con su ángulo, parte con Sucesores 
de J/os'ó Torrente y Presas, y p a r te a n  José Riera, y a Norte con 
el “propio Ricici. . ■

' Resulta, pues, que las descritas iincás tienéri uña Súpérficie 
de 4199.183 m etros superficiales 59 centímetros, ó sean 1.135 

: cuarteras, sfe'té: cuartanes y un pieotin, 'siendo su valor en venta 
4^6.999 pesétas:90 céntiínos,hin contar las caigas'á qué puedan 
estar afectas’dichas lincas: -

Se advierte qué se abrirá licitación por el total de las iiidi- 
eadas tincas, y si no se presentase proposición admisible, séven- 
deFán por lotes ó'grupos'en la forma siguiente: " •

Prim er grupo.—Se- halla compuesto del‘ Máhso Molinot, si
tó  en d i térm ino dé Remiñóyde la pieza denominada la EsqUer- 
da, en dicho término, y del Manso Mastrich, en él propio tér
mino, de la superñcie, lindes y valor que qüédári descritos.

-Segundo grupo.—1.* Manso Gaseilas, sitó én térmínb de 
Orsaviñá. 2.* La pieza llamada Parcerías dé Casellas y Mon- 
sant. sita en el propio termino. 3.8 La pieza llamada Las Tan
cas, sita en término de Monfuegre, así bien dél valor,ycabida y
■lindes descritos.

Tercer -grupo.—L° Una pieza de tierra cultivo llamada 
Gamprodó, en el 'termino de Orsaviñá. 2.° Otra pieza señalada 
en él plano del Manso-Soler c o n - l e t r a - 3.° Otra pieza yerma 
pura pastos.'4.'i Otra pieza bosque. o.° Otra pieza de bosqué de 
enéinas y algunos alcornoques llamada Parcería de Casellas y 
Torrents y Presas. 69 Otra pieza de tierra bosque y alcorno
que^ y castaños.'7 /  Pieza suelta llamada R o l  den Goma. :8.° 
Otra pieza llamada Costas del Camp, 9.* Otra pieza Ilamádá So- 
ley de Arrupit. 10. Otra pieza llamada Bagitehy de Arrupit. 11. 
Pieza llamada Costas del Mas Buch. 12. Otra pteza llamadá SÓ- 
ley den Ruclr. 13. O tra; pieza llamada Bagüény den Bueh. ¥  14 
El manso Mas, sito én el térm ino de Orsaviñá, igualmente dé 
los lindes, superíicies y valor que quedan expresados, sin h a 
ber deducido cargás;Todo con arreglo' atephego de cóiídiéiohés 
presentado, y que obra en áutosG ^

Iguaím ente se advierte qué para tom al parté en. la subasta 
es preciso haber depositado antes eri la mesa del Juzgado él 5 
por 100 del importe de la valoración de las fincas que sé pro
ponga comprar, en dinero efectivo de oro ó plata, ó en- billetes 
del Banco de; España Sucursal de Barcelona, cuyo depósito será 
devuelto á los. interesados luego después de la subasta, excepto 
el del rem atante, que trasladado al' indicado Banco;responderá 
de su compromiso;'abonándole en su día á  cuenta deL precio; 
que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras-par
tes de la valoración, yaque todos: los :gastoA de subasta: y  poste
riores seráh de cuenta dél comprador; debiendo hacer el -pago 
del precio del rem atenn  el acto de laLrnraíde la  escritura, de
ducido antes el importe de:lasxargas:mtrínsecas<á q u e ise .h a -  
llánjMectas las lincas,:,.; ■ ■-,U-’.r. ■ : .■•- .vt■_ c:

El rem atódendráTugar en laa audiencia de leste Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, márm %, piso;segundo, :ehdia 22 
de Noviembre de esto año, á las diez de su mañana. ?

Barcelona 30 de Agosto de !880.=Francisco Planas: Gar
ra seo. - v . X —

 BÉJAR.  
ü . Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia de 

Béjar y su partido.
Por la presente única requisitoria se cita, á Juan Antonio 

López Martin Peral, álias Pellico, natural y^vecino de Nava- 
morcües, en este partido judicial, soltero, jornalero, de 26 apos 
cumplidos, .cuyas señas personales son: estatura alfa, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, boca y  nariz regulares, color 
bueno, barba poca, y viste de charro, para que en. el término 
de 10 dias, á contar .desde el posterior áTa inseicion de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en;,.este Juzgado á 
extinguir la condena que le ha sido impuesta por sentencia fir
me eri causa crim inal sobre hurto; de maderate : ..

Por tanto, ruego y. encargo á los'Sresi Jueces, Guardia civil 
y demás dependientes que constituyen la.polieía judicial, prac
tiquen las más eficaces diligencias en busca ;de aquel y,su con
ducción á este Juzgado. .

Bada, en Béjar’ á 2 de Agosto de f880.==Iéi(íro Esqucr..= 
Francisco Rodriguez Peña. : ; - .

BRIVI E S C A .  . : ó
II  Eugenio Sañjuanbenito, Juez de primera iustánciá dc esta 

villa y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito,llam o’ y emplazo 

á Doña Maiiuelá-y Doña Angela Labarga v Perez, Vecinas de 
esta villa y résident-es según se cree cmMadrid y Zarágioza res- 
pectiveiiomnte, y á D. Emilio La-barga y Pérez, vecino de Algor
ín, Capitán de buque mercante, de paradero ignorado, para que 
dentro dei término de 30 días ' contesten á la deináñda de po
breza promovida por Roña Teresa Euiz'Apodara, vecina de esta 
villa, con .objeto de litigar cont ra los herederos do D. Cristóbal 
Lábérga y Audraea-, vecino que fue-de la misma; bajo áperci- 
bknieiL'o ¿.[.ue de no Iméedo les parará e l perjuicio consiguiente.

Dado e-n ÍBríviescá á A de Agosto de l8S0.=-=Eúgehio San- 
juaíibenite^dPor suñiaiidado, Alejandró González. —P

CÁDIZ— SANTA CRUZ;

Yo el infraoei'Po Escribano del Juzgado de primera instan
cia del d istrito  de-Santa Cruz de este! capital, doy ie que en los 
autos incoados sobre desvinculacion de ia capellanía/lindada 
por D. Bernardo dé Odios ha recaído d  que copiado i i feral
mente es como mgtie;

«En le. ciudad de Cádiz, á o de Maye de 188A el Sr D. José 
do Lanzas Torres, Juez de primera instancia del distrito  de 
Santa Cruz de la capitalGháhierido vist. erteosmuíos:

'& ■ 'LlesuRúhdé quo incbadoy los mismos' en 80 do Setiem

bre de 1842, á instancia de Doña María dé las Mercedes 
García y de D. José María Clavero, sobré desvinculacion de lá 
capellanía fundada por D. Bernardo de Odios:

2P Resultando que librado oñeio al Sr. Provisor ecle
siástico en reclamación de ciertos datos, y constando haber fa
llecido el opositor D. José María Clavero, se pretendió á ins
tancia del Sr. Fiscal se practicaran diligenoias en solicitud de 
los herederos del mismo, habiendo comparecido D. José María 
Clavero, B. Antonio y D. Francisco, hijos de aquel, renunciando 
eí primero, al derecho* que pudiera tener á los bienes dotacipú 
ele dicha capellanía,, ̂ dándose por enterados los segundos, así 
como Doña, Angela,Clávero, hermana de estos: _ ...

3.V Resultando que llamados , por primeros y  segundos 
edictos, la opositora L oba María de las Mercedes García y Don 
Salvador Clavero y  Carmona, ausente», y heredero del otro opo
sitor D., José María Clavero, sin que h ay a '; comparecido á qsar 
de su derecho', ,ni.tampoco Jos demás hij°s de este últim o|poií 
Antonio, Doña Ángela y D. Francisco, y que en su vista el Mi
nisterio fiscal ha. . solicitado- se declare desierta su. demanda 
respecto al D. José M ana Clavero y citados henéanos, así como 
decaída de su derecho a la opositora Doña M ana de las Merce-
des García; g ■ ■■ ... y •.Y

S. S .,  por ante mí el Escribano, dijo que, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministerio fiscal, debia declamar y declaraba 
desiérta la  demanda propuesta por los herederos del opositor 
D. José María Clavero, D. José, Doña Angela, D. Antonio, Don 
Salvador y .D. Francisco, y decaídos del -'derecho que todos 
puecla.n tener á los bienes dotación de dicha capellanía,,, así 
como,,á la : otra opositora D oña. María, de las Mercedes García; 
notifíquese este auto en los estrados . del Juzgados, publicán
dose por medio dqqdiotos,, que se insertarán en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín o,fidal üe la, provincia; y  veriñeado, pasen esr
tos autos al Sr. Promotor fiscal, .

Así la proveyó, mandó y firma,. .dicho ,Sr. Juez; doy f é .^  
JoséMe Lanzas TórresteÁ ntonio  Fernandez A ■’ te ? _i_..

El auto copiado está conforme con su original, á que me 
remito.,   ;. ;
' -••y cumpiiendÓ con. lo m andado, firmo el presente en Cádiz 
á 2"1 de'Julio' de í  §80.-=Antonio Fernandez, te —P ó

D. José de: Lanzas Tórres, ju ez  de prim era instancia del 
distrito de Sañta Criiz delesta plaza. " ' j

: En virtud dél presente cito, llamó y emplazo á D. Manuel 
García Rodriguez, D: Juan Cabello Vargas y D. Juan de Djos 
Sánchez,bpositoresUn los autos sobre deévmcUlacion dé láteá- 
péilanía fundada por D. M artin Martiñez del Pino, D. José, del 
■Castillo, D. Lorenzo Espinosa, D. Simón Fernandez Leal, Don 
Júáh Á^ie, Dóñá te ó n o r  Mendoéá, D oña Juana Mata, D. José 
I-íinojósay Doña-Rita ju a n a  Sala, para' que en el térm ino de 
80 diaáV fine empezarán á  contarse desde qué aparézca inserto 
este edicto en la G a c e t a  d e  M á d r i d , ;comparezcan^ á; usar dé su 
derééhb; hajó; apercibhñiento de declararlás decáidas del m is
mo y las providencias que’ se dicten les pararán  el perjuicio que
haya lugar. .tete. : m

Cádiz 22 de Julio de 1880.-h-José de Lanzas Torres— Anto
nio Fernandez. .te...

D. José- de Lanzas Turres, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz oe esta, capital.  ̂ .te '

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Feliciano 
Balitas, para que en el término de iQ dias, contados , desde.su 
inserción.en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do á' prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue 
por el delito dc;hurto de unáApuertas dé cristales;-bajo aper
cibimiento -que;dé no verificarlotenoltérm inoque se deja m ar
cado, las providencias le pararán el perjuicio qué haya TugaR 

Dada en la ciudad de Cádiz á 29 , de.Julio dé 1880. =teJóáe 
de Lanzas Torres.—Juan Bautista Diaz de Rada.

 CARAVACA.  ; :
; ^D. Juan Pedro Cuadrado y  Fernandez, Juez m unicipal h e -  

trado de estaoiudad,. é interino del partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Diego 

Campos Botia, estatura regular, ccflor moreno, h ijo  de Antonio 
y-dé Juana, natural dé Caravuca, vecino.de Murcia, casado, 

:. jornalero, dxí L2 años, pura que comparezca en este Juzgado 
en el térm ino •de 4 5 d.ias á ser notificado de la, sentencia dic- 
tada por la Sala de,lo criminal de la Audiencia , de- Albacete 
en causa contra c-1 mismo y otros.sobre robo.á D; José N avano, 
vecino de Cehejiu; apercibiéndola, que de no . com parecerr .en 
dicho término A p ara rá  el perjuicio^queLaya Üugar.

; ATa vez ruego a todas las. Autoridades.é,individuos ,dQ; la 
policía judicial, .procedan á la captura d e l:referid:o- procesado;

! poniéndolo, caso: de ser habido, á disposición- de este Juzgado. 
Dada en Carayaca á 23 do Julio de 1880.-~Juqn I yedró .Cua-

, d iudo .^P or sip mandado,, Pedro Léante y Her,vas.’ :

C A R B A L L I N O  '
D. Manuel -María Fidalgo, Juez de primera instancia de Car- 

. ballirio. .
Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza *á( .Za

carías da Veiga y  Novoa, soltero, de 24 años de edad, natural 
y vecino del lugar.da. Tgrre, parroquia de San Ci-prian de Las, 
y ausente enignorado.paradero, de estatura, regular, pelo ne- 

• gro, ojos al,pelo, nariz larga, boca regular, barba poolada; vis
te pantalón de corteza., chaqueta- de paño negro remendada de 

1 cütiñ, chaleco de t ina negra, sombrpro’ negro de ala larga; y 
calza borceguíes y á veces usa. boias, y es de color trigueño, á 
fin de. qué dentro del término de 40 uias, a- contar desde la .in 
serción de la presente en los Boletines oficiales, do las cuatro 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  s o  presente en este 

: Juzgado gara ser iadagado' en la causa que contra él se sigue 
sobre m uerte 'violenta de su convecino Vicente López.
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Al propio Jñempo ;r&ego y et^asge-á todas'las Autoridades 
: é:individuos de la policía judicial fia busaca y .captura dei-ex
presado sujeta; poniéndolo, casoée^serlhabido, á mi disposición 

{con las debidas seguridades. :
Carballino 'SO de fclio do dg&O.^^anuel María Fidalg¡o.= 

•Por man dado d e  S.:S„ 'Camilo Mari a la m o s .

D. Manuel María Fidaígo, Jwe% <1b primem instancia dé 
Carballino.

!Por la  presente requisitoria se llama, oita, y^m plaza á P e- 
tdro^Gonzalez Fernandez; álias .Ohamo&s, solt e ra  de 22 años, 
labrador,, natural y vecino del Cruceir© > de M«entes, i parroquia 
de 'Grifos, y ausente ten ignorado paradero, e s ta tu ra  regular, 

;pelo y  ojos negros, nariz regular, barba macient emboca regular, 
-color drig meño; ■ viste pantalón de eutin, chaquet a do  • paño ne
gro, ,díale 'co deadem, calza borceguíes y  usa som brero chato, 
m egró,á fuá deqiuedentró-Mel término de 10 d ía s  se presente 
e n  este Juz. gado-para ser indagado en eM sa que contra él se 
instruye sol iré lesiones; ?baj o apercibimiento de -declararle re 
belde.  ̂ :■

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las'Autoridades é 
individuos de 1& policía judicial la busca y capturanéeh expre
sado sujetó, po. tóndolo á mi di^oisicion^vaetéo de g^diabidó^ 
con las debidas seguridades. • -  A - o - - .

Carballino Ji 31 de 1880. =  Manuel M. Fidalgo.=Por 
mandado de S. S., fem ilo  María Ramos.

* -ii-p UARTAGENAv- ov.v,•■■■vé’ v :> ■
D .Ju an G ü a lb e rí¡N ó g u ésy  Virieht;Jiiez J pririiera- d is 

tancia de esta ciudad f  "Sl1 partido.
Por la présente réq ^isa^itoria se cita,': llama y emplaza á Al

fonso Meresulla, hijo'di >José«y ^  María, de unos iO aJU ános 
sin que consten otras cL ^Uíristaneiás, para que dentro dél tér
mino de 10 dias se presen eéie Juzgado & prestar declara
ción en causa que se le sig ™  so’bl%® p io n e s  á ©tro chico YulMk 
Bolea Cánovas, cuyo térmi; w  Correrá désde la inserción de la 
presente en la Gaceta de M/ vübíd ^ oficial dé la proVin-
qia; bajo apercibimiento que dc^ho facerlo dentro del - expre
sado término le pararán los pe hielos que haya'-lugar. ■ - 

En su virtud, requiero á las . A.uloridádes, tari íé civiles como 
militares, y agentes de policía jñ—diera! procedan á la búseáy 
captura del mismo, y  habido lo ri *ma;sán por los tráñsitós óíYi- 
narios y seguridades convenientes.

Dada en Cartagena á W  de Júx áe 1880.==Juan: G. No- 
gués.=^Por su mandado, Francisco 1 bautista y Soíriáno. ' y

... y  - '' . CASTROJÉRL ^  :  ̂ : ' J  2
D. Primitivo González del Alba, Jm 9Z 4® primera instancia, 

de esta villa y partido de Castrojeriz. . J -  n-m
En virtud de la presente requisitoria » recita, llama y qmr? 

plaza á Julia Gándara, de estado casad* A con Angel Arponq 
para que dentro del término de 10 dias se px ^^CPte en este Juz-- 
gado á prestar declaración en causa que se L a sigue por: estafa; 
apercibiéndola® que de nó ver idearlo serádech; trada-rebeldé y la, 
parará el perjuicio que* hayaYugar.. d  ■: Y \  •........• Y - Joc

Y encargo en nombre de S.bMv.-ehiRey-D. A ir ’fQnso X lIá  .toA 
das las Autoridades civiles y militares, que doi. 'de quiéra?que: 
sea  habida dicha sujeta, cuyas señas se expresan á continuación, 
procedan ásu  captura y conducción á  éste o Juzga;; do á; nal. dis
posición. -

Dada en Castrojeriz á 1,® de Agosto dé 1880.A; ^F^imitivé 
Gonzalez.==Por mandado de S. S., Tomás Franeo. r.

Señas de la Julia Gándara. o -t ; : .
Estatura-regular; bien páréeida, de-hueiias cátóeSí! ni úéréna, 

ojos negros, representa como unos £8 á 80 años, y  visto * bata 
clara á rayas y abrigo de merino.  ̂ ^

D. Eustasio Escribano García, Escribano de actuaciones':1 
Juzgado de Castrojeriz.

Doy fe que en la causa que en el mismo y por mi téstiirio ; "* 
nio se ha seguido contra Antonio Palacin Oür'iel , álias el Co-  ̂
lorao, natural de Onteruela^e. Cerrato y veqino de Revilla Ya- \ 
llejera, sobre desacato ál Alcalde de Villazópéque, se dictó sen
tencia con fecha %S de ; Mayó último, yomediante á hallarse en 
libertad se libró oficio al Juez municipal de su domicilio para 
su comparecencia/ á fin de hacerle Saber la misma y citarle y 
éiriplazarle para ante la Audiencia del distrito, y como no fuera 
habido por manifestar haber variado su domicilio a! pueblo de 
Pampliega, se dirigió al Juez municipal deeste pueblo la? opor-r i 
tuna comunicación con el propio objeto y  s in  ique estuviera e n 5 
dicho punto; por lo que fue llamado por edictos y .tampoco ha j 
comparecido/y eá providencia del diá de ayer se aeprdófiñser- \ 
tar la-- parte dispositiva dé4a sentencia en é l iBoleim oficial /de í 
la provincia y Gaceta-de ̂ Madrid, cuyo fallo i copiado literal- ] 
mente dice así: •  ̂ ■ ■ ]

Fallo que debia -absolver y. absuelvo libremente al próce- ; 
sado Antonio Palacin Guriel, álias el Goloraoy; fundando esta \ 
áhsóluoion en no hallarse legalmente probada la  existencia del 
déüto denunciado, declarando de pñcio- las costas. í í

Y con el fin de qué «tenga lugar la inserción del; mismo en \ 
la G a g e t a  d e  M a d r id ,  póngo el presenté,: que ñrmo.en Castro- ; 
jeriz á 5 de Agosto de d880.=Eustasio Escribano, |

CÓRDOBA. -DERECHA? f
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de lá Derecha dé esta ciudad. ‘ r ’ ; " ’ " j
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía dél actuario \ 

sé siguen autos de concurso voluntario de acreedores á lo s bie- ■ 
neside D. Juan de Dios Carrion y Sierra, Vecino que fué de e s ta ! 
capital, en ios cuales, convocados los acreedores á junta'¿ene-j 
ral para el nombramiento de Síndicos, tuvo éfeéto ésta eh'4*dél) 
corriente, recayendo aqúel en D. Frariciseo Lubikh y D. Ma-«

GntierrRz Gacella: acreedores bóí derechcrnrói)io¿ Jvi i

: Lo que se.h&&-e noS'jri(^para conocimiento de los interesados,
previniéndose que por quien corresponda se haga entrega á 
dichos Síndicos- .de cuanto pueda corresponder al concursado 
D. .Juan de Dios Carrion.

Dado en  Córdoba á  6 de Setiembre de 1880.=José González 
Ber-ez.=El actuario,, Antonio Ravé del Castillo. X—43i

A : ' CUENCA. ; ,
. D. Martin Ag.uirre, Juez de primera instancia de esta ciudad' 

y su partido. , • ■ r
Por el presente cito. Hamo y, emplazo á Gregorio .Garfella 

Ballesteros, conocido por Felipe, de £3 años de edad, soltero, 
albañil, para que dentro del. ténnlipo, de .10 dias comparezca en 
este. Juzgado al efe.cto.de que le .sea notificada, la sentencia dic
tada, por la Excma. Audiencia, de. este distrito, en causa contra, 
el mismofsobye calumnia á la AjUtoridad. m  ,.

Al propio tiempo encargo-ajas Autpridades de todas clases, 
Guard^pivihy .demás..funcionario^5d« la policía judicial pro
cedan á la captura del expresado Garfella, y obtenida que sea 
le pongan á disposición de este dicho Juzgado en la cárcel de 
partido, según lo tengo mandado en auto de hoy.
> Dadacii Guenca á!&-de Agosto;de 1880:==Martin Aguirf*é.= 
Por mandado de S. S., Meliton F. Bautista Cano. - ' ¡

ESCALONA.
D. 'Nicbniedós Rogelio Paje, Jtiéz de' primera inst|qcia' á'e

asta villa y su partido. '  ' /  ,Gv. ;í r.
"Por “el presenté se 'cita y llama al desligo Fructuoso' Re-' 

quena, dahonero; dú}Qtíismohdo, para que dentro del término 
de núeve:dias cQiliparbz'ca en este Juzgado con objeto de pres
tar driclaráción rin evacuación ’d;e' cita q:uc le resulta hecho en 
causa? que se síguê ■ pórí robó' á^ÍPedró Zapafdiel, veeino dé 
Futóálidá,m.Uyb'Téfráirio;^ á Contarse desde la inserA
cion de este ánuncio en la G a c e t a  d e  M a d iu d  y Boletín oficm[ 
de ésta provincia; ápércibiéndóle'qué si no . comparece dentro 
dé dicho término,lé parará él perjuicio á que dé íhgar.

Dádo^eii Escalóna á ?3 de Julio de 18 *. 0.==Nicomedes É o-f 
gQlio Paje,=Por mandado de S. S., Yictorio Fernandez Gin.

ERECHILLA.
D. Eduardo de Angulo y Quintana, Juez de primera ins

tancia de Frechilía y su partido.
freséñté citó/llam b:y emplazo á Leonardo Motila 

Esirádalhatüraúy veciríó de-Yillagoméz lá Nueva, antes Yi-" 
llámete, partido de Villalon, provincia de: Yálladolid, casado, 
labrador y de'edád de 30-años, cuyo paradero actual se ignora, 
paraqúe Comparezca en este Juzgado á término de 10 dias á 
ññ dé Jéndih declaración iñdagatoriá en. la-f causa criminal Mde 
oficio ̂ jué contra el mismo sé sigue sobre hurtó de ropas a II- 
defórisó Gútiérrez Martin, vecino de Villarramiel; apercibido 
qúér ái nó'sé presentase en dicho término, á contar desde la in
serción1 de lá présente én la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á ‘que hubiese lugar con arre
glo á las leyes. °  - . . ' >- s- :

A la véz exhorto,'ruego y encargo á todas las ’Autorídádes; 
é individuos dé la policía'judicial de la Nación se‘ averigüele! 
paradero* del misíño; y  caso dri ser .habido se le remita ei! clasq 
de‘de teñido á didpósiéipñ de éste Jüzgádo. * - !

‘ Dádá' en Fréchíllá y  A g o s ^  
gulo.—Por maridado de S; S., Deograciás Paredes.  ̂ ‘

' r , .• FUENTESAUCO. ' -
D. Angel Hebrero ;y Escudem#. Juez de primera instancia de 

Fuentesauco. r- ; ' ; . . , : v
Por lá ¡presente req uisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Monteserin. García, na.t.ural- .de Grandas de Salime; de £8 
años, de oficio lencero y vecino de Zamora, de cuyo punto se ha 
ausentado, 'ignorándose su paradero, y á Eustaquio Astudillo 
Múgiéa, ñátural de Castrillo de la Guareña, sin domicilio habi
tual porque es del oficio de tachuelero ambulante, entendido por 
el Yizcaino, de 19 años, para que en el término de db dias, con- 
tados (írisde la publicación de este llamamiento, se presenten en 
éste" JiíXgado para Ja práctica de diligencia acordada en la causa 
áriminai qüe contra los dos y Vicente Crespo,, álias el Peregri
no, se sigue sobre robo frustrado de una muía de la pertenen
cia de Estébán Amigo; bajo apercibimiento de que nó*verifi

cán d o lo  .serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
h aya Jugar con arreglo á la ley.
- ® v :• Y encargo á todas-las Autoridades que procedan á su bus
ca y  T captura, remitiéndolos á este Juzgado, en lo cual se intere- 

pa administración de justicia. ‘
Da. " tó e i íúeiitesauco á a de Agosto de 1880.=Angel Hebre- 

ro .=H t '-rmejaegildo García.
GÉRGAL. . ¡ :

D. Loi W 20: Padilla y Penóla, Juez de primera instancia de 
esta villa c 'Gérgái y su par tid o.

Por la p. rescate requisitoria se hace saber que en causa cri* 
minal, que en  ̂ este Juzgado se sigue sobre hurto de hortalizas 
y frutas en la ' propiedad de D. Vicente Fernandez Castillo con
tra María Gal! Vdo &nchez y consortes, vecinas de ,Oeañ^:.se ha 
acordado llama * Por medio de la presente á l a . referida proce
sada, cuyo parac tero se ignora, para que en el término de 80 dias, 
.contados desde e : t ©n que un ejemplar de esta requisitoria se 
inserte en la G a c i w a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado;
,puch.de lo cpntrári ae le declarará rebelde, parándole.; el iper-
tjnicio que,haía tüg ár. , r . . ■. r tc ;u

Dada en Gérgal á ^ de Agosto de d880.=Lorsenzo ̂ Padilla ry 
Penela.==El actuario, Nicolás María Rodríguez.

■ D. Lorenzo P á d illá y , Fenelá, Jue^ de primera ihstañcia^de • 
•óstá villa dé Gérgal y su partido: -  • /; y . ohm v - |

i*x-For- J a ^ ^ ¿ te ,re q u if ii t ,iPria ise/feiee sáíiér en causa ciri-1  
ó*áitfaF$wéi* eété Jhzgado »igue sotee le^iónes »de,Antonio ¡

Ruiz Galindo y consortes, vecinos de Ocaña, y este de Doña- 
María, se ha acordarlo llamar por medio de la presente al refe
rido procesado cuyo paradero se ignora,, para que en el térmi-r 
na de. 20 dias, contados desde el en que un ejemplar de esta re
quisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, pues de lo contrario s¡e declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. . *

Dada en Gérgal a 3 de Agosto de /1880.=Lorenzo Padilla y 
;Penela.=El actqano,'Nicolás María Rodriguez.

D.’ Lorenzo Padilla y Penela, Juez de/primera instancia de 
esta villa. de Gérgal y su partido.

Po.r Ja. presente requisitoria se hace saber que en causa cri
minal que en este Juzgado se sigue sobre desobediencia y aten^ 
tado cá ía.̂  Autoridad con tra . Antonio.. Rodríguez ‘ Lázaro v con
sortes; vecinos W  Na cimiento', se’; ha acordado llamar por me
dio de la presenté al referiido procesado, cuyo paradero 'se' igno
ra, para que en el término de ¡30 dias, contados desde el en que 
un ejemplar fie esta requisitória se .'inserte en la Gaceta de' 
M a d r i d ,  comparezca en” este Juzgado; pues de lo contrario sq 
le clecíarará rebelde, paráridoló el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 3 de Agosto de 1880.=Lorenzo Padilla y 
Peneia.=E!actuario, Nicoláq Maríq ̂ todriguez;

GETAFE, ' ■ ' rJ
'■ ■ y-' ; í • *• -x --
‘ Eq virtud de providencia: dictada, por el Sr. D. Francisco 
Eséplar*y Martin, Juez de primer instancia interino de este 
prrtidó, en causa, contra Benito Latorre Dobar sobre hurto de ‘ 
un reloj á Lucas González: Bai loq a ha acordado citar por 
medio de la presente á; un guardia civil cuyo paradero se ig-' 
ñora, el cual se hallaba, en eD sitio titulado los: Mataderos en 
la 'carretera de Toledo, término, de, Cara-banchcl Bajo, á fin 
de que en término de. nueve dias comparezca á prestar - una de
claración ónda. indicada causa; o! í « i * ,r * .
~;r Getaíe % > de1 Julip do 1880.=»E1 Escribano, Maximiano Diaz.

D. Francisco Escolar y Martin, Juez municipal Letrado dq 
esta; villa, é interino de ppimera instancia del partido por ha
llarse usando de Jicencja: el propietario.

i Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Laya y Al- 
varez, sin apodo, hija de Manuel y de Rosa, viuda, de 37 años 
de edad, sirvienta, natural y vecina de Madrid, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve clias, á con
tar Mesde que tenga lugar-la inserción én la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda para hacerla saber la sentencia 
dictada por el mismo en J a  causa que se la sigue por. hurto de 
un mantón, y citarla y emplazarla para ante la Excma. Au-h 
diencia-de este distrito; apercibida que de no verificarlo se 1& 
declarará rebelde, parándola el perj uicio consiguiente.

A la vez%e exhorta á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial para que procedan: á  la busca y captura de 
diéhá- JóséfaáLayaDy caso de ser habida la conduzcan con las 
seguridades convenientes á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Geiafe á ;2 de Agosto de 1880.==Francisco Esco- 
lar.=Por su mandado, Inocente Mondéjar.

: . g i j o n .
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Gijon.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empláza á Don 

Juan Pardo y Liñan, Escribiente primero que fué de la Adua
na de esta villa, y en la actualidad dej>e hallarle hácia Barce
lona, para que dentro de 20 dias, á cpntar desdeJla inserción de 
la presente en ,1a G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado á prestar la oportuna declaración indagatoria en la caqsa 
que contradi me hallo instruyendo por malversación de cau
dales públicos y /abandono, del referido destino; apercibiéndole 
que de no hacerlo será declarado rebelde, siguiéndole los per
juicios consiguientes.

. Asimismoencargo á todas..las Autoridades, tanto civiles 
como .militares procedan, a la busca, captúra y conducción 
con lás seguridades debidas á las cárceles de esta villa y á dis
posición de este Juzgado al referido procesado.

Dada en Gijon á 2 de Agosto de i880.=Segismundo García 
Borron.—Por mandado de S. S., Topiás Guisasola y Ovies.

- HELLIN.

. D. Francisco Tomás Roclie, Escribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de esta villa de Hellin y su partido;

, Doy fé que en la causa que se instruye en este Juzgado y 
por mi testimonio sobre averiguación del .autor ó autores del 
robo llevado á efecto en la casa de Francisco Tóbar Martinqz, 
vecino de Tobarra, se ha dictado providencia eon fecha de ayer 
mandando insertar en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid la siguiente cédula de citación:

«El Sr. D. Miguel Plácido Sierra de Arce, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, ha acordado en causa cri
minal que se halla sustanciando sobre robo llevado á efecto 
en la casa de Francisco Tébár, del pueblo de Tobarra, de este 
partido, recibir declaración á Dóña Teresa Almodóvar y Ma
drona para evacuar ciertas citas que le resultan hechas; y comb 
qdiera que esta rio haya, sido habida, ignorándose su actual 
paradero, así bien ha acordado se fije la  presente en los pe
riódicos oficiales á fin de. citarla para que en el término de 10 
dias siguientes tql de su inserción .comparezca en este Juzgado; 
apercibida que de no verificarlo trascurrido que sea dicho plazo 
le pararán los perjuicios consiguientes;»

Y cumpliendo con lo mandado libro la presente, que firmo 
¿áíHellin á 20 de Julm dé !880.===Francisco Ti Rocfie.
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Rafael Biun-sco y Moreno, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su panfdo.

Por la prese,’lte cito, llamo y emplazo á Jerónimo Jiménez 
Zamora, álias el Ljmnicero,- natural de Sucíaa, eti esta provin- . 
ciá, vecino de San GiDés de la Jara, de esto distrito judicial, 
hijo de Jerónimo y de Francisca, de 48 años, soltero, minero, 
soldado desertor del tercer escuadrón del regimiento de caba
llería del Príncipe, para que dentro del término de 3íJ dias, 
contados desde la inserción de la presente en los períddicos ! 
oficiales, se presente en sala-audie*n¡cia de este Juzgado para ¡ 
oir cieéta notificación en la causa quo contra el minino pende 
sobre lesiones; apercibido dé lo que haya lugar. •

Al própiq tiempo se recomienda a todas las Áuterídadesr jf t 
agentes de policía judiciaL procedan á la práctica activás i 
diligencias para la busca j  captura de dicho procesado; y há^ í 
bido que sea, dispongan su conducción á 5 este Juzgadc^por lass 
correspoiidientes tránsitos1 de justicia. ' '

Dada en La Union 4 27 de Julio de 488b,¿YRafael Blasco.— i 
Por sfu maridado, Andrés' Órtiz. y . " ó " /  ;

LINARES.,. . . í ;,-. ;
D,.-;Isidro del Castillo* y Aguado, Juez de primera' instancia í 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita,,llama y emplkzápor término* 

de 20. dias, á contar desde su inserción-en el Boletín y Gaceta,. 
á Juan Grisóstomb Isidoro, expósito, natural y vecino de Übeda,, 
casqdo, jornalero, y de 25- años, para que dentro de él comparez- | 
cá’cn mi Ju " do efecto, de notificarle la sentencia ñrnic y 
que extinga la p * ‘ de arresto mayor que le ha sido impuesta 
en causa sobre liuJo apercibido que trascurrido^dicho término; : 
sin verificarlo le parará el perjuicio quehaya lugar.

AI própio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces: 
de primera instancia y demás Autoridades civiles y militares,, ; 
é individuos de policía judicial dé la Nación se sirvan, praetm- 

r las más eñcacés diligencias en busca y captura de dicho 
p o pesado; remitiéndolo, si fuese habido» á mi disposición', con , 
la seguridades convenientes. .

bado' en Linares’á ¿9 ele Julio de 1880.?=Isidro del Oastá— 1 
llo.=Por mandado de S. S., Manuel Arantave. ;

: MADRID.—INCLUSA. _ I
Por virtud d,e providencia del Sr. Juez de primera instancia i 

del .distrito de la Inclusa, de esta Corte, dictada en expediente 
de necesidad y U|tiljdad para la enajenación de una, finca per^ 
teneciente á un menor, se saca. á pública subasta por término; 
de 30 dias una. tierra tasada por el Arquitecto D, José Marín 
Baldo en la cantidad de 47.036 pesetas 47 céntimos, sita en el 
cuartel del Norte de esta villa, entre el camino de Pajaritos y 
la vereda que desde la que Jué Puerta de Recoletos; eonduGe,A 
la casa llamada de la Guindalera y  Vqnta delEspíritu. Santo, ( 
(barrio de' Salamanca); cuya ñnca, destinada Asolares, Jinda al 
Norte coi  ̂tierra de Doña Emilia; Aparicio Mosteiren; al ¡Sur: 
con la casa de D. Alberto Mar y tierra de D. Camilo Saez Her- 
múa; por nhEste con la dicha casa y tierras del Sr. Marqués de 
Úrquijo, antes del de Salamanca, y por el Oeste.con tierras de 
D. Canuto Saez y otras.de dicho Sr. Marqués de Urquijo, ántes 
del de Salamanca; comprendiendo una superficie de 2.;929 me-, 
tros euadrados! pon 54 decímetros,, equivalentes á 37.629 piés 
cuadrados y 17 ,c(écimas; estando Jasado él pié en 5 rs.

Para el remate, que tendrá lugar en la sala-audiencia del ¿ 
Juzgado, se ha señalado el dia 20 de Óctubre próximo inmedia- 1 
to, á la una en punto dé la tarde; previniéndose que no. se ad- ; 
mitirán posturas que no cubran el valor dado en la tasación ,yl 
que el expediente se hallará de manifiesto en da Escribanía del 
actuario  ̂todos los dias no feriados.que medien hastaml del rê -í 
mate. - : ■ / .C' ; .■ e'> 'X ’r. • - ■ 1 . / o .

; Madrid 46 de Setiembre de 4880. =AC“ B A r a n  da. —El Es
cribano, Licenciado Juan Manuel Martosí : X—426 ■ '

,;ó \
Yo el infrascrito Escribano de este Juzgado de primera ins

tancia del distrito, do la Alameda de, esta ciudad, doy ié. que en 
él referido Juzgado.y.jor ini Escribanía, se siguép. jdil igenpiasS í 
para' e l. cump.Úmíeiilo de . la tsenfepcia ejecutoria recaida en 
causa gontra. Doíia María Josefa Saavedra Pacheco, sobre le- . 
siones, ,en Ip-p éjales^se encuentra Ia,requisitoria del tenor si. 
guíente: ' ' . : : ¡. . .•

. (cD.. José Saqc.hez Hp.elin, Juez -municipal,...é interino ,d..e T’ pr]_ 
mera, instancia del ' distrito de la Alameda dp estaf ciudad , %

En virtud do la presente cito,, llamo y emplazo'por téT 
de 45 dias á Doña JqseL Saavedrq. Pacheco, natural y ,r yecinn 
de esta ciudad, casada y de 40 años de edad, para que Se pre-r 
sente en la cárcel pública á cumplir la condena que le , pa 
impuesta en causa que se lé-ha seguido sobre lesión es; preve- 
nidaique de no hacerlo¡ le parará el perjuicio que 1 laya lu^ar.

Y encargo á todas las Autoridades y policía j’ • adicial .que 
tengan noticia del paradero de la referid<â  la co nsqituyan en 
la cárcel pública1 á disposición de eStovJuzgado, dándome de 
ello el bportunoraviso.

' Dada en: dahiralad de Málaga{á 26 de Julio dé 4880.^José 
Sánchez Huélin.=YPor mandadó de S. S., T' aodoró Diáz de 
(Juiñtána.» ; : . "m ; ■■■■■■■(L:. ••. ...
-c Lo inserto está conforme con su original er x dicha ejecutoria, 
á¡que me remito. f v • ; ;

Y para que conste y tenga efecto lo mr mdado,- exth ndo ql 
presente, que firmo en Málaga á 27 de Juli.o de —Teodoro 
Diáz dek Quintanah• 1  MALAGA.-ALAMEDA

Yo el infrascrito Escribano de/A-juz ̂ a(j0 primera instan- 
uia distfitoide la ;Alu>nqda(,;cf@resta, ciudad; doy fé que én el í 
referido Juzgado y por mi Ssorí^tei^ se- siguen diligenbias píira| 

-dLcumpUntie®á$ 4^1# §en,t efíciárfbjécút^ríai;dic4aá^ihn qausai 
éontm Ráfael'iGi%|;^e^o0aMqr^A^o?DSfdÍPaiJ|0

HINO JOS A DEL DUQUE. 
D. Martin García y Gasasola, Juez de primera instancia de 

esta villa y sn partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca Pelagia 

Rodríguez Tcrrico, natural y vecina de esta Yilla, líija ele Mar
celo y de Hilaria, viuda, ejercicio el de su casa, de 30 años de 
edad, de estatura mediana, nariz y cara regulares, ojos y pelo 
negros, color moreno, y con una cicatriz’en el carrillo derecho, 
para que en el término de 20 días, contados desde la inserción 
áe esta requisitoria en la Gaceta, de Madrid, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan y la prác
tica de otras diligencias en la causa que se le sigue por- hurto 
de varias prendas de ropas; apercibida que de no verificarlo se 
sustanciará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Asimismo pido y encargo á los Sres. Jueces y demás Auto
ridades ciuc supieran el paradero de la Francisca (Pelagia Ro- 
driguez ToIN*00» procedan á su -detención, y. la r^ipRan á este 
Juzgado con laS b^oridades conyenientes. \

Dada en Hinojosa d¿i Duque á 26 dé- Julio do ISgÓ.^JÍartiji 
García.=El actuario, Juan J. Gómez Coronado.

D. Martin García. y Cásasela/Jaez de primera instancia, de
esta vi Iba y su partido.

Por la presente ifito, llanio y emplazo á Simón Blazquez 
García, natural y vecino de Belalcázar, soltero, jornalero, hijo 
de Gregorio y de Manuela! y de 58 años de edad; -esta tur a; na
riz y cara regulares, barba poblada y entrecana, pelo castaño 
claro,-color trigueño, para que en el término de 20 dias, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Mx- 
diud, se presente en esto Juzgado á formalizar su defensa en 
la< causa que se. le sigue por hurto frustrado de caballerías;, 
apercibido que de no verificarlo se sentenciará la causa en re
beldía/parándole el perjuicio quehaya lugar en derecho.

Asimismó pido y encargo á los. señores Jueces y demás Au
toridades que supieren el paradero del Simón Blazquez Garch, 
procedan á su detención y lo remitan á este Juzgado con la- 
seguridades oportunas. ; ’ f
■' Dad’ai en Iliriojosa del Duque á 29 de JÍílio deAt880.=Mártiñ 

García.=E1 actuario, Juan l.Gómez Coronado.

V ■/*' IZNALLOZ. ;
- •■P. Rafael ;de Estrada y Burgos, Juez de; primera instancia • 
de estavilláy su'partidor 1 - . : : ,r;
¿’ifpor la presenté se cita, llama y emplaza, á José Rodríguez 
Fernández,de 26 años de edad, jornalero, vecino de esita yjli’a, 
para cĵ e dentro del i término de 40; diadp acontar desde Ia4n- 
sercion dedá presenté en la Gaceta de.Madrid ¿y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en i ̂ ste Juzgado, á responder, á, 
los cargos que contra el mismo: resultan en-causa,u;schre lesxq-: 
nes producidas1 por disparó de arma de fuego y: Manea. á Don 
Federico Cabeza Rincón; ¡apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, .

v Al propio tiempo ruego y encargo á todas las1 Autoridades, 
tanto civiles, como militares y agentes de la policía judicial,, 
procedan á la busca del expresado individuo; y  caso de ser ha-, 
bidopto rémitañ á .esfe Juzgado con las -seguridades omrive- 
nierites. --"Y ' *1 Y '.am.: ,!

Dada en Iznalloz á 27 de Julio de 4880.=Rafad de Estra
da.—Por mandado ele S. S., José María Abril.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
l* b .’ José Máíúá FdjaéO Alvarez de la RiVóra- Juez de prime

ra instancia deí difetrifo dé‘Sían Miguel de-esta/ ciudad. . ’
- -,!En virtud del presenté cito, llamo y emplazo á Rafael Pon- 
ce Kéiicíá; mjdde José^db Catalina- natural de Pugerra,:ve
cino de ésta ciudad eri lá dehesa3 de Palmetieíyde1 estado casa- 
doy dé ejercicio del campo, de 50 años de edád,''áin' instruceion; 
de estatura baja, cabello y cejas entrecanos, ojóspardos y maríz 
regular, para-que dentro'del término de 10 dias, siguientes al 
en que aparezca inserto esté mi edicto en la Gaceta De Madrid, 
so presente en este Juzgado á íin de ampliarle las declaracio
nes que tiéñá prestadas en la'causa que contdtaelmiéino se sigue 
por hurto; ápefmhido ’ dé qüe paSado dicho térmiho sin ha
berlo realizado’ie pararán los perjuiéios qüe hay& Fugar eri de
recho. - - - * > y ■: <=.
■ : Á la vez exhorto y requiero áa-nombre-dé SeM. éP Rey 
(Q. D. G.j, yen el mió les encargo á*todas las Autoridades dé 
la Nación civiles y militares: y agentes de policía judicial, para 
que hagan practicar y practiquen diligencias-á conseguir la 
captura del éxpFdiádo- Rafáéh Poñcé Kcncia;:y logrado,'1 me lo 
remitán por tránsitos con las seguridades debidas á l&'éáréél 
ñacíonal de este partido. ‘ ■ o - - •: • ¡i .

Jerez ele la Froñtdra 3 de Agosto ele 4880.=José María* FoY 
qach:=Autéiío: Cano de ’Rívas. ' ' :' ’ - r ’ "* ’ [ • ■:
'■'■’O ' ■' :,"V C „ ' *_  __ •

En virtud de prpvid encía qkd W. Juez de primera instancia 
del distrito de esta ciudad,-dictada antq, mí en aüjtos dq con
curso voluntario de D. Antonio Olías y Gómez, sé, cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean.acreedores del misino, jará 
que en el dia 4 de Octubre próximo venidero, Ala? doce de‘su 
mañana, .comparezcan en este Juzgado, sito en la .Casa de.Jus
ticia,plazfy de-Alfonso XII, núm. 4.7, á celebrar júnta general 
para tratar de la quita y espera que aquel ha solicitado; prb- 
viniéndose á dichos acreedores que deberán presentarse en la 
junta con los., títulos justificativos de sus respectivos créditos; 
.bajo apercibémieato de no.ser admitidos en ellaí . ...
.,x, Jerez de ja Frontera 26'de Agosta de 4880 —Por el señor 
Mateos, Antonio Jiménez.. . . . .  3Í—432 ,■ f;l :■ - j ‘

                                   L A  U N I O N
En rnvtó bre dé S. M. el Rey Dé Alfonso SXIL(% 'DímffiBw

incultos y amenazas á agentes de la- Autoridad, en la mal! $ e 
eneuei2ini la requisitoria del tenor siguiente:

«ReqúisMoria.— D. José Sánchez- Huclin, Juez rnuni A-al é 
interino de primera instancia del distrito de la A lamed: d¡v 
es ía ciudad. ,'- .

l>n virtud de la presente se mita, llama y emphuza por téiv—̂ 
mino de 45 dias á Rafael González Calderón, hijo c]e José.y dé-
María, rntural y vechso de esta ciudad, soltero, pamadero^y de-..
32 años, para que se presente en la cárcel pública á .cumplir, la
condena que le lia .‘.sido5 impuesta ¡m. causa, sobre dnsultos á- .
agentes áe la Autoridad^ prevenido' que de no hacerlo le para,— 
rá el perj ufeib que haya lugar. > ^
. - ■ Y encargo' é;. todas las - Autoridades y demás• dependí» entes de 
policía, judicial que tengan noticia del paradero clei reft iridó, le 
constituyan en.la cárcel pública-: á disposición de este J;uzgado?. 
dándome de ejlb> el oportuno aviso.

Dada en lk-cáudad,de MííJaga á $4., d-e* Julio-de- 4;880.̂ =;t L Sán
chez Huelin.— Poibman4ado v.de S. -S., Teodoro*- Diaz de Quin—
.4ana.^ ^ :: 1.- .. - .:; ■. ■ . . ,

Lo inserto está conforme oon su origisalbn dicha ejec xhtoria, 
á que me remito^- -c ¿ ;
..... Y para, que eoasfe, eii,.. qui^pMmfentp de; Id mandado./ extien- 
do/éLpreséntev qu® firmo.éAMálaga á 2.do.Agjpsto de.4380.— 
Teodoro Diaz de Quintana. - ^

Yo el infrascrita Escribana:doy fé qur/en el Juzgado de 
frífeqra s instancia ¿.áei: distrjtq/de la Alame ,da y por ante mí se 
sigue causa, criminal de oficio* contra* Pe'dro Prieto Alvares y 
consortes sobre defraudación Ala Hacier ida pública, en la^cual 
su,eneuentrada requisitoria que*copiada , dice:

: «oD.. José Sánchez. Jiuelin.yr Juez r nunicipal é interino de 
pEMnera, instancia* áel distriha de 1/ ¿ Alameda de esta’ ciu- 
dadvetc. ■ .. : " ' 'ú' "
v Porda presente-líamo y .b̂ iscc > á Pedro Prieto Alvai?ez, hijo 
de-Uilario' yudc Manqel a, na tura Id in-Laiguarda, partid-odé Bel- 
inontéj enla provmcia de Oviedo: ; Yecino de Madrid, que liabitó 
calle de Atocha, núm.,433, s a l to ,u lo z o  de almacén,. de edad 
de 32 años; Manuel, Alvurez y, guare2, bij0 de Manueíy Car- 
men, natura,! de BAtlo, distritv judicial, de. BeliiionteA .en .la pro-* 
'sq¡ncialde Oviedo, vecino de M, fadrid, que habitó en lá: calle, dé* 
Tres Peces, números 24 y $3,, piso^segunjip interior, vludo  ̂
mozo ele clescé-rga al ¡servic] 0 ¿e su hermano políticaManueLMe- 
lendez, dqqdad de 34 año;- á>¡ y ¿ j), Salvador Crespo Mores, hijo 
de D. Policarpoy de Doña, , Manuela, natural de Calatayud, vecino 
de Madrid, que habitó e n in calle de Carretas, núm. 4, piso se- 
gundó, casado, propiet avié y; dedicado á negocios mercantiles é 
industriales, de edad 34 afios; ignorándose en la actualidad 
cl^paradéróídé lós tr es féferídosv pará quéA dentro del; Jérmino 
dé‘20 diab^cbntádGF r, 4egdé > la? iiiSércibn dn’ fúáá presérfte, t en la 
G^Céta de Madrid " y Boletín oficial de; esta provincia, se pre
senten en la sala “ «audiencia de este Juzgado á oir* la sentencia; 
dictada -éri Causa seguida contra los mismos y otros consortes- 
sobre defraudac .¿on ¿ ia Hacienda ¡pública y mso indebido é.ile-- 
gítimo del sell ¡ o de marchamo dé la Aduana ■ de esta- plaza; 
apercibidos qi - ; ie.de no verificárlo ,se les declarará; Contumaces y. 
rebeldes, par : £nc[0ies el perjuicio que.haya lugar con áineglo. A 
la ley de Et Ajuioiainiento criminal. >; g- *  ̂ g !;v

Y encai. ,g0  ̂todas las Autoridades y dependientes dé lapo^ 
lioíaqudic úa^ípróbedaná la.busca ‘yidéfencion■; du' los; mismos» 
poniéndo qos eiL*ia cáiceirpública de ésta oiúdad: á disposición d® 
esteJuz jgada , . ,;ó> n. , v: Y n

la en Málagará 2,de Agosto de ,4880.-= J. Sánchez: Hue- 
lin.-= - Francisco Pascual.« ; . , ,

1 ¿o relacionado más por menor consta y parece de .la refe- 
r^ r i causa, y la requisitoria inserta está conforme con su ori- 
£r ¿íaf en la misma, á que me remito. . ; . rr ,

'Y para que conste,' en cumplimiento dé, lo mandado, extiendo 
xa presente, que firmo , en Málaga á 3 de'Agosto de. 4880.== 
Francisco Pascual. .

( s ' m A la g a .- s a n to  DOMINGO.
íd Y o el ififrascrítb Escribano del Juzgado ;de Santo ̂ Domingo 
de esta ¡ciudad doy fé que en dicho Júzgaclo y por . anta mí se 
sigue causa criminal dehñcio contra Manuel PoyedanO; Martin' 
sobré daño-, en la cual aparece la siguiente requisitoria', . ,
•: ó D. Alfanso XII; Rey constitucional de España, y en su 
nombre1 D. Antonio de Agreda y Baltá, Juez municipal, é inte- 

; ’ riño de primera instancia del distrito de Santo Domingo de 
; esta ciudad. : : . : .
I Por la presente cito,; llamo y emplazo á: Manuel Povedano 
j Martin , natural de ̂̂ Yelez-Málaga, vécino que se dice ha sido de 
| esta capital ep, el barrio del BultOj^solterOjidel* campo, de 47 
í años, y á su abuela Dolores Conde, de la propia naturaleza y 

vecindad, cuyo: isegUndo : apellido -y demás circunstancias no 
¡ constan, para que dentro del t érmino de 30 dias, á con lar des- 
; de* la publicacioncde ésta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
í se persone en este Juzgado y Escribanía del infrascrito para 
- oir la sentencia dictada en la causa seguida contra el Poveda- 
: no sobre daño;; apercibidos que si. no- lo veriñean les; parará el 
■ perjuicio que haya lugar. Y aó - ¡ : ;¡ v

Por tanto, encargo á todos los Sres.- Jueces, Gobernadores*
: Alcaldes y dependientes de la policía judicial procedan .á lG 

busca de los precitados; y siendo habidos, les hagan, saber, ¡se 
personen* en este Juzgado á los efectos acordados,
, ,, Dada en Málaga á 7 de Abril do 4880.=Antonio Agruaa y 
Balta.=Por mandado de S. S., Antonio Diaz y Diaz.»

„ j0MLa i;equisitqr;iáí,inserta cpncuerda cqb su original en dicha 
r.causa;) áríue. nberremitro: '>t, t
, ,-̂ f Y para qpq eon^ie &Xo§ efeetqs prevenijjps expido el pre

sente ^  de.fujiftfie.J880%̂AntoniQ Dia?*yrIJm2b
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MEDINA-SIDON IA. : 
ÍR.íLnis Ruiz Castaño, Escribano del, Juzgúete de prir nera

Jl&sta&eia de esta ciudád y su partido. . " ■ "*'i' *
'Doy fé que en este dicho Juzgado y por ante m í se fia se- 

;%gnido causa criminal de oficio contra Bartolomé Gago, de ios 
por lesiones* hábiéñdose dictado por la S ú r^ io r id ad ; 

^ d e lte r ito r io  séñteñciá fírme, cuya cértíficacion ejv sutoria -se 
—; copia, así como la providencia recaída á la misma, 4 y  diicen asi: 

dvídenciar-^Los anténorés- exfiórtós recibí ¿os en el cor- 
ir reo tete hoy únanse á la ejecutoria do11 su refereríciá; y  apare- " 

ciendcr dedos mismos ignorarse" el actual para’ déro tetél proeé- 
* sado Bartolomé Gago de,los Santos ;¡y • del ofe náMo Francisco; 

RodíHgfiie-z Molina, precédaseúhotificqrs^esi ‘ la sentencia'Cic- ' 
tada pqr la Superioridad, dei distrito en i9  che May© úítim ovy 
en lateé!isa seguida contra el primero* háchéíndose- por-asedio/ 
de edidlos;qú<e se publicarán en la - G aceta  * i>a ÍÍÁaÉáip y  0$oíeftn>̂  
oficialíáe esta provincia, desciendo para e llg je l presente ja q ^  
tuario lo s oportunos testimonios de,dicha ‘seattpncia ejecutoria 
y de este* proveído, y  que se remitirán con. laseorresponñientes 
comuáic aciones; remítase igualmente t «s 1?imonio de la ex
presada sentencia al Juez municipal de Itenaocaz y Alcalde de 
Alcalá * le los Gazules, naturaleza;y resid¿én*éia,,(respectivamente . 
del pro< jesadopen cumplimiento A  lo qua^hstóléce -el- art. 977 
de ht/ C oiMpilacion del procédimientó' criminal;' y librándose 
para olí o ¡carta-órden á dicho y  -exhorte) al Juez
de primera instancia h e  Grazálema, á cuyo partido judicial 
per teñe ce Be naocaz, y  haciéndosele entrega de otro testimonio 
al Secrestariohlé gobite^ñó dé testé Juzgádó, todo lo  que se: acre
ditará por hiÉgencia que se ponga a contiñúaQMfi Procédase <á 
la captura dél penado Bartolomé Gago dedos Santos;, para que 
ingrésandohn ésta cárcel de;partido cúmplala pena en que ha 
.sido condenado, y. para ello sea; extensiva la órdem y  exhorto * 
: mandados *Mbrar al Juez municipal del referido. Alcalá? de ;¿los 
( Gasules y-Gr. Juez de primera instancia de Grazalenaa, é intere- 
£ dándose abmism.o tiempo dichacaptura. te l Jefe.de la Guardia 
c dwil del expresa,do Alcalá, «así como de los funcionarios é in- 
d teviduos de la policía judicial del ya referido Alcali, librándo
se 3 ipara ello al ' primero.‘ la oportuna comunicación y  -siendo,; 
ig malmente extensiva la precitada qrdeh mandada «expedir,, y  I 
s i ' eúdofcompren^ivo de este último extremo los edictos ínahda- 1 
de *s, publicar. ./'-:■;. ■ ;¡te m m v/evo-

Lo  m&si.dóeL'Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  ¿ pártalo. ;■ -. > ' [ f l‘: *• r>' ' te- :;;-:

;'^edmá,.Sidoaiia 13 de-Julio de 488©.^Perez.=Luis Etuiz.»
: . ^Eertiicackm.—-D. Fr&heiscó dé Góngora, habilitado para 

el d* ^pácho de la Escribanía' de Cámara de D. Bernabé A-señsiq, 
q itetifiéD que vista la causa de que se hará expresión ha re- 

caídí h 'la 'sigúiehte
A<; qfenténéia.—En la ciudad de Sevilla, á 19 de Mayo de 1880, 

en la "eansa seguida en é l Juzgado de Medina-Sidonia por le
sionen contra Bartolomé Gago de. los Santos, casado, de 31 
años, ;<3°n ¡instrucción, jornalero, y sin antecedentes penales 
venida dicha causa. A este superior Tribunal en consulta de la
sentenc hictada ?pou e l  Jue^ en -lo ' de Enero 'de este año; ’

Habi hndo sido Magistrado' Ponente el ár. D., Manuel del 
Olmo pe >r í€‘l fine estaba designado:

V ista; : - " ; : . .
Aceptl Mádoíos resultandos de la consultada:; . ■ -. - .  ̂ ó
Resulte ando que .sustanciándose la segunda instancia, en 

ella ha peo Jídchol Ministerio fiscal que se confirme dicha sen- 
tencia, apn qbándose ul auto de insolvencia;-y que el procesado 
en Sú defeüí 1*1 ha-pretendido la libre absolución, ó éh otro éáso 
que se le reí ia je la  penah un mes y un dia: ! ;

Aceptand  ̂ los considerandos que la expresada sentench 
contiene, á ex cepcion del tercero, y en su lugar:

, Consideran 'do que es-de .apreciar la circunstancia = atenúan- 
ta4.!; del art. 9. 0 ánl Código, por -haber precedido -á este delito 
inmediatamente • provocación de parte del ofendido, sin que 
hayan concurrid 0 ninguna ¿atra circunstancia atenuante ni 
agravante dignan ie¡apreciarse, por lo que debe imponerse la 
pena correspondie. ute al delito en su grado mínimo:

Vista la regla % del art. 8®-, y aceptando las citas legales 
que la sentencia coi isultada contiene;

Fallamos que del venios confirmar y confirmamos la referida 
sentencia consultada, pero entendiéndose condenado Bartolomé 
Gago o1© los Santos en un mes y un dia de arresto mayor, en 
vez de tios meses y un dia á que el Juez lo condena, con la ac
cesoria ele suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante ila condena, á qi.\e abone ál ofendido Francisco Rodrí
guez com o indemnizacioix ib  pesetas, sufriendo-caso de insol
vencia la ,detencíop¡subsidiaria equivalente á razón de un dia 
por cada 5 pesetas que deje de satisfacer, y  en las costas de am
bas instanci as; y saqúese testimonio de los hechos cometidos 
por Gumershjdo Martínez, que puedan constituir falta, y  re- 
mítasé al Juez- municipal de Alcalá de los Gazules para que 
conozca de los imismbs con arreglo á derecho.

Aprobamos ed auto de insolvencia,
Y  pasado él tér. min°  legal sin haber sé interpuesto recurso 

alguno contra esta ksentencia, cíese cuenta.
Por éíla así ÍÓ pro.núnciames, mándamos % fii mam os.=^M. 

dex1 Olmo y A ya la .^ ju a j1 Pablo Fernandez =Juen A  Hernan- 
dezó!lrbrin.—Doctor Juliaxn P°pe2 Oamacho.»

Cu>'a sentencia fué pub^aaba y notificada a ías partes en 
el mismo''dia de su fecha, hát?^ndosc. - declarado firme desde, 
el £gdeí eohriénte mes y mandam0 se lleve á efecto»

Y  para Ahe conste y acompañe á eausa, que se devuelve 
al Juez, pongó présente en Sevilla, a ^  Mayo de d880.==s

• Hay un' délio.^lv Aan¿ísco de Górigora.» ’
Lo copiado conc'1î -r^a a Ia letra con sus' puiginales; y para 

remitir al limo. Sr. JÚFecíor de la. Gaceta nh Madhid con 
atenía comunicación, pohgO ñJ presente en Medina-Siuvn â a ^3 
de Julio de 1880,—Luis Bmíz..^

 MULA. 

| D. Máilúel-Izquierdo Diez, Juéz de primera m8^dnciá';vae estA 
Villa de Muía y su partido,

Por la preséñté requisito^ia“sr-cita, lian ̂  ^  émplAzá^a ” Tose"' 
Per ea López, álias el Ghé, vecino de Al Aguazas, cuyas señas per- 
sonales se ignoran-, para que en el lérmino de ib dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de M ad&id , se presente á este 
'Juzgado á la práctica de eierta diligencia en la causa que con- 

• tra el mismo se instruye sobre hurto; bajo «apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el 'perjuicio que haya lugar.
I A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
Icomo niilltares y demás furioionarios que eonstituyeiiL la poli
c ía  judicial dé la  Nación, procedan A  ,1a bpsea  ̂captura y remi--
ision á este Júsgado del citado procesado. ........ : : ' i :
; Dada m  Muía á 31 dé Jutóó .fie 1880. =Manuel Izquierdo
^Díez.=Por ^u mandado, Antonio Duarte. . í ¡>u■ ^.h-zí

MURCIA.- CATEDRAL
En la  causa s^uida ente! Juzgado he primera instancia ¡del 

distrito he la Catedral de esta ciudad, y por 1 a actuación del 
infrascrito Escribano contra Salvador Monreal Ibarra y. otro 
jsobire infidelidad en la custodia de docufieñtos, se dictó :sén- 

.^enei&ipor la Superioridadíen i9hqJunio de, 1,8.794 en la que se 
euadenó al Monreal á la m|ilta de 500 pesetas; habiendo sido 
comprendido en los beneficios del Real decreto de £8 dev No— 
yi embre último, y  por lo .tanto, indultado e l, Salvador Monreal 
fie la pena referida;. ó ,, .,, , ’ j ;
í ~ Y m q  habiendo .sido..posible hasta da fecha notificarlo los, 
l>a .rtieulares de que se ha hecho mención, por ignorarse su pa- 
í*a der.o, se le hace saber por medio.de la présente,. cumpliendo' 
éo n lo mandado por el Sr. Juez en providencia de este d ia l 
l. Mkrcia b, de Agostó dé |l88()l==El actuario, Miguel. Soriano.

1 P A M P L O N A

: ,í). Javier d¿ Orive, Juéz de pi^imeya instanciaMé esta capi-
dal. y  éu partido.
1 Por el presente segundo, llámamiento se emplaza á Doña 
¡Ramooaa Mariñelarena, viuda de D. Pascual Oiriza, cuyo domi
c i l io  se ignora, pero que é l último lo tuvó en eldugarfie Izur 
| diaga, de. este partido, paca que en é l términó improroga^ile dé 
| cinco¡dias- comparezca en]l@s aútosqordinarios de mayor cuan- 
1 tía que penden «en estp Juzgado por actuación del qué refrenda,,
? promovidos por el Promotor fiscal del .mismo en represen- 
jtacion dél Estado, contra la .expresada Bcma.Ramona, en con*
¡; cepto d.e viuda de D. Pascual Giriza, y  contra otros nueve veci- 
mos de dicho pueblo, sobre liulidad de dos escrituras de com- 
: éráventa j  cesión de fincas rústicas-y urbanas que como per- 
? téneciéntes á los Propios del repetido lugar de Izurdíaga 'vendió 
: éste á uno de los demandados, que á su vez las cedió á los 
‘ nueve restantes, reservándose para sí una ¡parte de los mismos 
í bienes, á contestar la  demanda presentada en los ¡insinuados 
autos, por medio dé Procurador autorizado en forma y bajo la 

í dirección de Letrado; con' apercíbimientq si. no'; co¡mparece de 
- pararle el perjuicio que haya lugar, t ¡ | - ■ •, ? ’
i Dado en Pamplona á 8 de Enero., dé'.Í880í=^Ja^er dAOrJ-r 
; ve .=Por el Escribano'Cayuela*' de su ó|*deñ,KPri|nitivo Ez- 
curra. 1  . ' 1  ' . v ; j Ó' P 1 . 1

: p r a v ia . 
D. Mamerto Galan, Juez súpiente municipal, en funciones 

¡del de primera instancia ..por traslación del propietario é in -  
■compatibilidad dél Juez municípal. •
5: , Hago saber; que en 'providencia de del corriente mes por
m í dictada fué admitida -la demanda do concurso voluntario de 
¡ acreedores que con la dél !7 ; presentó en este Juzgado él Pro
curador ©. Antonio Afiliaron, en nombre dé Doña Catalina *Fer- 

jnandéz y su hijo D. Caiiíilo Suarpz, vecinos de la Mata, Concejo 
¡de Grado, én laque se acordó que:pormedio de edictos se anun
ciase,'como lo hago ¡el concurso; y en su virtud se ílama á los 
acreedores! de aquellos, á fin de que dentro'de ¿O dias, á contar 
desde el en que sean insertos en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta  de Madrid , se presenten coií los títulos justifi
cativos de sus créditos;- con preveñeion de que pasados se con
vocará á junta general de ellos para el nombramiento de Sin
ódicos con arreglo á lo dispuesto en la ley .de Enjuiciamiento 
civil vigente.
; Dada en la villa de Bravia á 89 de Julio de 1880.=Mamerto 
'GaIan.-=De orden de S. S., Celestino Castrillon. —P

: ' 'R E I N O S A

Licenciado D. Tomás Fernandez y González, Juez municipal 
¡suplente de esta villa, en funciones de primera instancia^por 
^ausencia con licencia del Sr. Juez propietario é incompatibilidad 
fiel Sr. Regente de la jurisdicción en el asunto que se dirá, etc.

Hago saber que en dicho Juzgado y á testimonio del Escri
bano que refrenda, se presentó por el Procurador D. Tarsicio 
María de Torices y  Saenz, á nombre y con poder de D. Angel 
José de la Sierra y Agüera, corno conjunto legítimo-de la se
ñora Doña Ricarda Barréela de los Rips Enriquez, vecinos de 
Jerez de la Frontera, interdicto de adquirir la posesión de los 
bienes que constituyen un mayorazgo de los regulares de Es
paña conocido por de la casa de San Pefiro de Villacantid, fun
dado por’ Gutiérrez Perez, el Clérigo, en testamento que otor
gó antee! Escribano de este número Juan de Quevedo Alvara- 
do el 13 de Judio de cuya vinculación, por defunción de 
su último posee.dor D. Joaquín de los Rios Enriquez, y lo dis
puesto en el testan!ento baj& e l que falleció en el ano de 1847, 
recayó en su sobrina, fia Doña Ricarda;

Tramitada la  demanda conforme á lo dispuesto en id ar
tículo 69b y  siguientes fié la ley de Enjuiciamiento civil, se 
dictó auto el 9 de Jimio úitimd,* Otorgando á la Doña Ricarda 
Barreda de los Rios Enriquez la posesión solicitada sin per
juicio de tercero, cuyo «acto, al que concurrió el 5r. Juez de pri- j

mera instancia propietario D̂  José Torres y Tórres, túvo lugar ;  ̂
con arregló, á dérecho el 9 !de Julio dé éste ' año sobre lá casa , 
de San’Pediro de Vilíacantid y otras fincas rústicas contiguas,:

- á voz y nombré dé Yodos los bienes afectos ;ál referido ¡ ¿ m ayo-: if 
razgo. siendo posesionado él D. Tarsicio María fie Torices, en 
representación de'lá parte actora, quieta y  tranquilamente.

En sú cónsécúeiíéíá, sé hace notorio que si ¡ alguno se cree ;;; 
con derecho á reclamar contra dicha posesión, puede deducirle* ■ >

' ante este Juzgado dentro dél término de 60 dias, á contar des^ 
de la insercion^e este edicto en la G aceta de Ma d r id ; !pucs  si 
nadie se opusiere, no se ádniititá con ' posterioridad. al plazo 
prefijado reclamación alguna contra el acto posesorio, según/. 
ordena el art. 701 de expresada ley. v

. f a Dado: en Reinosa á 80 de Agosto de 1880.--=Tomás T̂ -efíiari-. 
fiez y González.—Por su mandado, Timoteo Lucio ...
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/ j v Eñ v it& d  de próyidenhiá del Sr. J ^ z  de primera instancias 
‘Reí distrito fie la Magdalehdv dictaífia por ante mpsé cita.áDoña 
¡ Joaquina Bravo dé Véíásdo, ve^ fia  que fué de esta ciudad, ó, á 

' ’r-sus représeñíanté^ y Cualquiera Otro que se crea con
«derecho á lá dotación de'tfes capellanías fundadas en la par- 

: riroqpjá de Bate fViéénte de testa capital por Doña Isábel Francis- , 
i 1! cá Nosfuehtes y  Guevark, para que dentro del térrñiúo de 30 
; j diasl,contados éesde la inserción del presente en la G a c e t a ; h® 

f i i MÁDÍiiD.'y, 'de esta provincia, conipárezcañ á usar
? j -de su derecho en las actuaciones promovidas con tal objeto, en 
l / las que se ha per sonado Doña Catalina Dávila y Gómez de Grí- 
U jaiba; bajo apercdbipiient© que dé íio hacerlo se proveerá lo 
 ̂j qúe hubiere iugítr.;
ó Sevilla .6 de ^Setiembre de- 1880.^=E1 actuario, Ildefonso

-  Taldivia. ’ " ; x “ 430
ij S E V IL L A — SAN VICENTE

|j D. Cárlos M éré IP ^ .eó Í^ ;J fí«5 ' ̂ ^'-píimera instancia dei 
1 distrito de San Tácente fie^sté ciudád.v s 
) Hago sabécr qüé fin fCAautos áobre declaración de herederos 
pai>inte'stato de los bienes quedados al fallecimiento de D. Fran- 

 ̂ I ckco Corona y  García, que en este Juzgado, y por ante el in - 
I Trascrito Escribano se ̂ sig'uen, se han personado alegando dere- 
; ehés' á la herencia del fihado sus legítimos ‘-hermanos Doña 
í Marl%Doña /osefa y D. Ju-an Corona y García, vecinos de esta 
1 ciudad, j; ' . J:
{ Y  en ciimplrjniento á lo p 'reeeptuado en*el art. 371 de 1a. ley 
; de Enjuiciamiento civil cito,. L lamo y emplazo por segunda vez 
; á todas las personas que se .cr̂  ân con fierccL9 a heredar los 
I bienea de dicho finado, para que «. 3n el preciso término de 80
dias, á coiltar desde la inserción de. 1 Presente en /la g ^ e t a  de

; M adrid , comparezcan en forma en es 4e ^uzg’ad0 á ejercitar sus 
; acciones. 1

Sevilla .8 de Setiémtee;:de 1880.=O ái - orel1 y Gomez;==
: Alonso Rodríguez/ ' . , o X —488

■ ! SORBAS. :  ̂ ' •
fi j  ¡ Dt José Aran de -Terré; Juez de primera iastancia de esta
: j villa y  su partido. . ; <
[ : Ppi* el presente edicto, que se publicará en ]a\ ^ ACETA EE
• ,’drid y  Boletín oficial de esta provincia, se cita > T PmPlaza a 

jlos que se crean con derecho á la propiedad de los % ®
capellanía colativa, fundada por Doña Ana Cano, viu ? 11
:Sebastian Gómez, y  su hijo el Presbítero Doctor D. Dieg ™  ̂ mez 
Cano, vecinos qúe fueron de Turre, en la iglesia parroq. ^
lugar de Redar, por escritura de Ib de Marzo de 1787, á ^
que dentro del término de seis días improrogables compare '
ante esté Juzgado á contestar la pretensión de pobreza"aduc 
por Antonia, Ramona y Ana María Carrion Ramos, vecinas t ^  
Lubrin, y de estado viudas, las cuales tienen presentada deman
da civil ordinaria sobre reclamación de1 dichos bienes; baño 
¡apercibimiento de que si dejan de comparecer dentro dq A r
miño prefijado á evacuar el traslado que se les ha conícimo fie 
citada solicitud do pobreza, les parará el perjuicio que ha}a 
lugar. ■

Dado ten Sorbas á 9 dq Setiembre de 1880.=José Aran d§ 
Terré.==Por su mandado, Francisco Fernandez Galera. —P

D. José Aran de Terré, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se convoca y llama por término de 30 dias, 
contados desde la publicación de teste edicto en la G a c e ta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, a los que se crean 
con derecho á los bienes dé la capellanía colativa fundada por 
Doña Allá Cánó, viuda de D. Sebastian Gómez, y su hijo el 
presbítero Doctor D. Diego Gómez Caño, vecinos que fueron do 
Turre, en la,iglesia parroquia! del lugar d© Bedar, mediante 
escritura'fecha ib de Marzo de 175B7, otorgada ante el Escri
bano público y del número que fué detesta villa, de Sorbas y.la 
de Lubrin D. Andrés Fernandez Rubio, á fin de que dentro dei 
término señalado ^é presenten ante este Juzgado á - gestionar 
y á hacer: ias reclamacióneá que á su derecho crean proceden
tes; cuyoá bienes, objeto de esta capellanía, son los siguientes: 
i Uña casa compuesta de cuatro cuerpos, en la población de 
Bedar, de valor de 8.000 rs., y lindaba entonces con las de Alón- *
So Cano y la¡ calle principal.

Un hqrno de pan cocer con un solar contiguo en la misma 
población, de valor 300 dacados, y lindante con las casas ante
riores. í ' '

Un pedazo de tierra con sus ensanches, de hasta 140 fane-r 
gas dé sembradúiá abierta y por abrir, en el pago de la mojo
nera dé eéta jurisdicción, que lindaba á la sazón con tierras de 
Nicolás Sánchez y Damian López, de estos vecinos, regulándose 
su valor en 420 ducados.
. Y  finalmente, un cortijo y una labor de secano en el pago 
fie C-ariatísdé este término jurisdiccional, de hasta SCO fane-
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ga»de.véabida abiertas-¿incultas, con dos silos, una era, dife- 
rentesTiiguerás y otros árboles frutales, y agua p.érpefúa y con
tigua á dicha lab o r, de importe 9 precio i,ISO ducadosDy sin 
h a c e r s e  en tal escritura expresión de sus linderos. .

/Así lo tengo acordado en providencia del dia de la techa á 
virtucLcíe demanda presentada, a l  objeto in d i c i o  ¡en este Ju'fcN 
gado por el Procurador del mismo. D. JoaquteD Herrera Mañas, 
emmombreoy con poder bastante,do Antonia/,Ramona y,A ña  
M a ría  Garrion Ramos,; vecinas de Lubrin, y de estado viudas,' 
.sobre reclamación de dichos bienes. - fj , %

Dado en Sorbas á 9. de Setiembre de , kSB O .josé ‘Arad 'de" 
T e rrc .= P o r su mandado, Francisco Fernando/: Galera/ -~P

ZAMORA. « ' .
D. Miguel Fernandez dd CafetrorJutó de primera ánstfmoia

-de Zamora y su partido. ; ' ............................. í
Por él presente cito, llaiño y emplazo á Manuel Morales 

Hernández, alias Oolombo, nattíral y.veéinovde San Frontis, 
arrabal de esta ciudad, de 51 anos; d eb ite» yiudo, jp^píilm), y 
i ,s u  hijo Francisco Morales Escudero, de igual naturaieza,^ 
de # 5 ;años de edad, soltero, soldado c\el Ejercito para fjue cn- 
el término de nueve diasj que por únicos se les designan com^' 
parezcan en este Juzgado á la práctica de diligencia acordada" 
en causa .que contra Iqs mismos y g tro sse  sigue por k istr ac
ción de frutos de una, finca de la pertenencia' de Fernando Car
n ero ; bajo, apercibimiento que de no veriñcarlo én dicho térm i
no serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya, 
.lugar con arreglo á t e  (Compilación general Ríe Enjuiciam ien
to'Criminal. V . - ,,f

Y encargo á los Jueces y demás dependientes de la policía 
judicial que luego que sean habidos les hagan, comparecér erf 
este  Juzgado- , • ..n ,y . - y A; _ - y - A '

Zamora y Julio 31 de 18S0.--=Miguel Fernández de Castro. =* 
Licenciado Angel .Quintana, Escribano. , • -

i NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O nbservaciones m etereológicas del día 18 etiem bre de 1880

m iP Ej 'A T Ü ÍÍA  |
ALTURA  ̂ li«mcdaddtíl aire.

jiAn \ o dél barómetro = ¿ = = = ^ = ^  DIRECCIDA/ 1 : * ESTACO 
tluivAS. , ;  .reducida. > TSRBIOSE'fRO.. /  ¡ -A

; á ü° y en — ,Y g ■”  ‘ y clase dol viento. defcielo.
? milímetros. btim&á-e-l - - - A  I • 1 ♦

; . se\° cido. r: . . : , .*
........... — ■■:-----------*----- I----------- !— . i... ...  ... ; j- »-,—*■    o.

6 d a l a  ra. Í40M8 . H ‘4 / -  7L) N; E . v .  b r i s a ’ T  tíéÉj.ejüdlú
9 d é  la m ’ A\ 21 • rl1 5 ¿ , «. 4if*T iC .  S. h.uGalína . taatal r ’ 1

42 del d ia . .  v i 0 ■ 72 2 3 VU* 8  - 3 . . . . ; .  Brisa.,  dei» , :
a de la t. -0y ‘9 4 í .  2 >*7 1 5 0  ’ s. O . .  Idem.. .. G-isí clesp
6 de k  i . 7 0 9 ‘e3 , 20*8 42 8 h 1  Sé O G a lm J  fdérrt/ *
9' de la ñ. 710*64 i é  3 | 10 'í) j.N/O. . . I4pm  >, Celajes.:

T e m p e r a t u r a  m áxim a del aire, ti la som bra  _____ 2 6 ‘ft
Idem mínima de i d .................    9 ’8

• D i f e t e r c i a .  _____ _________ _________ 48 ‘8

T e m p e r a tu r a  m áxim a al sol, «i 4*47 m e t ro s  de la,tierra-. ':  r
Idem id,-dentro  de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . . . . .  . . . 8 9 0

' D ife ren cia . . : . .  J , . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  . . . , ,  ' 19vi

Lluvia-en las H lúlt im as ho~a3. en m i l í m e t r o s . . . . . . . . .  * •

Jeépatlios. telegráficos recibidos en el Oupervrptorm de Hadrtd o 
bre.d  estado atmosférico d las. mi evo 'de la. Mañana en t ?¿o 
jpujitos d é la  Península el din 18 de Setiembre de 18 0

ALTURA TF4ÍPF-
baroDitííti- ‘ l .D IHEC* FUERZA i fíSTAUO r  
ca á 0rf y ratura _  ESTAD

LOCALIDADES. ..al-nivel del sagrados ciondel del ' del
muren roi- ce-iite- . .... de la mi

límeiros. simales; ’ Viento. viento. , cielo.(

>.S e b astian .  788*3 1 ; l ..  . . Calrn a. , Casi d o s p /  T ra nq
l í lb a ó . .  i . . .  746 5 ' 4 7 ‘5 * S. E  . /  (le/u DésbcjltVlq' Al. píe
)yiedo:  ̂ 7,6f,‘ , 4^15 ; \ r o . . . Csfsidesp ;0 - «• •
L ó r ü ñ a (7 h . ) . . 76o‘ > 1 2  0 s. . i d e t n . .  n u Loso . .  T r a p a
S a n t i a g o . . . .  747*5 * * ‘4 N . E . . . Idem I d e m . . . .  »
^ t e v e d r a . . v 767*2 ;  , - 1 / 8 -  M. 1 ; . . .  ídem . ' Dcq ejíido *

3 po rtó  p  h*)' "6 fÍ5l ' r * *10‘ < 8 O . . . .  Br isa  Al^s uubs. Bella.
.ji>boa ,7 b.i. 747 '0 16 7-; N ; ; i , /  v e.nto. Despejada. T r a n q
Jadaj * z . . . . .  ' .63 7 24 *2 s . E . .  C ¿ l m a :/ I d e m . . . .  .0 r » i

3. l e r n .  (7 h.). 766 0 !0  7 E N . E  B* l i - . ‘ í d e m . . . . .  A. ágil
se v i l la . ..............  786*8. 2 . ,  . 13 isa . ; ‘ leuf. . . . .  ’ *
f A r i f á   7§6-0 2 1‘8 k . .. VientOw> ¡d orn , . .. . Rizadí
3 f a ñ a d a -  . . .  V  8*9 >̂*‘4 S. E . . .  Calma ¡ d e m . . . . .  , L>

Cartagena 1 6 4*2 *11 5 n - E . . .  B r isa - ... jVubosu . .. Ríz^cIe
Üic á i i to . . . .  7 6S‘0 ' ; 2 2 * 7 E   C alm a Despojado. Ir.anq
d ú rc ia . .  . . .  6 :*5  ? 2 « s . o .  . Bris-v . Casi* ilespA »■’
/a lencid . . . . .  ' E . . . . .  J  * i.oent
P á l m - ' . . . . . .  6> S  _ 2^*5; N.. O,.,... v iento .  Iiipm.,; .  ,r ;r-¿nq
B a r c e lo n a . . .  • yoo*í) N./N'O. Brisa t Nuboso*. idémV

f e r u e l ...............  76v-í ' 4 0*8 N. O . . .  u k u n / , . D;-s:.oiado -• . *
tar a g o z a  . . .  » 1< 8  N /(> . .  : Viento í o e m . A
50íia................  lü v '8  *3*2 \ í C . - : 6Mih,i : denr - ; i  ' *
b u r g o s   762*2 í ? 8  N-... -. írlerr!..: i .1em.
jfálladolid. rdiv rv ! 3 ‘*» N E . .  oem . .  Idem
s a l a m a n c a . .  7 £ 6 -8 T 4 *0 S . . . 3  Idem . .  I d e m . . . .  *

^ a d r i d . . .  . *68 4 4 5 ‘ » E S. E .  í d e m . .  í d e m ,. »
Escorial . . . .  7rs.v.> 47*8 N. O . .  Idem . . íd e m ’. . .  »
^ c l a d - I F a l .  6 4 -*■*■* \. E . Idem . .  líiéfn . . .  *..
A lb ácé le . . . .  707*8 30*5 S. E . . .  Brisa  . .  N u b o s o . . .  ,.. *

JIUT RAS.\DO'S. , ^

D’: . ' 7- | ¡ ! | i
/ - l a - . - - - . ; ; ! , . !  'fi-2 0 ¡ . > o '  | i{ V a l m a  . | Uo-píij m< l o .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

¿•e/nu ius p-i.rles ? ¡ a y e r  llovió .mi \’¡u ;ri i. : -

Bolsa de Madrid

¡ $ a t y ^ p Í Q n o f i c i { $ i i sí d i a  í S  i e  S e t i e m k m M
íh  d d  d ia  a n t e r io r .  /  : ; ^

- ; -y . : J-: , • f »' " i /  .Ô iafeío .'epNTAD.0̂  •

. FQKDÓS-'-PUBUGOSk :  frw,*r  . ^ 7 : - r ^ r r -

? y . m $ :m :  ié

íBorita pérpíH u aeaT^p or  4 v . ♦ .  | 24*42 - ► 21 *-¡4(¥45142^2
ú  p la so  |l. 24*4 7 S^SO- ilp c o r . ; . .

. . ' ' ' _ 51 36  ni p r ó x .
; - ' *.»o p ubliétidé [ 2Ü39 h
/ . .. r--;: / . y  , : .  pequeños* 23*4)7 • 3 1 * 6
Td id. « x t e r i b r  ai 3 por 1 6 0 . . . . ,  . » 2 i ^ u - 5 5 - 4 5  .
d ) é á d á  ‘ isrtto^bzáble^  ̂co n  in t e r é s  Me’ 2 -ffór [í >
i* 4 00 i n t e r i o r    l .  . .  . ,  ‘48*9.6/ -,.'/44 ^ . ^ 5 1 4 6 5 - ^ .1
i ,v’ m ip u b l i c a d f  44 <qo.-- . » , .
\ ' p tá u é ñ o s 1 40-ft^ ; -
jBonos del T e so r o ,  em isión d« 41^79. * >:  ̂ 00*25 •'•'4$0*44MiV~-$o=-95.
í m  cantid a d es p eq u eñ a s  100*40 »
■ ¡n o p u b i t c a d o , tocríA : »
^Res^uardow %í p o r t a d o r  a c  ’U Caji» d(

'DbpfláUüs .............. Jv .. .  o - - ■ * -; , / 9^55-Hf>i*~7'Sj/*
q .y p no p u b lica d o  ^6*60

, Babeo  H í p o f o r r a n o ' 6 i»n. ím» H í  »
-Obligaciones , 1 del Bando y  del T e so ro  ¿1 > ‘  ̂ ,C

ñ po r  *00, í^erie inteiior . * ¡ ,i (H‘70, 4(1*75
. tí O <pu bliqqdo ». . A 04 6 p. . é

éíi' caníicíades'pe^wfebas 4 o 4 *75 ‘ */M 7¿> ;
[Idem id,, serie e x t e r i o r , , ; .-i01 ‘.6.0 ^
Ud em / del / T e s o ro  sobre  p ro d u c to  de f

A i l a a n a s   ‘ . . . .  ' » >f
' en can 'td& des'pequeñas. 1 0 0 * 8 0 /  . i  O/*] 5 . ,

. C a p e t a s  provision*íJf*s ne b i l l e t e  hipóte- .•q.J • . ,
c a n o s  de la h la  de Cuba, sin el cupón . . ' ' ' t

, de 4.° de O ctub re  b f ó x i m o .  ' / 92-68 : 92*60= 74 ,
/  ,    ■ * no p u b lica d o  - » .  92*; 0 .

Acciones c a r r e t e ra s  genoraies ,-  }• i
iího1 abiralAbmrjilñí  ’ dé 4 .9 dé A b r ’il l e  • ' ’ 1 ; ‘
4 8í .0('thA*09<j rsi  ,u /  : : . * 94 0(0  - y

; 1 , n g  p u b lica d g ,  94 0(0  1 » , ,
1 Obras p a b l k á a 'd e  1 .* dé' Júiu l e
f d e  t.OOíl r« ..  . . .  . . . . 84 »
, Obligaciones generales  po r  ferro-carri loJ ,'  
í de 2.000  reales...  f . ,  . .. . . r .. . . I . ^ 3 ‘ U r ,tr A 4 ¿
I '  ■ n ó puírlicdcTo i  Á4 (f¡3 ’ 'H é ñ  hiá'ollTVcdr.;
| i AC46 íiq prróx. L
1 . 4 plti%o.  ̂ .• ■••• . •>'
| \  ‘ " ' ' 7tió piibticadii "í 4Ti'5  ' "
f ' • ' O b /•'- v ■ pekjtíeñái! ' \ k '\'o ;; . :Ci: = •••.»«•/
! A cc io n e s .d e l  B anco  de E s p a ñ a  . .286 0 ( 9 . .  238  fqo ,
j Idem d é la  S-iciedad T ran v ía  de Estaciones  
; J y  Mercados de -M¡v lr id . - . .
i • i. n o  ¡publicado  l > 2  %\ú &i. 0(0  d . .
■ Oblteaciones .de la m ism a ,,
| : 1 nó publicad'O  86 0(9 86  d:’T  a.

1 ' l D á m f o i O S : ‘o f i c i a l e s  s ú h t e  í s l á s a s " d e !  B e l n . o /

! í r 0AXO. = BENEFICIO . y ¡. -DAÑO- DEXFFICiO

\ -
- A l b a c e t e . . . .  p ' - r .   ̂ L o g r o ñ o * . . .  - j -par .  . » ,

A l c o y . . . . . . .  - . L o i c a . .   \\A »
; A í i c á ñ t é . . . .  p a r /  - » L u g o / .  . .  . . y  ' » "
I A l m e r í a . . . . :  =parv * . M á l a g a . . . . . . ;   ̂ p a r .  n . -*
> A v i l a . . : . . . .  4 [g . • .» /  M u r c i a . . P a r .  . » .
i B a d a j o z . . .  . pam  a O r e n se . / . ' .  . . / '  *|V *
l B a r c e l o n a   ̂ p a r .  » ;O v iod o. . .  .^/j- p a r ,  »
j B é j a r   *\t » P a ' e n c i a . . . . I , : 4(4,-.  ; » - ••
{ B i lb a o   p a r -  « P^lni?» M a l l / j  4(4 *».f.
i Burgos i ¡ 2  ' P a r é p í o n á :v i l  : / p í  ' »

f ¡ C á c e r e s . . pa,/ .  - P o n te v e d ra : .  ;; 1 (4  . *
: C á d i z . . . . . . .  p a r .  * K e u s ................| p a r .  «
 ̂ C a r t a g e n a . . . r -ar.  - » S a l a m a n c a . . !  4(4
i C a s t e l l ó n . . . .  | 4(4 » S. S e b a s t i a u . j p a r .  »

Ciudad-R eal.  I 4p2 ’ Sarfiánder . .j p a r .  »
C ó r d o b a . . | , , p a r .  • SU . GniyTfü , }■■. y i (3 y
C ó r u ñ a / ; . . .  (5á r "* ' ( L á n t ia g o ------ 1-"' paí*. '■ »
< .uen ca  ;••..;. /qS ' -  j» ■ ' Spg¿ v.i a .......... J7' • 4{4- 5 » ’
F e r r o l    1(4 » S e v i l l , p a r . ■ : .y  » r,.

[ G e i o n a   . p a r .  » ;Vo i ;i a   fqá . />
IGq’o n .  . . . . . '. - . p a r .  » T a r r a g o n a  . parL ' ' a 1

G r a n a d y . . . .  , p a r . „ » '! cruel . ;j:¡ y . » ¡. •. ’
G uai io lq ara .  ' i * |ó » ¡ T o l e o o . . , 4 t p 5 » '

j i í a r o  . t (v : -• » ■ Tnde a  L y 0 ; »
■ Ííkielva,. . .  .y , , 1 /=■ ■ /  .8 (8 y . , . . V a ’o n cia   . /  p . r . ,  •;
i [ H u e s c a . . . . . .  , 1(4 •  ̂ » .  ,wj .Vall^dotid .4 (2 • »

i Ja én  . ' • - ai*. ' » !*ñ ’V i g o     ‘ ‘ ' p ar í '  ' »
íJe  e z j l r o - a t /  =, par*. » V a o r i a  . . . . ;  f ( 4 •

... jLeon . . . . . . . .  p a r .  » Z i n n p ra . , , . . . .  . : :4[2- . . _
L é r i d a . . . . . .  p á í .  V  Z ara g o z a   p a r .  '

• Linares . . p . r . /  m - - ' - ' y /

| B o i s a ^ ;  e x t r a n j e r a s . ,

i . .-PARÍS J7  DE/ SETIEMJ3R$> _ .  !/
| : y / ;  ( 3, p o r y t 1 0 e x t é r i o f . . . . .  49 7( /
[ rf , - .  , V3 por 40!) i n t e r i o r , . : . ,  • »
I fr únaos esp a ñ o les . . .  . y l q p ÚT >( 00 a m o r t .  int 1 . »
[ ( 2 .p e r  ' r 0 sm o rt .  e x t . . 4T %(2 /  '

i Obií;gaciones-s|p¿ dé-A .-de la isla de C u b a . . . . .  /  á ! 465. :i '

• * ^ n d o s  f r a n c e s e s   5 ^ )K ,1UÍ  .........................  á  ̂ 4 4 9*9 5 .

Consolidados ingleses    ......................................     ú ; / 7  1 5( 6 . ;

C a m b i o s ' o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s . .

i Lo n d re s ,  á DA. di^s.íycbsi. dins., a - T é. d -  ;-[ j ; ¡ ...y.
París,  á ucno di as vista  ir.,  5*^2 (¿. , . ; -

A y u n ta m ie n to - c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

: De los parles remiiidos por.la Adininislrapjón principal-Mh víala-,
deros publico.', iiiterveacioü del Mtircado do granos y Y’&Ua. g eneral. 
pe p©lic/ía urbana, resiilta/ ser los precios de ios artiouiu>>.*!& ^  .<.ríscin¡o 
en el diaqie. ayer, los >iguieaies: , y -
; Carne de vaca, de 1*1 3 a * 2/ esetas el k/ógramo. .

■ Idem de cárncro, á r-  s pesetas el k. logra i no.;
Tocino:añejo , dr i'82  á ’ -ñO (jcsetas c. k'.iogr'imo.

/  Jamón, de 2*8.7 4 ;n 0 peseta." ei kiiugr<jmu.
Pa n ,  de 6 40 á ’0*v7 pesetas el ki/'jg: an,. .
Garbanzos, de  0*83 a : i *o4 pamelas í 1 KilOgrámOí.. :

. Judías de rsA ¿.<-‘80 p e s e t a ; o- L: o^.-aino.y , Á- - y y
i Arroz ,  de"0 Cra '0*8') pOíct-s *-l . ilngramo, .

Lentejas, <>e • *54 á 0*63 p-.̂ ei *1 Km'gr *uíO. -’! r
Carbón v e g e t a / a  0*15 pC'Ctas ei udogi -giir./ ■ .• : ¿
íd em  i •« mal,  aO*1 ( c o» e u k  o- a> ».

,• Cok, a l t / i t 1 '«' *■ * °
s íabf'F 1 *) ». * j (• s« u *. * i * iJ  ̂ ;
; m * i v .} , "m/y a  ' >>.

\  i no * h >t, j (  \t í3 d ’< y  3 >
P d i /u .  « * , a bl'l'i i^cí 3 ei '(a  th u.

Trigo (precio medio), á 21^6,^1 heqfólrtiro.
Cebada (idem id.), á 40*76*él ^éctólitm

; r■ ü é í J ^ R Í s é s  Wéfolláéas en #  d ía ¿ . t e é á s y : IS’S.-^Garne- 
Ns, 487.—Terneras, 89.—Ovejas, t 9 0 E , r

Siipeso em kilógramiosv;45.1024&00¿.

Del p í^ t e  rpn^idQ pm dd prfhqipol d& Consumo# ?!-
y A rbitrios tesn ltm . tfpr,los. jprokietos, r m m ^ d o ie n  m ta capital 

en el ’dia de ay ir lo s  'siguientes: “

jfrUNTjOjS Dí; RECAUDACION. PiS. CéntS rEN-TO,S SE Aecaudaoion, PtSi Cétós.
j ’./■ ■■■ y i j ; y ■- : ’ ” “  ’ ~ T' '■

Toledo,.!. i.: / . ------ •---- /* á/ 2 3f40 /  €iudáá^-Beaí./ . .  ........ 2 ^57‘©5
'Segqvja.... f. , . . . .  J,.T33,*26 ¡ Correos.. .    . * 612‘Of
¡Norte.. . . . . . .  / . . . . .  d 94t Mqtedérbs.. . . . . . . . . . .  : #^¿30*87/
iBrlb^OdUJ;;. . . . . . ' .   ̂t7 7.í*56 Fáteica delgas ...... I . i» ■
jArafffui... ... ,f. . . . . . — “ 1.702 Sv . Mosionses. . . — , ^«4/25 :
[ V á l e n m á .   4.460 78 ,
Mediodía'. / . ________.'. 45 545G» To tü ........ .......... ' ' ’54 éá7M6;

: de^yíiérnhte iied^SO. . y 1 . y

P A R T E  N O  O F I C I A L

; :INTERIOR. ;

M a d r i d .-rrHémc^sa^^ bi-dD.dos obras* é®> s -m  im p or
tan cia  («ara éonqq'-r la bituacion y  adelantos á®i oomeroio  
eii ü u U tru  país Una es h ELulanz^de cab o ta je  eorrespioti- ;  
Idierite á 1 8 7 7 /L a  dtr^, i f  ibino I de la Inforiksv  jíotí, que se 

'ád ásv OóhS¿ciiWitteastebB^ha prodtimda\y ia supresión" 
Sdéfd-ébébho diféFfrfe,iiaFdé hahdq’ra.. •

•: Ay+iTesiMs'^iñaél^á g Pí DirécióT
grirerajid c Á.d'!teuas4 yb fuivA* segunda eñ S)r. Prtíáden'tó^dé 
II Hy.üoTtiis.ií »ñ e-Bpéciá £! Aras¿4^kTla I v  : ' ••• - V

; - T«inbien hemos ’ y  agrad 'ec^  nos, un ejem plar

pajeteron/y: C.o'Haiile^q M^rquésKfde*. E e i » r/ 3a píré¿idfeüí£b ;,déF
iTribuíiari Supr^ñ/q en  l^M denmo- ap^r/ tn rá ^ o  lris!?Trihúv.
inales celeb rad ^ el 4t> de Setiembre-d^te (8 8 0 ' />

i L a  acred itad a casa ed:L rial as* 7 i0S Sres. G-óngoTa, 'hive 
piae^pocos m s e s m m m  Jh p u t e i »  ición de la/notable dbra  
|de TissQt, ■ do  en  sus. p r in c ip io s  y
¡Íe^iskidones _de Jo^. d iv e rso s . p m lé l. os .d d  m undo, acaba-ede 
Ivnfstar  ̂ la i i t e r a t u »  iu ríd iea y
1 política- |)aís pñóiiéate' do el tierecho/públicp^uni-
. versa l de B iu rjt/ch h , que es,, sá\. ^ jjisp u tñ i te libro dq naa^
¡ r^foTiiferé^ aatftbs sobre ta ñ ‘impdrt'Ati-
I te f̂iis/hcpriai uw éSstfellíen&s ■
í bcíobfíj dpjla m c i c t í M m  iéMañá5, 1 léva adém ásj ddrífóí 

A p én d  iee ,-.un ¡tipibu j¡,> d e i ¡ P^>f' y ^ B r K oségar t en, ti t u i a dó Cotí- 
sideraciones históxicus ¿ticas acerca del origen ' y los 
efectos de ías^ C o n s t i t p . m od erna s . Consta d& cu atro ; 

1 tom os, de los que eslá repf jptiéüdose^el últim ix ’ y
Es una obra que óoíi sumo, acierto  < y erudición-, y  con  

•espíritu eouservador-hb' tiende á a rm o n iz a r  lo s .p rin -  
I cipíos con ios hechos, íf ideas, de libertad y de*progreso
icen  iss /le  estaba i áá-íV  ̂ y Vrñen.y

pUrideia. ei/ aq t, r  ¿ i  trVs pártés, qüe pueden considé- 
^rarstí com o irt/s o te ^  yy /si uteti'ñtás,'pues sólo tiénen de co- 
I «ipia.4^L.&naipg.ía^á./ó.7.y-.j ^ . intim o qhe'hay entre las m aterias- 
íd tí^ n p  se peupau, «• y. (¡ue.Tiscé que se form e,-7por:deeiréo  
tasí, una unidad su qim aqueilas son como unida-r
clt-s su b o rd in ad ^  . :

f e  td T ente  ̂ M artin se hfí^eyiréhádó'-ébñyW "‘‘éxltd  -la. 
pieza cóm^oti ' [jGb ibt u a a -ú&fo&Mar úW gim l de ’Ql Pedrü És/- 
eamilla^ g

" SANTOS DEL DIA.

 Los dolores gloriosos de Nuestra Señora, y  San Genaro,
 Obispo.

C u a r e n t a  h o r a s  e n  l a   iglesia de Nuestra  S eñ o ra  de las Arrepentid a

' ' ; - es p e c t á c u l o s ;..

' TEATRO Y ;  CIRCO DEL PR IN C IPE ALFONSO—  A  
. la s  cua tro y media de la tarde.— Madrid y  sñs afueras.—Cada
■ cosa á su .tiempo... y y ;• y -a • /

A la s  nuevd ele lc/ñtíehe.—La estrella de u n  chino.

 TEATRO D E  V A R IE D A D E S .--A  :las ocho:y media*^-
¡ Si padre de la criatura.-—Salirse de su esfera.—Las ld¿as de 'Fu-, 
nano. ' ; : 1" ’ ’ /  : ' ' " ; 'k

, T E A T R O . MARTIN. A las cuatro y media.mConspmndQves
' y 1 duendes.—\ Fue n i ! -

: _ .A las ocho y jncd\a..--Ini última comedia,—El anpmte espi-
n¡tu .--A  lo ióñtó, á lo ionio.—La muñeca.—/Baile.*. p

. TEATRO DE C A P EL L A N E S.—A las cuatro.—Leí huérfana
de Brúselas.—Gimnasia. v

.A  las .ocho y m edia./- L7 f.o mosto n y la viuda.— Las' macare- 
ñas.—Ojo" a le r ta — Baile..-  2a i A señando.— Concierto de gui
tarras.

CIRCO DE PR IC E .(calió, do las Infantas).—A las cuatro- 
y media/ y ocho y -mcum.—- Variadas funciones, de ejercicios
érucstres y gininásiicvgy.e.v la que tornarán parte los principa-:


